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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: La ley de 19 de Octubre 
último ordena quo, en el término de 
seis meses, á contar desde su promul
gación, redacte y publique cada Mi
nisterio las reglas i que ha de ajustar 
se en adelante el procedimiento admi 
nistrutivo, en sus respectivas depen
dencias, con sujeción á las bases que 
detalladamente expresa. En cumplí 
miento de este precepto, dentro del 
plazo prevenido, el Ministio que sus
cribe somete á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de reglamento 
que, por la premura del tiempo, ha de 
regir desde luego con carácter provi
sional en el departamento de su cargo, 
hasta que se dicte el definitivo, prévia 
audiencia del Consejo de Estado, se
gún lo dispuesto por el art. 45,de la 
ley orgánica de este alto Cuerpo.

Innecesario es, sm duda, justificar 
con una exposición de motivos el fun
damento de las disposiciones consig
nadas en este proyecto, toda vez que 
no son, en suma, otra cosa que el de
sarrollo fiel de los preceptos legislati
vos, acomodados á la índole especial 
de los servicios propios del Ministerio 
de Gracia y Justicia, donde, por la na
turaleza de los asuntos en que entien
de y por el carácter facultativo de los 
funcionarios que en él sirven, no ha 
de ser muy difícil la escrupulosa ob
servancia de las: reglas ahora estable
cidas, con tanto más motivo, cuanto 
que muchas de ellas venían ya en gran 
parte consagradas por la práctica ó 
por mandato expreso, desde la publi
cación del Real decreto de 10 de Oc
tubre de 1853, debido á la iniciativa 
del ilustre Marqués de Gerona.

Dos novedades esenciales, en las 
Que se cifra el interés capital de la 
reforma, introduce en el procedimien
to administrativo la ley de bases, de 
cuyo cumplimiento se trata: la fijación 
de términos para la práctica de toda 
diligencia y la obligación de notificar 
los acuerdos recaídos, á los interesa
dos, en forma análoga ála establecida 
en lo judicial. A uno y otro extremo 
atiende con singular cuidado el aajun 
to reg-bmento,. procurando desenvol- 
Vbr, respecto de ambos, los propósitos 
Uel legislador y fijar de un modo pre
ciso su verdadero alcance, así en la 
^ccióu general en que se incluyen 
06 preceptos comunes á todos los ex- 
Peuientes, como eu la especial, ¿esti 
^ada á £eña»ttL las excepciones en U 

tramitación, requeridas por la calidad 
diversa de cada servicio.

Para facilitar la comparecencia en la 
v’a administrativa, se prescinde de 
aquellos requisitos que pudieran ha
cerla complicada ó dispendiosa. No 
será necesario el poder: bastará el 
mandato conferido en los términos 
más sencillos, salvo loa casos en que 
se ejerciten los recursos extraordina
rios de queja y nulidad; pero en cam
bio, habrá de ser siempre obligatoria 
la designación del domicilio del inte
resado ó de su mandatario, para poder 
identificar, si fuere preciso, la perso
nalidad, y llevar á cabo debidamente 
las notificaciones.

Uniformado el curso de los expe
dientes y descartados aquellos trámi
tes que no resultan indispensables, 
se trata de conciliar la rapidez en la 
decisión con las garantías precisas 
para el respecto á los derechos de to
dos y el mayor acierto en el fallo. A 
tal fin se encaminan las medidas 
que en varios artículos se adoptan, 
respecto á la manera de redactar no
tas y acuerdos y á las formalidades 
á que ha de ajustarse cualquier alte
ración que se pretenda de la doctri
na ó jurisprudencia seguida para la 
resolución de cada orden de asuntos.

Aunque como ya se ha dicho es
tán minuciosamente señalados los 
términos dentro de los cuales se ha 
de practicar las varias diligencias 
administrativas, de manera que cual
quier solicitud que se formule habrá 
de quedar despachada por necesidad 
en un plazo relativamente breve, el 
Ministro que suscribe se ha creído 
en el deber ineludible de dejar pre 
visto el caso de que, por virtud de 
razones económicas, por falta de cré
dito en el presupuesto, ó por alguna 
exigencia imperiosa del bien públi
co, tenga que declarar en suspenso 
el curso de determinado expediente. 
En buenos principios, es imposible 
desconocer en la autoridad discrecio 
nal de la Administración activa, más 
que el derecho, la obligación de to
mar, en ciertas ocasiones, ese acuer
do extraordinario, verdadero caso de 
fuerza mayor, reclamado por los in
tereses generales y los deberes de 
Gobierno, que no han de quedar de
satendidos en beneficio de un interés 
meramente particular. Basta, cuan
do tal suceda, con que sea explícita 
y terminante ia responsabilidad mi- 
nisteral contraída y con que, de todas 
suertes, se revista el mandato de sus
pensión de las solemnidades propias 
de un fallo definitivo, para que el in

teresado pueda, si lo estima, hacer 
uso de su derecho reclamando ante 
el Consejo de Ministros.

Ya que por la naturaleza propia 
de los asuntos administrativos ha de 
haber en ellos un periodo sumarial, 
instructivo, de carácter secreto, en 
el adjunto reglamento, siguiendo d 
ejemplo de otros países, se dispone 
que en dicho periodo pueda averi
guarse siempre el estado de tramita
ción de cada expediente en un Ne
gociado de informes que suministra
rá al efecto notas autorizadas. Asi 
podrán los interesados, siempre que 
hubiere lugar á ello, utilizar en tiem
po oportuno el recurso de queja, ín
terin llega el momento de la comu
nicación de ias actuaciones, la cual 
equivale á un traslado, para los efec
tos de procedimiento administr ilivo 
y, tal ¿orno se establece, permite á 
las partes la amplia alegación de 
cuanto consideren adecuado, en vis
ta de los datos y antecedentes reuni
dos.

En lo relativo á recursos contra los 
acuerdos dictados, el cap. 4.° de la 
Sección primera, señala como ordi
nario el de apelación ó alzada, y co
mo extraordinarios los de queja y 
nulidad. Otórgase el primero, como 
regla general, contra todo fallo defi
nitivo, de acuerdo con los principios 
vigentes en materia de pública Ad
ministración, sin perjuicio de la fa
cultad que á ésta compete de ejecu
tar ó suspender la resolución apela
da, según las circunstancias y natu
raleza del asunto. El recurso de que
ja se da únicamente cuando no pro
ceda el de apelación y haya infringi
do algún precepto reglamentario, 
bien por no causar una instancia, 
bien por haber la tramitado sin su
jeción a las ritualidades prescritas. 
Y, por último, la nulidad equivale 
al juicio de revisión que autoriza 
nuestra Enjuiciamiento civil, y por 
tanto, á los trámites de éste se atem
pera, aun cuando con las variacio
nes consiguientes á la diferencia que 
existe entre los organismos admi
nistrativos y judicial y entre las con
diciones que regulan una y otra ac
tividad.

Trátase también esta Sección pri
mera de las correcciones disciplina
rias aplicables á los funcionarios, 
por faltas cometidas en el despacho 
de los negocios, señalando una gra
dación de penas, análoga á la esta
blecida en las leyes vigentes para la 
administración de Justicia, así como 
aquellas naturales garantias que co- 

rrespoden contra un correctivo im
procedente ó extremado; y en cum
plimiento, después de lo que deter
mina el art. 4.° de la ley de bases, se 
dictan algunos preceptos, encamina
dos á extender la estadística admi
nistrativa á todas las dependencias, 
con lo cual es de esperar que, en 
época no lejana, se logre el resultado 
importantísimo de hacer patentes 
hasta en sus menores detalles, con 
arreglo á un orden sistemático, la 
vida y desenvolvimiento de los diver
sos organismos que constituyen este 
Centro ministerial.

Limítase la Sección segunda del 
reglamento adjunto á condensar en 
unos cuantos artículos todas las dis
posiciones especiales que no estando 
reguladas por leyes ó decretos ante
riores, deben figurar como preceptos 
nuevos, por haberlos acreditado ya 
una práctica constante. Tales son, 
por ejemplo, las formalidades que 
han de preceder á la obtención de 
Títulos nobiliarios y Grandezas y á 
la de las Reales licencias para con
traer matrimonio, exigidas todavía 
por nuestro Derecho público; los re
quisitos para las llamadas Gracias 
al sacar, reducidas hoy, una vez su
primida la arrogación y concedidas 
al consejo de familia las emancipa
ciones de los menores, á la legitima
ción por decreto, para la cual se mar
can las reglas á que ha de ejustarse 
el expediente, ínterin corresponde á 
la Autoridad administrativa, porque 
la judicial, llamada á entender en 
las pruebas decisivas, ha de sujetar
se á la ley de Enjuiciamiento civil; 
y, por último, los trámites que proce
de dar á las solicitudes de indulto, 
para hacer expedito el ejercicio de 
esta altísima gracia, siempre que co
rresponda, y dejar descartada, por 
medios sumarísimos, la multitud de 
pretensiones impertinentes, con har
ta frecuencia formuladas.

Finalmente, en cuanto á las dos 
Direcciones dependientes de este Mi
nisterio ninguna variante de trans
cendencia hay que introducir en su 
marcha, regida por disposiciones 
particulares que continúan en vigor 
en cuanto no se opongan á las reglas 
generales contenidas en este regla
mento, cuya inmediata ejecución se 
facilita desde luego con las oportunas 
disposiciones transitorias.

Esto es, en resumen, y omitiendo 
la mención de aquellos extremos que 
por su naturaleza no reclaman ni si
quiera una reseña tan sucinta como 
la que á las demás se ha consagrado,
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cuanto el Ministro que suscribe cree | 
cosible hacer hoy, en ob dien ia del 
espíritu y la tetra de la impurtaiCt 
ley de 19 de Octubre próximo pasa
do. Iniciado con ella un trascenden
tal movimiento, la fecunda labor del 
tiempo se encargará de consolidar ¡a 
obra y de desarrollar, en términos 
más comprensivos y perfectos, las 
naturales consecuencias de la reíor- 
ma. A7 de este modo, merced á los I

trabajos, análogos al presenle, que 
han de llevar a cabo los . t'. os depar
tamentos ministeriahs, y con la 
compenetración msusiiiuibie de ¡as 
doctrinas y déla práctica, por vir ud 
de la mutua influencia, nunca des
mentida, de las reglas sobre los he- i 
chos y de los hechos sobre las regias, 
será posible contar, en plazo no re
moto, con los elementos necesa-ios 
para acometer con éxito la gloriosa 
empresa de redactar un verdadero 
Código del procedimiento adminis- 
traiiuo. , .

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á las aprobación 
de V. M. el adjunte- proyecto de de
creto.

Madrid 17 de Abril de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Lópes Pui^eroer.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Gracia y Justicia*, 
de acuerdo con el Consejo de Mmis-
tros: T1 . .

En nombre de Mi Augusto Ib jo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, , .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto reglamento general del pro
cedimiento administrativo que na de 
observarse en el Ministerio de Gracia 
y Justicia, formulado en cumpli
miento de la ley de 19 de Octubre de 
1889, y que ha de regir provisional
mente, hasta que oído el Consejo de 
Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
‘El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín López Puigseruer.

REGLAMENTO general
de procedimiento administrativo que s6 na 

de observar en el Ministerio de Gracia j 
Justicia, redactado en cumplimiento de 
la Ley de ig de Octubre de 1889.

Sección primera.
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO
I)e la personalidad de los reclamantes.
Articulo l.° Los expedientes ad

ministrativos que corresponde tra
mitar y resolver al Ministerio de 
Gracia y Justicia podrán ser incoa
dos: . .. ,

Primero. Por comunicación ú 
oficio de algún funcionario público.

Segundo. Por orden del Minis 
tro, Subsecretario ó Directores gene- 
Tcl 16S

Tercero. A instancia de parte le
gitimo.

Art. 2.° Los expedientes á que se 
refiere el núm. 3.° dtl articulo ante
rior, serán promovidos por los mis
mos interesados, por los llamados 
por la ley á suplir su personalidad, ó 

su presentación y los documentos 
que la acompañen.

El recibo se expedirá dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á 
la de la presentación.

Art. 10. Anotados en el Registro 

por medio de otro individuo autori
zado al efecto. ■ •

Uno y otros deberán estar en el 
pleno goce de sus qerechos, é identi
ficarán su persona en la forma co
rrespondiente. । — . . - , ।

Art. 3.° La autorización constará I los expedientes, comunicaciones o 1 
en la primera solicitud presentada documentos, el Jefe del, mismo los I 
en él expediente, v estará firmada | cursará á la dependencia que haya I 
por el interesado ó por otra persona i de despacharlos, distribuyéndolos 
á su ruego, en el caso de que aquél I con un índice por duplicado, en el 
no supiera hacerlo. que expresará los documentos que

Art. 4.° Cuando las resoluciones I entregue; y el Jete de la dependencia 1 
puedan causar perjuicio irreparable I á que correspondan suscribirá el I 
á los interesados, antes de dar curso recibo en uno de los ejemplares, que i 
á la instancia podrá la Administra- servirá de resguardo al Registro, 
ción adoptar las medidas que con- Art. 11. El Registro liara la cía- 
ceptúe necesarias, además de la pre- sificacón y reparto de las instancias, I 
sentación de la céduia, paraidentifi- | comunicaciones y expedientes que I 
car la persona del reclamante ó I tengan ingreso en el Ministerio o en I 
comprobar la autenticidad del encar- las Direcciones, con arreglo aya dis- 
go conferido en su caso al manda- tribución de asunto establecida en 
tario. I las disposiciones orgánicas interio-

Art. 5.c La aceptación del man- I res. , . . .
dato se presume por el hecho de | Art. 12. Sin perjuicio de lo dis
practicar cualquier gestión en el I puesto en el articulo anterior, las 1 
asunto á que se refiera y obliga al | Autoridades civiles y eclesiásticas de
mandatario á seguir con tal carácter | pendientes de este Ministerio, en las 
mientras no conste en el expediente I comunicaciones que dirijan al mis

: una manera expresa que ha cesado mo contestando áalguna Real orden 
en su representación. I ó á cualquiera reclamación expues-

Art. 6.° Las notificaciones, con | ta en otra forma, anotarán al margen 
inclusión de las do providencias de- el Negociado de la Subsecretaría ó 
finitivas, se entenderán con el man- Dirección que la hubiere expedido.

■ datario cuando conste su designa- Art. 13. En la parte superior de 
ción v tendrán la misma eficacia I todos los documentos de entrada y 
que’si''el interesado interviniera en da las minutas de comunicaciones 
ellas directamente. expedidas, se pondrá el sello del Re

I gistro con la fecha de entrada o sa- 
CAPITULO II hda y las indicaciones convenientes

I para conocer el libro y el folio en 
De la instrucción de los expedientes. ^ue esluv¡esen registrados.

§I.-Del Registro general. Art. 14. LaS instancias Ó CXpC-
Art. 7." En el Ministerio de Gra- dientes presentados, er> el Registro 

cia y Justicia habrá un Registro ge- I central que cor _ P^ . . serAn 
neral para-cada una de las depen- g™ad°s de la Subsecretana seian 
dencias centrales, salvo el caso de cursados a os . > ' en
que el reglamento orgánico disponga I Direccione - habrá
la refundición de todos en el de la caja cerrada de la que hab.a 
Seeretaría dos llaves> Una 60 Cada Rpg,s,tr0" ,Secretaria. i gj ofrecer dudas la

Las instancias y correspondencia | . ° 1 nnmitiorao ■ ! । i • t j- i índole de un asunto se remitieraoficial de cualquiera clase que se di j muoie nirflnmAn a
rijan al Ministro ó Subsecretario, Pg» su despacho a una Dirección ó 
serán remitidas al Registre general I Negociado a que n , r'nnpjp ’ 
de la Subsecretaría, v las dirigidas se devolveraal Registro de proceden- 
á los Directores al qu"e se lleva° con cía, que, anotando la devolución en 
el mismo carácter en cada D¡rec- el índice respectivo le repartirá al 
ción mientrassubsista el actual orga- | lee tie^ despacharlo. ,

Art. 16. El registro del personal 
i En estos Registros se anotará se llevará en uno'ó más libros enca- 
con claridad la entrada de los docu- sillados que contengan el numero de 
memos, asi como la salida y destino o"160, de entrada la proce
de las Reales órdenes y comunica- denc.a, el objeto, Negoc.ado a que 
dones que emanen del Centro res- Re remHa y la reso neón.

. v 1 Al final de cada tomo se destina-
P Son igualmente aplicables á unos rán los folios necesarios para un in- 
y otros las'disposiciones de los arti- dlcador Por órden, alfabético, en el 
rulos siguientes que se anotaran el primer apellido

Art. 86- Presentadas las reclama- del individuo de referencia o de la 
cienes en la oficina del Registro, el Corporación ó entidad jur d,ca que 
encargado de éste consignara al Re represen e, fijando el numero que 
margen de la instancia el número de | en el Registro se haya da o a ex 
la cédula, su fecha v clase y la Au- Pélente y los folios en que consten 
toridad que la haya expedido, devol- los asientos correspondientes al 
viéndola al interesado. I mism0- ,

También anotará dicho funciona-I Art. 17. Se cuidará de anotar, 
rio al final de la misma la fecha de 
la entrega deja reclamación, el do
micilio del representante ó del inte
resado, y el número que le ha co
rrespondido, autorizando la dilige t- 
cia con su firma y el sello del Re
gistro general.

Art. 9.° El que presente una re
clamación podrá exigir del Registro 
genera) un recibo que exprese el 
asunto sobre que versa, el número 
de entrada en la oficina, la fecha de

en cuanto fuere posible, en un sólo 
número del registro de cada año na
tural las diferentes reclamaciones ó 
asuntos que puedan referirse al mis- 
•mo individuo, á cuyo efecto se deja
rá el espacio necesario.

Art. 18. Para los expedientes de 
material habrá dos libros: uno por 
orden alfabético, á fin de registrar 
todos los expedientes de dicho carác
ter que tenga entrada, y otro por ór- 
den de fechas, en el que serán ano

tadas las resoluciones que en los 
mismos recaigan.

Art. 19. Las órdenes ó comuni
caciones después de firmadas, se re- 
miliián al Registro general para el 
cierre, acompañando las minutas 
para que se estampe en ambas el 
sello de salida y se hagan las anota
ciones correspondientes en el regis- 
rro del expediente.

Art. 20. Las autoridades ó fun
cionarios civiles ó eclesiásticos de
pendientes de este Ministerio que re
ciban alguna orden ó comunicación 
sin el sello, número } fecha de sali
da que ha de estamparse en el Regis
tro general, la devolverán con oficio 
á fin de que se proceda á lo que ha
ya lugar.

§ II.—De las cuestiones de competencia.
Art. 21 Podrán proponer cues- । tiones de competencia: .
Primero. Las Autoridades admi

nistrativas en cualquier estado del 
expediente.

Segundo. Los particulares á quie- 
I nes la Administración cite para ser 
I oídos en un expediente que ellos no 
I hayan incoado dentro de los cinco 
1 dias siguientes al en que se les ponga 
I aquel de manifiesto al efecto indi- 
I cado. .

La tramitación se ajustará á lo 
I dispuesto en la ley de Enjuiciamien- 
I to civil, con las excepciones de los 
I artículos siguientes.

Art. 22. Cuando se susciten com- 
| petencias positivas ó negativas entre 
I Autoridades que dependan del Mi- 
I nisterio de Gracia y Justicia, ambas 
I remitirán el expediente seguido ante 
I las mismas, al superior común je- 
I rárquico, que resolverá lo que co- 
| rresponda.

Art. 23. Si se promoviere la com
I petencia entre Autoridades depen
I dientes de distintas Dilecciones, ó 

entre alguna de estas y la Subsecre
taría, ó cuando interviniera una Sa
la ó Junta de gobierno de los Tribu
nales, resolverá el Ministro.

Art. 24. Las competencias que 
se susciten entre dos Autoridades 
administrativas que no tengan por 
Superior común á este Ministerio, 
serán tramitadas con sujeción á lo 
dispuesto en el reglamento de 8 de 
Septiembre de 1887; pero formaliza
do el conf.icto, se oirá á las partes, 
á cuyo efecto se pondrá el expedien
te de manifiesto en la oficina por ei 
término que el mismo señala y que 
será común a todas ellas, y transcu
rrido, con escrito ó sin él, la que de
penda del Ministerio, remitirá los an
tecedentes ó dará cuenta al Ministro, 
el que si entendiera que debe soste
nerse la competencia, los pasará á 
su vez á ¡a Presidencia del Consejo 
de Ministros, dando aviso al Centro 
de que dependa el contendiente.

Cuando el Ministro considere «n- 
sostenible la competencia, mandará 
remitir el expediente al Centro re- 
quirente.

Art. 25. Suscitada una compe ■ 
tencia, se suspenderá el curso del ex- 

| pediente principal, hasta que se de- 
¡ cida ó termine aquélla con arre

glo á derecho.
§IIL—De las actuaciones gubernativas y sus términos.

Art. 26. Todas las instancias Y 
documento!" deberán estar extendi
dos en el papel del timbre que co
rresponda, según las disposiciones 
vigentes. .

En los expedientes de indulto y
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demás asuntos relacionados con el 
procedimi mío penal, l-.s^que disfru- 
lén ó h van obtenido el beneficio de 
la defensa por pobre ante los Juzga
dos y Tribunales, y los declarados 
insolventes en las causas crimin )les, 
podran usar papel del sello de últi
ma clase, sin perjuicio del reintegro 
cuando proceda.

Art. 27. Toda primera reclama
ción expresará el domicilio del inte- 
[•6sado ó mandatario para rtcibir 
notificaciones ó traslados y para la 
práctica de las demás diligencias 1 
administrativas.

Se entenderá como domicilio legal 
del reclamante el que resulte de di
cha instancia, mientras no se acre
dite el cambio en el expediente por 
medio de escrito ó de, comparecen
cia person d, de la que se pondrá 
diligencia en el mismo exjiediente

No se dará curso á las instancias 
que no designen el domicilio ni ex
presen haberlo señalado anterior- 
n.ente.

Art. 28. Cada instancia se refe
rirá precisamente á una sola recla
mación. Seián admitidas, no obs
tante, las que comprendan varias 
peticiones cuando traten de asuntos 
conexos.

Art. 29. Deduciéndose en una 
instancia varias reclamaciones que 
no sean conexas, se paralizara su 
curso, pa¡ ticip^ndoal interesado que 
presente por separado las corres- 
pendientes solicitudes. .

Art. 30. Cuando dos ó más expe
dientes tengan tal conexión que lo 
que se resuelva en uno haya de in
fluir en la resolución que se adopte 
en el otro, cuidará el Jefe del Nego
ciado respectivo de relacionarlos en
tre si por medio de notas de referen
cia, que autorizará con su firma.

Art. 31. Los Auxiliares del Ne
gociado anotarán en el Registro par
ticular del mismo, las instancias, 
comunicaciones ó expedientes que 
reciban del Jefe; llenarán la corres
pondiente cubierta, cuidando de 
consignar el número del Registro ge
neral y el especial del Negociado y 
en el término que se les fije, que no 
podrá exceder de ocho días, harán 
en papel de membrete el extracto 
completo de todas las reclamaciones 
y documentos que contenga el ex
pediente.

Asimismo copiarán á continuación 
de las notas las minutas de todas las 
resoluciones que se adopten.

Cuando el extracto fuese de un ex
pediente ya formado en otra depen
dencia, ó en vista de él se hubiere de 
decretar marginalmente uoa y otra 
diligencia, tendrá lugar en el término 
de quince días.

Art. 32. Además del extracto pre 
ceptuado en el artículo anterior, cons 
tarán anotados en el Registro especial 
de Negociado respectivo todos los trá
mites que se comuniquen á los recla
mantes, copiándose sustancialmente 
el acuerdo que ponga fin á la recla
mación.

Art. 33. Hecho el extracto se en. 
fregará el expediente al Jefe de Sec
ción ú Ortcial á quien corresponda el 
despacho del Neg ociado, y éste fun
cionario, en un término igual al seña
lado para el extracto, informará á con
tinuación lo que estime procedente.

Art. 34. Él Jtfe de Sección ú Ofi
cial respectivo, dará cuenta inmedia
tamente al Ministro, Subsecretario ó 

Director, según corresponda, de los 
expedientes que tengan estado, in
cluyéndolos en el índice que formará 
por duplicado y que expresará el nú
mero de orden, y un extracto sucinto 
de¡ asunto que motive la resolución 
propuesta: uno de estos índices que
dará en la Subsecretaría ó Dirección, 
y el otro se devolverá a' Negociado 
con los expedientes á que se refiera.

Art. 35. Los expedientes cuya re
solución haya da ser por acuerdo del 
Consejo de Ministros, contendrán, 
además de los informes relativos al 
particular, un extracto del asunto re
dactado con claridad y concisión.

También se incluirá un proyecto 
de minuta de Real decreto en los ca
sos en que haya de expedirse la reso
lución en dicha forma.

Art. 36. Cuando por alguna Direc
ción ó Sección de la Subsecretaría 
deba proponerse medidas que requie
ran resolución de Real orden sobre 
algún asunto que no haya motivado 
expediente, el Director general ó Jefe 
de Negociado formulará una exposi
ción ó nota de las razones que aconse
jen el acuerdo, y en su vista recaerá 
la providencia. Pero si la moción ó 
propuesta formulada por una Direc
ción ó Negociado se apartase de lo 
establecido sobre el particular en dis
posiciones ministeriales, además de 
los fundamentos que determinen la 
necesidad ó conveniencia de lo que 
propongan, se consignará expresa y 
terminantemente qué preceptos rigen 
en el asunto y la jurisprudencia admi
nistrativa sobre la materia.

Art. 37. Los informes serán re
clamados de la Corporación que de
terminen las disposiciones especiales. 
A falta de éstas, y en cualquier estado 
del expediente, podrá el Ministro con
sultar á la que tenga por conveniente.

Art. 38. No obstante lo prevenido 
en el artículo anterior, el asunto en 
que haya dado dictámen el Consejo 
de Estado en pleno no podrá remitir
se á informe de ningún otro cuerpo 
ni oficina del Estado, y en los des
pachados por las Secciones del mismo 
sólo podrá ser oido el Consejo en 
pleno, según el artículo 67 de la ley 
orgánica de dicho alto Cuerpo.

Los expedientes que se consulten 
al Tribunal Supremo, sólo podrán pa
sar después á informe del Consejo de 
Estado en pleno.

Art. 39, Cuando, previo dictámen 
del Negociado sobre el fondo, se 
acuerde oir al Consejo de Estado en 
pleno, ó alguna de sus Secciones, se 
remitirán al mismo los documentos 
necesarios y el extracto y notas que 
constituyen el expediente, relacionán
dolos en índice detallado.

Si el expediente forma parte de 
otro general, se hará uno parcial, des
glosando los antecedentes relativos al 
asunto de que se trate y acompañan
do las oportunas copias del extracto 
y notas referentes al caso, autorizadas 
por el Subsecretario.

Art. 40. Son días hábiles para la 
sustanciación de los expedientes to
dos los del año, menos los domingos, 
fiebtí s enteras, religiosas ó civ-Jes, y 
aquéllos en que esté mandad ó se 
man le que vaquen las oficinas.

E i casos de urgencia se habilita
rán los días inhábiles.

Alt. 41. En los plazos señ lados 
por días en este reglamento se conta

rán sólo los hábiles, y en los que lo 
sean por meses los días naturales.

Cualquier plazo que concluya en 
día inhábil se considerará prorrogado 
al primero hábil siguiente.

Art. 42. Los términos comenza
rán á correr en cuanto á ios funcio
narios y particulares desde el día si
guiente inclusive al del recibo de la 
instancia ó expediente, <5 al de la no
tificación en forma de la resolución 
dictada.

Art. 43. Cuando para una diligen
cia administrativa, no este prescrito 
término, se observarán las reglas si
guientes:

Primera. La inscripción en el Re
gistro general quedará hecha en el 
mismo día en que se reciban los do
cumentos, á no ser que esto tuviera 
lugar una hora antes de cerrarse la 
oficina, en cuyo caso podrá practicar
se la inscripción en el día siguiente.

Segunda. Regirá igual término pa
ra el Registro particular en el Ne
gociado.

Tercera. Cuando haya que pedir 
informes á un Tribunal, Corporación 
ó funcionario dependiente de este Mi
nisterio, se fyará el término para su 
devolución, que no será menoi de 
ocho días, ni excederá de un mes.

Cuarta. Si se reclamase el infor
me á alguna dependencia ó funciona 
rio que resida fuera de la Península 
se ampliará el plazo fijado en la regla 
anterior, á dos meses para las islas 
Canarias, cuatro para las Antillas y 
ocho para PTlipinas.

Cuando únicamente se trate de la 
remisión de documentos, estos plazos 
quedarán reducidos á la mitad.

Si el informe se pidiera á cualquiera 
de los Cuerpos consultivos de la Ad
ministración central, se expresará si 
ha de evacuarse con urgencia para 
que se sirva despacharlo antes de que 
transcurra el plazo de los meses que 
señala la base 5.a del art. 2.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1839.

Quinta. Los acuerdos de tramita
ción se dictarán dentro del término de 
ocho días y de quince los demás.

Sexta. En casos extraordinarios 
los Jefes de las dependencias, ó los 
mismos Cuerpos consultivos, podrán 
prorrogar los plazos establecidos en 
las reglas anteriores, expresando las 
causas que justifiquen la prórroga. 
Esta, sin embargo, en ningún caso 
podrá exceder de otro término igual 
al señalado para el trámite ó inforne 
de que se trate. El plazo fijado en 
la regla 4.a para la remisión de docu
mentos será imporrogable.

Séptima. Todo acuerdo se pondrá 
en ejecución dentro del plazo de tres 
días.

Octava. En nin ún caso podrá ex
ceder de un año el tiempo transcurri
do desde el día de la incoación de un 
expediente hasta su terminación en 
la vía administrativa. Cuando haya 
habido necesidad de pedir algún in
forme ó documento á las islas Cana
rias, á las Antillas ó á las Filipinas se 
descontará el tiempo invertido en este 
trámite.

No se computará tampoco el tiem
po que el expediente esté detenido 
por culpa del interesado.

§ IV.—De las suspensiones y caducidad de los 
expedientes administrativos.

Art. 44. Cuando por razones ex
cepcionales de interés público, pro
cediere dejar en suspenso el curso de 

algún expedienté, se hará en virtud 
de decreto del Ministro.

Esta resolución se notificará de 
Real orden á los interesados para que 
puedan reclamar de ella ante el Con
sejo de Ministros.

Art. 45. Desde el fallecimiento de 
cualquier interesado se suspenderán 
los términos establecidos para la sus- 
tanciación de los expedientes que no 
pioceda cursar sin su instancia. Los 
demas continuarán tramitándose de 
oficio, y la resolución producirá to
dos los efectos legales á ios herede
ros.

Art. 46. La suspensión será por 
seis meses, dentro de cuyo plazo de
berá presentarse ante la Administra
ción, el que haya sucedido en los 
derechos del causante,acompañando 
los documentos que acrediten su per
sonalidad.

Art. 47. Cuando la Administra
ción no considere suficientemete jus
tificada con los documentos presen
tados por el sucesor en los derechos 
del causante, la representación que 
aquél se atribuye, le concederá un 
plazo prudencial para que ante los 
Tribunales practique la oportuna 
información, según los trámites es
tablecidos en la ley de Enjuiciamien
to civil. Se remitirán al Ministerio 
las diligencias originales sin necesi
dad de protocolización notarial.

Art. 48. En el caso prevenido en 
el articulo anterior, si no se persona
sen los causa habientes ó no acredi
tasen su derecho dentro del término 
señalado, el Jefe de Sección ú Oficial 
propondrá que se declare terminado 
el expediente, y asi lo acordará el 
Subsecretario ó Director.

Art. 49. Procederá decretar la 
caducidad del expediente, mandan - 
do remitirle al Archivo, si debiendo 
sustanciarse á instancia de parte, 
ésta lo tuviese paralizado durante 
seis meses. Serán supletorias de esta 
disposición las de la ley de Enjuicia • 
miento civil sobre caducidad de la 
instancia.

CAPITULO III
Del despacho y resolución de los 

expedientes.
§ I.—De la comunicación y notificaciones.

Art. 50. En el despacho de los 
expedientes observará cada Nego
ciado el órden preciso de entrada, á 
no ser que por el Subsecretario ó 
Director se dé órden escrita y moti
vada en contrario.

Esta órden se extenderá al margen 
de la instancia ó de la nota del ex
tracto en su caso.

Art. 51. El procedimiento admi
nistrativo será secreto durante la ins
trucción hasta el momento de comu
nicar el expediente al interesado en 
la forma prevenida en el art. 53; des
de entonces será público para éste ó 
su representante.

Art. 52. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, se dará 
conocimiento al interesado ó man
datario del estado del expediente 
siempre que lo solicite. A este fin 
podrá dirigirse á la oficina de infor
mes> la que hará sabe'3 la contesta
ción dentro de cuarenta y ocho horas 
siguientes, por medio de nota sus
crita por el Jefe dei Negociado res
pectivo.

Art. 53. Instruidos y preparados 
los expedientes paia su resolución, 
se dará comunicación de ellos á los 
interesaaos, cuando ios haya, en el
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testigos si a([uél no supiese firmar. 
Art. 61. Si el interesado ofreciera 

resistencia á recibir el traslado, se 
hará constar en la cédula, que fir
marán dos testigos, y se tendrá por 
notincadci la providencia.

Art. 62. Ignorándose el paradero 
del interesado y del encargado, en 
su caso, se practicará la notificación 
al reclamante, publicando la pro
videncia ó acuerdo en -la Gaceta - e 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y remitiéndola además al 
Alcalde del pueblo de la última re
sidencia del interesado, para que la 
haga notoria por medio de edictos, 
que fijará en el lugar acostumbrado 
de la Casa Consistorial.

Art. 63. En el caso de haberse he
cho la notificación en la forma preve- | 
nida en el artículo anterior, los térmi
nos comenzaran á contarse á los ocho 
días de la ultima inserción del acuerdo ! 
en los periódicos oficiales.

Art. 64. Las notificaciones admi- | 
nistrativas de todas clases serán prac- ' 
ticadaspor medio de ujieres encargados 

¡ de este servicio, si el interesado ó su 
i mandatario tuvieren su domicilio en 

Madrid. En los demas casos re dirigi
rá comunicación comprensiva de la 
providencia, instancia y demás requi
sitos prevenidos al Juez Municipal del 
pueblo donde resida el interesado, y 
aquél procederá con toda urgencia de 

I conformidad á lo dispuesto en este re 
I glamento, y en su defecto, en la ley de 

Enjuiciamento civil, devolviendo di
cha comunicación cumplimentada den 
tro de los términos prescritos.

§ II.—De los acuerdos administrativos.
Art. 65. La resolución definitiva 

de todo expediente recaerá dentro de 
los quince días siguientes á la unión 
y extracto de los últimos informes ó 
documentos traídos al mismo salvo los 
casos en que proceda la suspensión ó 
caducidad. .

Constará aquélla por acuerdo en los 
mismos expedientes, escrito y rubrica
do por el Ministro, Subsecretario ó 
Director, sengún los casos.

Art. 66. Los acuerdos administra- | 
tivos que pongan término á una pre- I 
tensión ó expediente, dictados por los 
Directores generales, Salas ó Juntas de 
gobierno de los Tribunales y cualquie- ' 
ra otra dependencia de este Ministerio, 1 
se ajustarán á la forma prevenida en 
las Disposiciones especiales, y en su de 
fecto, enunciarán los hechos y funda
mentos legales ó de doctrina, limita
dos unos y otros á la cuestión que se 
decida. En caso de conformidad po
drán aceptar y reproducir los conteni
dos en la nota ó informe del Negociado.

Art. 67. Las Resoluciones que 
haya de acordar el Ministro serán for
muladas en Reales órdenes ó Reales 
decretos, conforme á los preceptos vi
gentes. Las que el subsecretario acuer
de por delegación del Ministro se ha
rán en Real orden comunicada.

‘ Art. 68. La Real orden principal 
se dirigirá al Centro que proponga la 
resolución, salvo el caso de que haya 
otra Autoridad superior á quien comu
nicarla.

Art. 69. El Ministro autorizará 
| con su firma todas las Reales órdenes 

dirigidas á los Ministros de la Corona, 
Presidentes del Consejo de Estado, 
del Tribunal Supremo, del de Cuentas, 
de la Rota, de la Nunciatura Apostó
lica, á los Cardenales, Prelados Metro 
poblanos y Secretarios de los Cuerpos 
Colegisladores, rubricando las copias

4
Negociado respectivo durante las 
horas de audiencia, por un término 
que fijará el Jefe del mismo, y que 
no será menor de diez dias ni podrá 
exceder de treinta.

Art. 54. Dentro de dicho término 
los reclamantes podrán alegar por 
medio de instancia lo que crean pro
cedente á su derecho, acompañando 
documentos ó justificaciones en su 
apoyo.

Art. 55. No será necesario el irá- | 
mite de la comunicación en los 
asuntos incoados de oficio á que se 
refieren los números 1.° y 2." del ar
ticulo l.° de este reglamento.

Art. 56. Las providencias y de- | 
más actuaciones gobernativas de I 
sustanciación ó trámite no serán no
tificadas á los interesados.

Las que resuelvan la pretensión 
dictadas en primera ó en segunda 
instancia serán notificadas á aqué
llos ó á sus representantes, dándoles 
copia literal de la providencia y ha
ciendo constar á continuación el re
curso de alzada que en su caso pue
den utilizar, término concedido para 
interponerlo, Autoridad ante quien 
han de presentarlo y dependencia 
por la que haya de tramitarse la 
apelación.

Art. 57 Cuando algún interesado 
no haya sido notificado en forma, si 
á pesar de ello se diese en el expe
diento por perfectamente enterado 
de la diligencia de que se trata, sur
tirá ésta desde entonces todos sus 
efectos, sin perjuicio déla responsa
bilidad del funcionario que hubiese 
cometido la falta.

Art. 58. La notificación se hará 
entregando al notificado el oficio en 
que conste la copia expresada en el 
art. 56, y en cédula separada firma- | 
rá el recibo. . I

Cuando la notificación se practi - I 
que por funcionarios delegados, el 
interesado firmará el recibo en el | 
oficio de remisión, que servirá de | 
cédula, y cumplido este trámite, la j 
Autoridad encargada de hacer la no- | 
tificación, devolverá dicho oficio á 
la ficina de donde proceda. ,,

Las cédulas ú oficios de remisión | 
se unirán al expediente, y por dili- ¡ 
gencia ó nota se hará constar de di
cho requisito.

Art. 59. La notificación-que haya 
de practicarse fuera de la localidad ¡ 
se intentará por la Administración, | 
dentro de los cinco dias siguientes ' 
al acuerdo.

Se entenderá intentada cuando se 
traslade para su cumplimiento á una 
Autoridad inferior ó á otra de igual 
categoría. La requerida tendrá obli
gación de darla curso en el término 
de tercero dia, cuidando, bajo su 
responsabilidad, de <[ue la diligencia 
se practique dentro del plazo máxi
mo de quince dias, contados desde 
su fecha.

Art. 60. La notificación tendrá 
efecto en el domicilio del interesado, 
6 en su caso, del mandatario ó re
presentante.

Si no fuese hallado en él, se hará 
constar en la cédula, y se entregará 
el oficio con la copia de la resolución 
al pariente más cercano, yen su de
fecto, al familiar ó criado mayor de 
catorce años que estuviese en la ha
bitación del que hubiere de ser no
tificado; y si no encontrase á nadie 
en ella, al vecino más próximo que 
sea habido, firmando la cédula 1; 
persona que reciba el oficio, ó dos

cutivos, sin perjuicio de la responsa
bilidad personal de la Autoridad ó 
funcionario que los dicte, los acuerdos 
que se tomen en la vía administrativa 
respecto á los que las leyes y disposi
ciones especiales de este reglamento, 
no establezcan expresamente recurso 
alguno.

Art. 78 En el procedimiento ad
ministrativo se establecen los siguien
tes recursos:

Primero. El ordinario de alzada ó 
apelación.

Segundo. Los extraordinarios de 
queja y nulidad.

Art. 79. El recurso contencioso 
administrativo podrá interponerse con
traías resoluciones á que se refieren 
los artículos l.° 2.° y 3? de la ley de 13 
de Septiembre de 1888, con las ex
cepciones que fija el artículo 4.° y en 
los términos prescritos por el 7.° de la 
misma ley.

§ II.—De la alzada ó apelación.
Art. 80. Serán apelables las pro

videncias administrativas dictadas en 
primera instancia:

Primero. Por los Jueces, Salas ó 
Juntas de gobierno de los Tribunales, 
y por los Registradores de la propiedad 
en los casos expresamente designados 
por las leyes Orgánica é Hipotecaria, 
ó en los respectivos reglamentos.

Segundo. Por las Autoridades ó 
funcionarios administrativos cuando 
sean resolutorias del expediente.

Art. 8L El término para interpo
ner las apelaciones será de ocho días 
improrrogables, á contar desde el si

l guíente al de la notificación.
Art. 82. Las apelaciones guberna

tivas serán formuladas ante la Autori
dad que haya practicado la notifica
ción.

Si no fuese la misma que hubiere 
conocido del expediente, remitirá la 
alzada al Jefe ó Presidente del Tribu
nal que haya dictado la providencia 
para que la curse con arreglo á dere
cho.

Art. 83. Interpuesta la apelación 
en tiempo, se admitirá por la Autori
dad que en primera instancia haya co
nocido del asunto. De la providencia 
declarando inadmisible el recurso de 
apelación, podrá recurrirse en queja 
dentro de ocho dias al Ministerio ó 
Dirección que hubiere de conocer de 
la alzada.

Art. 84. La Autoridad ó Tribunal 
que haya dado motivo al recurso de 
queja, informará con urgencia, y sin 
más trámites se resolverá haber ó no 

• lugar á la queja por denegación de la 
alzada, comunicando la resolución 
dentro de los dos meses siguientes á 
la techa del proveído apelado.

Art. 85. Si transcurriesen quince 
días sin noticia oficial de la interpo- 

. sición de la queja, la Autoridad proce- 
i derá á la ejecución del acuerdo,, que 
I quedará firme de derecho.

Art. 86. No obstante el recurso de 
alzada, y el de queja en su caso, po* 
drá ejecutarse inmediatamente la re
solución administrativa, siempre que 
lo exija la conveniencia del servicio.

Art. 87. Admitida la apelación, 
| previa notificación á las partes, se 

elevará el expediente al Ministerio ó 
Dirección, bajo la responsabilidad de 
la Autoridad que haya dictado la pro
vil encía de primera instancia dentro 
de término de cinco días. .

Art. 88. Recibido el expediente 
en el Ministerio ó Dirección, se tía-

que se envíen á dichas Autoridades. 
1 También firmará el Ministro la Real 
orden principal de toda resolución de
finitiva que se dirija á cualquiera Au
toridad y las peticiones de informe á 
las Secciones del Consejo de Estado y 
Tribunal Supremo.

Art. 70. Las órdenes que haya que. 
trasladar á Autoridades dependientes 
de otros Ministerios, las peticiones de 
informes, reclamación de datos ó an
tecedentes, y en general todas las Rea
les órdenes de trámite, serán acorda- | 
das y firmadas por el Subsecretario, I 
emplavdo la fórmula mencionada en | 
el art. 67.

Los asuntos de escasa importancia | 
de que haya de darse conocimiento á I 
otro Ministerio, se trasladarán por el | 
Subsecretario de Real orden comuni 
cada, dirigiéndose a! Subsecretario ó 
Director del departamento ministerial 
á que corresponda.

Los oficios que se dirijan al Subse- | 
cretario de Estado dando conocimien- ' 
to de Reales licencias concedidas para 
el extrangero, expresarán la nación, 
ciudad ó establecimiento balneario 
donde hayan de disfrutarlas los intere 
sados.

Art. 71. En las Reales órdenes no 
se transcribirá ninguna comunicación, 

; á no ser que, tratándose de las expedi
das por otro Ministerio ó resolviéndose 
de acuerdo con un Cuerpo consultivo, 
proceda la inserción por razones espe
cíales. .

Art. 7‘J. No se podrá insertar, sin 
autorización expresa del Gobierno, los 

| informes del Consejo da Estado, del 
Tribunal de lo Contencios) ó de las 
Secciones de aquél, á excepción del 
caso en que las leyes determinen lo 
contrario, conforme al art. 55 de la 
orgánica de dicho alto Cuerpo.

Art. 73. Terminado el expediente, 
ai la resolución queda firme ó causa I 
estado se ejecutará dentro del térmi
no de tercero día á contar desde su 
techa, cuando aquél se tramitase de 
oficio, y en los demás casos desde que 
el interesado ó su representante ges
tione su cumplimiento.

Art 74. La ejecución de los acuer
dos administrativos se llevará á efecto, ! 
según las reglas especiales dictadas ó 
que se dicten sobre el particular, á 
cuyo fin si la dependencia encargada 
de ello no fuese la misma ante la que 
se haya sustanciado el expediente, da
rá esta traslado de lo acordado á los 
fines consiguientes.

Art. 75. El interesado, en un ex
pediente terminado, podrá pedir la 
devolución de los documento públicos 
que haya presentado, y le serán en
tregados previo informe del Negocia
do, cuando el degiose no perjudique 
á la Administración ó á un tercero. 
Antes de la devolución se extenderá 

, en debida forma la diligencia de en- । trega de los documentos, que suscri
birá el interesado.

Art. 76. Los expedientes termina- 
I dos pasarán mensualmente al Archivo 

con índice duplicado, en que se con- 
I signen los folios de que consta cada 

expediente.
El archivo devolverá un ejemplar del 

índice al Negociado, expresando su 
conformidad.

CAPITULO IV
De los recursos contra las proci

dencias administrativas.
§ I.—Reglas generales

I Art. 77. Causan estado y son eje
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Pliego número 2 del suplemento al Boletín Oficial número 3627.
- - - - • • , i Art. 107. Podrán interponer estemitará por el Negociado correspon- I en cuyo caso le sustituirá el que el 

diente, previo acuse d recibo á la Ministro designe.
Autoridad de que proceda. I Art. 99. Dada cuenta por el Jefe

Xrt. 89. Tramitado el expediente I del Negociado se decretará que infot- 
con las alegaciones quo en su caso me con justificación el Director ó Jefe, 
formule el recurrido, á cuyo efecto se superior de la oficina objeto de la 
le pondrá el expediente de manifiesto, I queja, á cuyo efecto se remitirá la co
emitirá informe el Oficial ó Jefe de pia presentada señalando un plazo para 
Sección en el término más breve po- I evacuarlo, que no exceda de quince 
gible, dentro de los quince días quo dias.
señala la ley. Art. 100. Evacuado el informe, y

Art. 90. Les Directores en las al- I hecho el extracto, emitirá dictámen el 
zadas á que se refiere el número 2.° I Jefe del Negociado, en el término le 
del art. 80, y en todas aquellas en que gal de quince días, y sin más trámites 
no haya disposición expresa en con- se acordará la resolución que proceda 
trario, darán cuenta al Ministro ó al dentro de igual plazo.
Subsecretario, si estuviese delegado Art. 101. Si se estimase la queja, 
para ello, á fin de que se reclamen I el funcionario directamente responsa- 
informes ó se disponga la práctica de ble sufrirá la corrección disciplinaria 
algunas diligencias que sean necesa- I que proceda, según este reglamento, ó 
ria8# la ley de Enjuiciamiento civil si se

Cuando se trate de alzada que haya tratase de una Sala ó Junta de Go 
de tramitarse por la subsecretaría, bierno, ó auxiliar de la misma.
emitido dictámen por el Jefe del Ne- Además se subsanará, si fuere po- 
gociado correspondiente, dará cuenta sible, la falta que motive el recurso, 
el Subsecretario al Ministro para la para lo cual el Jefe de la dependencia 
resolución que proceda. adoptará bajo su responsabilidad las

Art. 91. Conclusa la tramitación, medidas oportunas.
el Ministro ó el Subsecretario, en su Art. 102. Sin perjuicio de lo pre
caso, confirmará, revocará ó modifi- venido en los artículos anteriores, el 
cará la providencia ó resolución ape- Ministro, Subsecretario ó Director, po
jada, df-ntro del término máximo de I drán reclamar expedientes resueltos 
quince días. I y n0 apelados en primera instancia, á

Art. 92. Las resoluciones de se- I fin de examinar si se ha cometido al- 
gunda instancia serán comunicadas á guna insfracción legal en los mismos, 
la Autoridad de quién proceda el ex- I ó si han incurrido en responsabilidad 
podiente, con devolución del mismo, los funcionarios que los hayan despa- 
en el improrrogable término de quin- I chedo,
ce días, siendo este servicio de cargo Art. 103. Por virtud del recurso 
del Jefe que dé cuenta al Ministro ó de queja, podrá acordarse la nulidad 
Subsecretario. I de lo actuado en los casos de incom-

recurso:
Primero. Los interesados ó man

datarios con poder especial.
Segundo. La administración, y en 

su nombre el Negociado correspon
diente ó el funcionario que designe el 
Ministro.

Art. 108. Cuando en cualquiera 
oficina ó dependencia administrativa 
de este Minsterio apareciesen indicios 
para creer que un expediente despa- 

Ichado por la misma estaba en algunos 
de los casos del art. 104, el Jefe de la 
dependencia lo pondrá en ccnocimien 
to del Ministro, para que si lo estima 
procedente se entable el recurro de 

| nulidad por quien corresponda, con 
arreglo a! n.° 2.° del articulo anterior.

Art. 109. Será competenle para 
sustanciarse y resolver el recurso de 
nulidad el Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Art. 93. El Tribunal ó dependen- I petencia ó infracción de formas sus- 
cia á quien corresponda-, procederá al I tanciales del procedimiento, 
inmediato cumplimiento de la resolu- § iv.-Dei recurso de nulidad.
ción, notificándola préviamente y en | Art. 104. Procederá este recurso 
forma al interesado. , , I contra las providencias firmes, resoiu-

Art. 94. Si éste, dentro del térmi- I (¡oriag de expedientes en los casos si
no y en los casos que fija la ley, acu- I gUientes:
diera al Tribunal de lo Contencioso, I Primero. Si se recobrasen docu- 
la Administración se reserva la facul- I meDtos decisivos y esenciales para la 
tad discrecional de suspender ó no la I resolución del asunto, detenidos po? 
ejecución de sus acuerdos. I fuerza mayor ó por obra de la parte

I en cuyo favor se hubiere dictado el 
recurso de queja. acuerdo.

Art. 95. El recurso de queja po- Segundo. Si hubiere recaído este 
drá ser utilizado er cualquier estado I en méritos de documentos respecto de 
del expediente, si no se diera curso á los que ignorase una de las partes que 
las reclamaciones ó se tramitasen con habían sido reconocidos ó declarados 
infracción de los reglamentos. anteriormente falsos, ó cuya falsedad

Deberá interponerse dentro de los se reconociese ó declarase posterior- 
ocho días siguientes á aquel en que la I mente.
parte tuviera noticia del acuerdo ú Tercero. Cuando el acuerdo se fun- 
omisión que le motive. dase en información de testigos y es-

Art. 96. Será competente para co- I tos fuesen condenados en causa cri- 
nocer del mismo: I minal como reos del delito de falsedad

Primero. El Ministro cuando la cometido al declarar en dicha infor-
qwja se refiera á la Subsecretaría y á i mación.
la Sala de Gobierno del Tribunal Su- Cuarto. Si en causa criminal se 
premo. declarase que la providencia adminis-

Segundo. El Subsecretario en los trativa se había obtenido injustamente 
demás casos. en virtud de cohecho, violencia li. otra

Art. 97. La instancia en queja y maquinación frauduLnta.
los documentos en que se funde, se- Art. 105. El plazo para interponer 
rán presentados al Ministre ó Sufcse- el recurso de nulidad será de tres me- 
cretario por el interesado ó su apode- ses, contados desde el día en que se 
rado especial, con copia simple de la descubriesen los documentos nuevos 
solicitud, poder y documentos. Este I ó el fraude, ó desde el del reconocí- 
recurso se fundará necesariamente ci | miento y declaración de la falsedad.

" Art. 106 Prescribe el derecho pa-tando los artículo' de la ley ó regla 
mentó que se consideren infringidos.

Art. 98. E i el mismo día en que 
se reciba previo su registro, se entre 
gará al Negociado de la Secretaría 
encargado por el reglamento orgánico 
del despacho, á no ser que este fuese 
el que hubiese dado motivo á la queja,

ra entablar el recurso de nulidad á los 
cincc años, contados desde la fecha 
en que se hubiere dictado la prociden
cia. jja prescripción no será obs á ulo 
para ejercitar las acciones que las le
yes canceden contra los responsables 
de les perjuicios causados.

Art. 110. Las instancias serán pre
sentadas al Ministro, expresando con 
la mayor claridad las razones del re
currente en apoyo de su pretensión.

Art. 111. Presentada la instancia 
ó acordada de oficio la incoación del 
expediente, el Ministro dispondrá que 
en término de tercero dia se unan al 
recurso todos los antecedentes, desig
nando un funcionario que despache la 
tramitación.

Art. 112. El funcionario delegado 
ordenará que se notifique la incoación 
del recurso á todos los interesados, 
para que dentro del término que fijará 
comparezcan á sostener lo que con
venga á su derecho.

Art. 113. Habiendo comparecido 
los interesados ó transcurrido el tér
mino sin presentarse, la Autoridad 
judicial competente recibirá una in
formación, á fin de que se esclarezca 
el origen y procedencia de los docu
mentos nuevos ó de los que figuren en 
el expediente, ó practique el oportuno 
cotejo, todo con citación de las partes 
y en la forma prevenida por la ley de 
Enjuiciamiento civil para estas actua
ciones.

Art. 114. Practicadas las diligen
cias judiciales que procedan i.egún los 
casos, y adicionado el extracto, podrá 
pedirse los informes que se estimen 
convenientes, y evacuados, el funcio
nario instructor formulará, en dictá
men razonado, sus conclusiones.

Art. 115. Habiendo méritos para 
continuar la sustanciación del recurso, 
se pondrá el expediente de manifiesto 
en la forma prevenida en el art. 53 y 
siguientes, y cumplido este trámite, el 
Jefe encargado de la instrucción con
sultará con el Ministro la providencia 
que haya de dictarse.

Art. 116. La resolución ministe
rial, decidirá:

Primero. Haber lugar al recurso, 
cuando aparezca el expediente com
prendido en alguno de los casos pre
vistos en el artículo 104, anulando 
total ó parcialmente el acuerdo recu
rrido.

Segundo. Declarar improcedente 
la nulidad pretendida, reservando á 
las partes que resulten perjudicadas 
su derecho para reclamar ante el Juez 
ó Tribunal competente.

Tercero. Remitir los antecedentes 
al Fiscal del Tribunal Supremo para 
que por quien corresponda se ejercite 
la acción penal, en el caso de aparecer 
indicios de haberse cometido algún 
delito público.

♦ « 
O 

CAPITULO V
De las correcciones disciplinarias.

Art. 117. En todos los casos en 
que la Autoridad que resuelva en pri
mera instancia ó por cuya dependen
cia se tramite la apelación, observe de
mora en el despacho de ¡os expedien
tes ó faltas cometidas en el procedi
miento, podrá imponer á sus subordi
nados, prévia audiencia verbal, de la 
que se levantará acta, las correcciones 
disciplinarias s guientes:

Primera. Reprensión privada.
• Segunda. Multa de uno á cinco 
días de haber.

Art. 118. Las mitades de papel de 
lagos al Estado, en quo se haga efec- 
iva la multa, quedarán unidas á la 
nómina correspondiente, con una nota 
en la primera mitad que exprese la 
causa de la imposición de dicha multa.

Con igual nota serán entregadas 
las segundas mitades al interesado, y 
constará t imbien la corrección en su 
expediente personal.

Art. 119. Contra esta corrección 
disciplinaria no procederá el recurso 
de apelación, pero podrá suplicarse la 
condonación de la multa.

Art. 120. Cuando la falta cometida 
tenga el carácter de grave, se instruirá 
expediente gubernativo, en el que se 
oirá al funcionario comunicándole los 
cargos que resuheu.

Art. 121. El Jefe, en vista de lo 
que aparezca del expediente, y previos 
los informes que estime necesarios, 
podrá imponer la pena de suspensión 
de empleo y sueldo por término de un 
mes.

Art. 122. En el caso del artículo 
anterior, se elevará el expediente al 
Ministerio en el término de ocho días 
desde la fecha de la providencia, dan
do conocimiento al empleado suspen
so, á fin de que pueda acudir á la 
Superioridad en el plazo de quince 
dias.

Art. 123. El Ministerio podrá or
denar, para mayor instrucción, que se 
amplíe las diligencias por un término 
prudencial, y pasado que sea, resolve
rá en definitiva.

Art. 124. Aparte de lo dispuesto 
en los procedentes artículos, se acor
dará la separación del servicio de fun
cionarios administrativos dependien
tes de este Ministerio:

Primero. Cuando hayan sido co
rregidos disciplinariamente por infrac
ción de las leyes y reglamentos vigen
tes mas de tres veces en el transcurso 
de un año.

Segundo. Siempre que con retira
da reincidencia propongan ó acuerden 
un trámite notoriamente innecesario 
que se encamine á producir dilaciones 
eludiendo h s prescripciones reglamen
tarias.

El expediente se ajustará á las for
malidades establecidas para separa
ción de los empleados por los precep
tos vigentes en las respectivas depen
dencias.

Art. 125. Si la falta cometida 
determinara alguna responsabilidad 
comprendida en libro 2.° del Código 
penal, el Jefe que haya acordado la 
formación del expediente dará parte 
á la Autoridad judicial, remitiendo 
copia certificada de las diligencias que 
haya practicaje. Igualmeott pondrá 
este hecho en conocimif nto dal Minis
tro, sin perjuicio de re nitir á la bre
vedad posible e! expedí nte guberna
tivo.
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Art. 126. Lo mismo el Ministro 

que el Subsecretario y los Jefes de 
de los Centros directivos podrán re
clamar los expedientes resueltos y 
no apelados en primera instancia, 
para examinar si se ha cometido al
guna infracción legal en los mismos, 
ó si han incurrido en responsabilidad 
los funcionarios que los hayan des
pachado.

Art. 127. De la resolución del 
Ministerio en ios expedientes de res
ponsabilidad no se da el recurso con
tencioso.

CAPITULO VI
De la estadística administrativa.

Art. 128. Todas las dependencias 
de este Ministerio encargadas del 
despacho de asuntos administrati
vos, remitirán al Subsecretario den
tro de la primera quincena del mes 
de Enero un estado expresivo de los 
expedientes incoados, en curso y 
terminados durante el año natural 
precedente.

Art. 129. El resúmen de estos 
estados corresponderá al Negociado 
de Estadística de la Subsecretaría, 
que circulará á los demás las hojas 
impresas que estime necesarias para 
consignar en ellas los datos oportu
nos.

Art. 130. Tendrán carácter de 
supletorias las disposiciones que se 
dicten para la formación de las es
tadísticas, judicial, de los Registros 
civil de la propiedad y del Notariado 
y de Establecimientos penales, en 
cuanto sean aplicables.

Art. 131. El Jefe del Negociado 
de Estadística cuidará con la mayor 
exactitud de que antes de l.° de Fe
brero de cada año se remita por este 
Ministerio á la Presidencia del Con
seja de Ministros el resúmen de los 
estados parciales de los respectivos 
Negociados, clasificando los expe
dientes por el año de la incoación

CAPITULO VII
De la desaparición ó eoctramo de 

expedientes.
Art. 132. Cuando en alguna de

pendencia de este Ministerio se ad
vierta la falta total ó parcial de un 
expediente, el Subsecretario ó Direc
tor remitirá la certificación oportuna 
al Juez de instrucción competente, 
dictando al mismo tiempo las medi
das necesarias para recuperarlo ó 
rehacerlo.

Art. 133. Para los efectos admi
nistrativos será responsable de la 
desaparición del expediente:

Primero. El empleado en cuyo 
poder debiera encontrarse, según el 
recibo existente en el Registro gene
ral, y dentro de cada Negociado, se
gún el asiento que aparezca en los 
libros.

Segundo. El portero ú ordenanza 
á quien conste entregado, siempre 
que no acredite la conducción á su 
destino con recibo ú otro documento 
de descargo.

Sección Segunda.
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

CAPITULO PRIMERO
De la concesión de gracias en mate

ria civil.
§ I.—De las Grandezas y Títulos nobiliarios.

Art. 134. Por ahora, y sin per
juicio de las modificaciones que er 
su día se introduzcan en la materia, 
regirá en cuanto á los títulos de'.

Reino lo preceptuado en los artícu
los siguientes:

Art. 135. El procedimiento para 
la creación de las Grandezas ó títu
los nobiliarios, se ajustará á lo pre
venido en el articulo l.° del Real 
decreto de 11 de Junio de 1883, y en 
el articulo 45 núm. 5.° de la ley de 
17 de Agosto de 1860.

Art. 136. Al ocurrir la vacante 
de un titulo nobiliario, se anunciará 
de oficio por seis meses en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
irovincia del domicilio del último 
poseedor, dentro de cuyo plazo ha- 
jrá de solicitarlo el inmediato suce
sor: si éste no se presentara, cadu ■ 
cará su derecho y se publicará por 
otros seis meses, citando al segundo, 
y si tampoco concurriera, tendrá lu
gar la tercera y última publicación, 
para que en otro plazo igual, el que 
le siga en orden de sucesión, acuda 
si se cree con derecho.

Transcurridos seis meses desde e* 
último anuncio sin que nadie haya 
solicitado la vacante, se declarará su 
primido el título nobiliario, comuni
cando esta resolución al Ministerio 
de Hacienda á los efectos oportunos

Art. 137. El que comparezca en 
virtud de uno de los llamamientos 
lo hará por medio de instancia; 
acompañando los documentos en que 
funde su derecho, y un árbol genea
lógico, á partir, siendo posible del 
fundador del título.

Podrá hacer referencia la instan
cia, sin necesidad de presentarlos 
nuevamente, á los documentos y 
árbol que obren en expedientes de 
anteriores poseedores.

Art. 138. Extractada la instancia 
ydocumentosjustificalivos,el Jefe del 
Negociado, dentro del término legal, 
consignará su dictámen sobre el fon
do, y prévio informe del Consejo de 

| Estado, ó de la Sección correspon 
diente, se acordará la resolución que 
proceda.

Art. 139. Presentándose varios 
interesados en virtud de uno de los 
llamamientos, el Negociado les pon
drá de manifiesto el expediente du
rante quince dias, para que puedan 
informarse del derecho que cada uno 
ostente.

Si dentro de dicho plazo se pusie
ren de acuerdo sobre el mejor dere
cho de alguno de los interesados, lo 
manifestarán asi los demás, tenién
dolos por desistidos de sus reclama
ciones

En otro caso, y siempre que se re 
quiera alguna declaración de mejor 
derecho respecto á la sucesión, se 
acordará suspender la resolución de
finitiva del expediente hasta que los 
Tribunales decidan por sentencia 
ejecutoria lo que proceda. Entretan
to, con vista de lo alegado, podrá la 
Administración otorgar ó no, provi
sionalmente, á alguno de los intere
sados la gracia solicitada.

Art. 140. Los títulos declarados 
suprimidos por no haberlos solicita
do en los plazos marcados para ob
tener la Real carta de sucesión, po
drán ser rehabilitados, de conformi
dad á lo dispuesto en el Real decreto 

‘ de 14 de Noviembre de 1885.
. Art. 141. El que obtenga un ti
- tulo nobiliario de la Santa Sede ó de 

un Gobierno extranjero, y pretenda 
■ usarlo en España, acudirá con ins- 
¡ tancia á este Ministeric, solicitando 
[ la oportuna autorización. Al efecto, 
I acompañará el documento original 

en que conste la concesión, legaliza
do en forma, y la traducción hecha 
)or la interpretación de lenguas del 
Ministerio de Estado.

Art. 142. Instruido el expediente 
y formulada nota se oirá á la Sección 
correspondiente del Consejo de Es 
tado, proponiendo en su vista el Ne
gociado la resolución que proceda.

Art. 143. La autorización será 
necesaria siempre que por cualquier 
concepto varíe el poseedor del titulo 
de que se trate.

Art. 144. La Real aprobación que 
para contraer matrimonio necesitan 
los Grandes de España y los que 
disfrutan algún titulo nobiliario y 
sus familias, con arreglo á la ley IX, 
título II, lib. X de la Novísima Re
copilación, se obtendrá en virtud de 
instancia dirigida á S. M.» que se 
presentará en este Ministerio.

Art. 145. En casos de uigencia, 
podrá decretarse desde luego, partici
pándolo á la Autoridad que instruya 
el expediente matrimonial.

A la instancia se acompañará la 
certificación que acredite haberse 
prestado el consentimiento paterno ó 
el del consejo de familia, en su caso, 
é informe de la Autoridad gubernativa 
sobre las condiciones de los contrayen
tes, siempre que no pertenezcan á fa
milias respecto de las que haya ante
cedentes recientes en este Ministerio, 
pues en tal caso bastará hacer refe 
rencia á los mismos.

Art. 146. No se expedirán las 
Reales cartas de creación, sucesión, 
rehabilitación ó de Real licencia para 
contraer matrimonio, sin que previa, 
mente acrediten los interesados que 
han hecho el pago de los impuestos y 
derechos establecidos sobre los mis
mos.

§ II.—De la ligitimación.

Art. 147. Los que soliciten esta 
gracia, acudirán directamente al Mi
nisterio con instancia, á la que acom 
pañarán certificación de la inscripción 
del nacimiento, y los demás documAn 
tos en que la funden, ofreciendo jus
tificación de los hechos expuestos.

Art. 148. Apareciendo de los do
cumentos presentados que concurren 
los requisitos prevenidos en el Código 
civil, el Jefe del Negociado lo expre 
sará así en la nota, y propondrá la 
remisión del expediente al Juez ó 
Tribunal competente, para la práctica 
de la información ofrecida.

Art. 149. Las instancias y docu
mentos serán remitidos de Real orden 
comunicada por el Subsecretario á la 
Audiencia territorial, para que por el 
Juez de primera instancia á quien 
corresponda se proceda con arreglo á 
lo prescrito en la ley de Enjuiciamen 
to civil.

Art. 150. Devuelto el expediente 
completo ó subsanados los defectos 
que se adviertan, se oirá á la Sa’a de 
Gobierno del Tribunal Supremo, y 
con vista del informe que emita, el 
Ministro resolverá por medio de Real 
orlen lo procedente.

Art. 151. La concesión será co- 
municuda al Tribunal que hubiere 
conocido de la información, y éste 
ordenará la inscripción en el Registro 
civil, previo pago de derechos y á eos 
ta del recurrente, á no ser que hubie
ra antes obtenido el beneficio de ¡a 
defensa por pobre.

CAPITULO II
Del procedimiento en los expedientes reía, 

ticos al personal.
Art. 152. La sustanciación de los 

expedientes que se refieren al personal 
civil ó eclesiástico se regirá por las 
leyes ó disposiciones orgánicas espe
cíales, que tenga cada dependencia y 
las complementarias de este regla
mento.

Art. 153. No se procederá á hacer 
nombramiento alguno por este Minis
terio mientras el interesado no acredi
te documentalmente las circunstancias 
requeridas según los casos.

Art. 154. Extractados los docu
mentos, en la propuesta ó informe 
constará por nota la concurrencia de 
las condiciones legales, y á continua
ción se extenderá la minuta del nom
bramiento, rubricada por el Jefe á 
quien corresponda.

Art. 155. Para las traslaciones, 
licencias ó prórrogas del plazo pose
sorio, informarán previamente el Jefe 
del Negociado ó dependencia ó el. 
superior inmediato, salvo los casos 
de reconocida urgencia.

Art. 156. Las instancias serán re
mitidas por conducto del Jefe superior 
del solicitante, con el informe preve
nido en el artículo anterior.

CAPITULO III
De los indultos.

Art. 157. El procedimiento para 
solicitar y conceder la Real gracia del 
indulto será el establecido en el cap. 3.® 
de la ley de 18 de Junio de 1870, ri
giendo como supletorias las disposi
ciones generales de este reglamento, 
en cuanto ü o estén modificadas por 
los artículos siguientes:

Art. 158. No se cursará:
Primero. Las solicitudes de indul

to colectivas, ni las formuladas por 
comisiones ó por varios firmantes en 
causa no propia.

Segundo. Las procedentes de cía 
ses ó Corporaciones oficiales, y las de 
fuucionarios públicos y Autoridades 
que se encuentren en el caso del nú 
mero anterior.

Tercero. Las de los procesados ó 
reos comprendidos en el artículo 2.° 
de la ley mencionada de 18 de Junio 
de 1870, á no mediar en los incluidos 
en el núm. 3.° del propio artículo, pro
puesta de la Sala sentenciadora, y 
siempre que no se trate de los delitos 
á que se refiere el art. 3.° de la dicha 
ley.

Cuarto. Las que produzcan una 
pretensión denegada en todo ó en par
te anteriormente, á no ser que hubie
ra desaparecido alguna de las circuns
tancias que sirvieron de fundamento 
á la anterior denegación.

Art. 159. Presentada en el Nego
ciado alguna de las instancias enume
radas en el artículo anterior, el Auxi
liar encargado hará un extracto mar
ginal que á la vez servirá de nota, y 
con el que se dará cuenta al Subse
cretario, y éste á continuación preveerá 
que quede sin curso, mandando se re
mita al Archivo en unión de las de
más.que durante el mes se hallaran 
en igual caso.

Art. 160. Cuando por la naturale
za del delito, por alguia circunstancia 
espacial del solicitant: ó por el breve 
tiempo que llevi éste de condena 
entendiera el Negociado que la pr6* 
tensión úe indulto no debe prosperad
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se seguirá el procedimiento señalado I 
cn erartícuío arterior.
? Art 161. Si el delito por que es
tuviese el reo condenado fuese de los 
nU9 solamente se persiguen á instan- 
CÍH de p: rtp, sin más trámites y por 
decreto marginal del Subsecretario se 
remitirá la petición al Tribunal sen
tenciador para que en su caso cumpla 
la dispuesto en el Código penal.

Vt. 162. Contra los acuerdos que 
se dicten en cumplimiento de los an
teriores artículos no se dará recurso 
alguno. ,

Art. 163. El informe a que se re 
fiere el art. 23 de la ley, se acordará | 
por decreto marginal del Subsecreta
rio, en el que expresará el término en I 
qae haya de ser emitido.

Art. 164. Los términos señalados 
en este reglamento para dictar las re
soluciones definitivas, no serán apli
cables á los indultos.

Art. 165. Para la concesión de in
dultos generales se procederá de con
formidad con lo dispuesto en los arti 
culos 35 y 36 de este reglamento.

Art. 166. Las diligencias á que 
den lugar las peticiones de indulto, 
serán practicadas de oficio, sin que 
en ningún caso pueda exigirse costas 
á los interesados.

CAPITULO IV
De los expedientes sobre asuntos econó 

micos, del material y de contabilidad.
Art. 167. Para el percibo de ha

beres, dietas, gastos ó cantidades que 
por cualquier concepto hayan de ser 
satisfechos al personal de este Minis
terio, se observará lo prevenido en las 
leyes y disposiciones vigentes sobre

ta, se mandará formar el proyecto y 
presupuesto correspondientes.

Preparado así el expediente, recae
rá acuerdo sobre la ejecución del ser
vicio, observándose en todo lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y demás disposiciones 
posteriores.

" Art. 173. El procedimiento para 
los expedientes de construcción y re
paración de templos y otros edificios 
de Autoridades y Corporaciones reli
giosas, será el establecido en el Real 
decreto de 13 de Agosto de 1876, ins
trucción y demás disposiciones refe
rentes al mismo, siendo supletorias 
las de este reglamento.

Art. 174. En los proyectos que en
lo sucesivo formen los Arquitectos ¡ 
diocesanos, en cumplimiento de las 
referidas disposiciones, informarán 
por separado lo que estimen proce
dente, sobre la urgencia de la obra en 
relación con los demás que cada uno 
de ellos haya remitido anteriormente, 
y no se hubieren aprobado ó cuya eje
cución no estuviere acordada.

Las Juntas diocesanas elevarán con 
el expediente el informe que sobre el 
particular estimen oportuno, para la í 
resolución que proceda.

CAPITULO V

i

Exhortas, suplicatorios y estadística ju
dicial.

Art. 175. Los exhortes y suplica
torios que hayan de ser remitidos al 
extranjero ó á otras Autoridades de
pendientes de distintos Ministerios, se 
cursarán en la forma dispuesta por los 
tratados y las leyes de Enjuiciamien
to. En cuanto á la tramitación para 
pedir datos al extranjero, se observará 
el Real decreto de 5 de Febrero de 
1889. . .

Art. 176. Para la estadística judi
cial se procederá con arreglo á lo dis- 
DUiSto en los Reales decretos de 18 
de Marzo de 1884 y l.e de Enero de 
1887 y demás disposiciones comple
mentarias de los mismos.

Art. 177, El Jefe del Negociado 
continuará entendiéndose directamen
te con los Tribunales, sin que las ho
jas ó datos que reciba, devuelva ó re

! clame, hayan de ser cursados por con
duelo del Registro general, ni les 8Qan 
aplicables los términos establecidos 
por este reglamento.

c a pit u l o  v i
Direcciones generales

I § Dirección de los Registros civil, de la propiedad y 
del Notariado.

I Art. 178. Continuarán aplicando- 
I se al procedimiento administrativo de 
I este centro las disposiciones especia 
I ies establecidas poi la legislación del 
I Registro civil, la Hipotecaria y la No- 
I tarial, observándose en cuanto al re
I gistro general de expedientes, térmi- 
I nos, traslados y notificaciones, lo 
I prescripto por este reglamento, y co- 
| mo supletorios los demás preceptos 
I del mismo.
I Art. 179. En los expedientes so
! bre mérito contraido por los Registra- 
I dores para el ascenso, por mejoras in- 
I troducidas en la oficina, se oirá al an- 
I tenor Registrador, concediéndole al 
I efecto el término que se estime nece- 
I sario dentro del fijado para la comuni- 
I cacicn, á fin de que alegue en su vis- 
I ta lo que crea más procedente á su 
I dere ho. .I Transcurrido el plazo sin hacer

contabilidad. .
Art. 168. En la inversión del ma- I 

teria! se procederá con arreglo á lo I 
dispuesto en el Real decreto expedido I 
por el Ministerio de Hacienda en 31 I 
de Mayo de 1881, aplicable á todas 
las dependencias sin excepción al- I 
guna. . .

Art. 169. A fin de cumplir lo dis 
puesto en el art. 13 de la precitada I 
disposición, en el primer mes del ano I 
económico se podrá pedir las cuentas I 
del material á las dependencias cen- I 
tralca, al Tribunal Supremo, á las 
Audiencias territoriales y de lo crimi- I 
nal y á ¡as demás oficinas, cuya asig- i 
nación por tal concepto ascienda á I 
1.000 pesetas anuales. Cuando se pida I 
algunas de estas cuentas, las censura | 
rá la Junta creada en Real orden de 26 | 
de Febrero de 1889, dentro de los dos I 
meses siguientes, devolviéndola des 
pués á su p-ocedencia.

Art. 170. I os Tribunales ó depen- | 
delicias superiores podrán ser comi 
sionados por el Ministro para la ins
pección de las cuentas de material de 
los -oferiores de su territorio jurisdic
cional.

Art. 171. En la construcción, re
paración y cualquiera clase de obras 
que se practiquen en edificios desti- 

* nados á alguna dependencia de este 
Ministerio, el Jefe de la misma acudi
rá con exposición al Ministro, Subse
cretario ó Director, en su caso formu
lando la oportuna propuesta.

Art. 172. Eí Negociado, previo ex
tracto, informará sobre la posibilidad 
de la ejecución dentro del presupues
to» y sobre las demás condiciones fa 
cultativas y económicas. En vista de 
este informe se acordará lo proceden
te, y en el caso de aceptar la propues-

manifestación alguna, continuará la 
sustanciación del expediente.

Art. 180. En la ejecución de los 
acuerdos de visitas de Notarías se pro
cederá de conformidad á lo dispuesto 
en cuanto á los Registros de la pro
piedad, oyendo á la Juma del Colegio 
notarial respectivo y al Notario visi
tado.

§ II.—Dirección de Establecimientos penales:
Art. 181, Las leyes y disposicio

nes especiales expedidas por este Mi
nisterio y el de la Gobernación conti
nuarán en vigor, procediéndose de 
conformidad á lo que en ellas se pre
ceptúa.

Art. 182. Para los expedientes
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Art. 189. Quedan derogadas las 

disposiciones generales y especiales 
sobre procedimiento administrativo 
que se opongan á lo prescrito en este 
reglamento.

Madrid 17 de Abril de 1890.—Apro
bado por 8. M.—Jo a q u ín  Ló pe z  Pu ig - 
CERVER.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino; á propuesta del 

- Ministro de Hacienda, de acuerdo con
que se instruyan á instancia de parte, el Consejo de Ministros, 
regirán las disposiciones generales de Vengo en aprobar el adjunto regla- 
este reglamento en cu«nto á términos, ment0 para el procedimiento en las 
comunicación de expedientes, notifi- I reclamaciones económico administia- 
caciones, recursos, correcciones disci- tivaa> fortnado en cumplimiento de la 
plinarias y estadística. , iey de 19 de Octubre último, el cual

Se exceptúan 'as incidencias de su- | regirá con carácter de orovieional has- 
bastas ó las que se susciten en cual- ta qU0) ojdo el Consejo de Estado, se 
quier asunto del servicio público. Es- dicte el definitivo.
tas incidencias no demorarán la tra- pado en Palacio á quince de Abril 
mitación del asunto principal más que I de nnl ochocientos noventa.
en los casos expresamente determina I rpraviMA
dos en las disposiciones especiales. I MARIA CRISTINA

. I El Ministro de Hacienda,
DISPOSICIONES TRANSITORIAS I .ín-,-. , I Manuel de Eguihor.Art. 183. En los expedientes en I J

curso continuará la sustanciación se- REGLAMENTO PROVISIONAL 
gúü el proeedimieuto hasta hoy vi- Para el procedimiento en lls reclamaciortes 
^ente, a no ser que los interesados I económico administrativas, dictado en
optaren por el de este reglamento I cumplimiento de la Ley de 19 de Octu-
como más favorable. I ^re de 1889.

Art. 184. Sin perjuicio de lo dis- CAPITULO PRIMERO 
puesto en el articulo anterior, las ins- I . .
tancias, de cualquier clase, que sean , Disposiciones generales. 
presentadas en expedientes ya termi- I Artículo l.° El conocimiento y re- 
"nados, ó en las que se pida la amplia- solución de los asuntos económico 
ción para los que estén en suspenso, I administrativos se ajustara en cada 
se tramitarán con sujeción á este re- ramo de la Administración de la Ha- 
glamento. I cienda pública á las instrucciones y
° También será aplicables desde lúe- reglamentos respectivos hasta que 
go los términos para el despicho é exista un acto administrativo que de» 
interposición de los recursos en el termine responsabilidad ó niegue un 
mismo establecidos. I derecho. ,

Art. 185. Los negociados respec- I Das reclamaciones contra dichos 
tivos formarán en el término de dos I actos se ajustarán á lo dispuesto en 
meses un inventario general de todos este reglamento, y se tramitarán y re- 
los expedientes atrasados, expresando I solverán conforme á sus preceptos, 
el número de orden por la -fecha de No existirá expediente administra- 
presentación de la instancia, el relati- I tivo, para los efectos de este regla- 
vo á cada período anua!, la fecha de mentó, sino desde que ante la oficina 
la primera reclamación, el nombre y pública respectiva se formule reclama- 
la vecindad del reclamante, la provin- I ción concreta contra un acto admi- 
cia á que corresponda y el concepto ú I nistrativo que imponga un gravamen 
objeto del expediente. que se considere injusto ó excesivo,

Art. 186. El Jefe de Sección ú I ó desconozca un derecho.
Oficial encargado del Negociado, pro- Art. 2.° No podrá intentarse de
pondrá dentro del mes siguiente al I man(Ia judicial contra la Hacienda, 
Subsecretario ó Director las medidas n‘ admitirse citaciones de evicción que 
necesarias para el despacho de |oa ae hagan á la misma, sm que vayan 
asuntos pendientes. acompañadas de documento bastante

Art. 187. En el mes siguiente se I die acredite haberse apurado la vía 
consultará al Ministro á ñn de que gubernativa, bien en la forma sumaria 
acuerde lo que proceda para que antes | due autoriza el Real decreto de -3 de 
de los seis meses desde el día en que M8™0 de 188o bien por haber recaído 
empiece á regir este reglamento haya “aa resolución,de segunda instancia, 
cesado el retraso. d,ctada Por afondad compe ente para

hacerlo conforme a este reglamento.
d is po s ic io n e s f in a l e s . I Los jueces repelerán de oficio las 

i Art. 188. El Ministro ó el Subse- | demandas que carezcan de dicho re- 
J cretario, por delegación del mismo, á 

consulta de los Directores ó Jefes de 
Negociado, resolverá las dudas que 
puedan ocurrir acerca de la inteligen
cia ó ejecución de algún articulo de 
este reglamento, y cuando el acuerdo 
que recaiga tenga carácter general, se 
publicará en la Gaceta de Madrid y 
Colección legislativa, á fin de que se 
tenga presente en casos análogos.

quisito.
Art. 3.° En ninguno de los pro

cedimientos que se tramiten con suje
ción á este reglamente- podrá haber 
más de dos instancias ó grados.

La resolución que se dicta en apela
ción, bien por ni Mmis erio, bien por 
los Directores-, en lo i asuntos que 
están llamados á riso-ver, terminará 
la via gubernativa y -olo podrá ser

i

i
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reclamada en la vía Contencioso-ad- 
mioistrativa.

Art. 4.° La resolución en primera 
instancia de las reclamaciones que se 
tramiten conforme á este reglamento, 
corresponderá: á los Delegados de 
Hacienda como autoridades económi 
cas en las provincias: á las juntas 
arbitrales de Aduanas y á las adminis
trativas que establece el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 y á los Cen
tros generales en los casos en que les 
esté atribuida esta facultad.

La resolución de las apelaciones, 
así como de los demás recursos ordi
narios y extraordinarios, competo al 
Ministerio ó á las Direcciones, se ún 
los casos.

La tramitación de dichos asuntos, 
cuando no se halla atribuida especial
mente á la Secretaría del Ministerio, 
corresponde á los Centros directivos, 
aunque la resolución se halle reserva
da al Ministerio.

Art 5.° Ninguna reclamación ad
ministrativa deberá dejar de cursarse 
y resolverse por las oficinas de Ha
cienda á pretexto de duda ó de oscu
ridad ^e las diaposiciones aplicables.

Art. 6.° Aun cuando se reclame 
contra una providencia, las cantidades 
que en cumplimiento de la misma 
ingresen en el Tesoro se aplicarán 
definitivamente al concepto á que co
rrespondan.

Cuando se declare que esos ingre
sos han sido indebidos, ó cuando las 
multas sean condonadas, su valor se
rá desde luego devuelto, considerán
dose como minoración de los valores 
del respectivo concepto del presupues
to corriente el día que el Tesoro reali
ce el pago.

Cuando por tratarse de contribu
ciones, rentas, impuestos ó concep
tos extinguidos, exista imposibilidad 
material de llevar á cabo la devolu
ción como minoración de los valores 
del presupuesto corriente, se con
sultará la resolución al Ministerio 
por conducto del Centro respectivo 
á fin de que pueda autorizarse á éste 
para que en el primer presupuesto 
que se redacte consigne el crédito 
necesario.

La tramitación de estos expedien
tes se ajustará á las disposiciones 
del Real decreto de 25 de Febrero 
de 1890.

Art. 7.° El Ministro de Hacienda 
podrá condonar en su totalidad, ó 
rebajar por motivos justos, el im 
porte de las multasque se impongan 
con arreglo á las distintas leyes, re
glamentos é instrucciones. '

En este caso se conceptuará con
donado ó rebajado el de la parte que 
de esas multas tengan derecho á 
percibir los denunciadores ó inves
tigadores, si la resolución ministe
rial para la condonación ó rebaja no 
la limitase expresamente á la parte 
que corresponde al Estado.

Art. 8.° Todo interesado ó Cor
poración que pretenda la condona
ción de una multa impuesta, lo pe
dirá en instancia al Ministerio, 
acompañando la justificación que 
para ello estime procedente.

La instancia y documentos se pre- i 
sentarán ante el Jefe de la oficina 
que haya declarado la imposición de 
la multa, el cual, con informe deta
llado y acompañando el expediente 
cuando de la remisión no resulte 
perjuicio ni retraso para el servicio 
público, los elevara al Ministerio 

dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde la presentación 
de la solicitud de condonación.

El Ministerio, en vista de la mis
ma y de lo que resulte del informe 
y antecedentes, acordará ó denegará 
la pretensión sin ulterior recurso.

Art. 9.° Será circunstancia, in
dispensable para pedir la condona
ción de una multa el que haya he
cho firme en la vía gubernativa el 
fallo que la impuso y que el intere- 
eodo manifieste en su solicitud que 
renuncia á utilizar el recurso con
tencioso administrativo.

Art. 10. En ningún caso podrá 
exceder de un año el tiempo trans
currido desde el día en que se incoe 
un expediente y aquel en que se ter
mine en la vía administrativa.

Cuando haya habido necesidad de 
pedir algún informe ó documento á 
las islas Canarias, á las Antillas ó 
á las Filipinas se descontará, para 
los efectos prevenidos en este artí
culo, el tiempo invertido en este trá
mite. No se contará tampoco el tiem
po que el expediente esté detenido 
por culpa del interesado, paro se 
dará por terminado aquel y se man
dará pasar al archivo correspon
diente si durante seis meses estu
viere paralizado por causa del inte
resado sin que éste inste cosa alguna.

Art. 11. Las infracciones de los 
reglamentos de procedimiento ad
ministrativo se castigarán imponien
do á los funcionarios que las come
tan la correspondiente corrección 
disciplinaria y caso de reiterada 
reincidencia, darán lugar á la sepa
ración del servicio, con expresión 
de la causa que lo haya motivado.

Art. 12. En igual responsabili
dad incurrirá el funcionario que 
propoi ga ó acuerde un trámite á to
das luces innecesario, que se enca
mine á ganar tiempo, eludiendo las 
prescripciones reglamentarias.

Art. 13. Siempre que resulte de 
un expediente que por algún funcio
nario se ha dictado ó consultado á 
sabiendas ó por negligencia ó igno
rancia inexcusable alguna providen
cia ó resolución manifiestamente in
justa, se pasará el tanto de culpa á 
los Tribunales para que procedan á 
lo que haya lugar conforme al arti
culo 369 del Código penal.

Art. 14. Antes del 15 de Enero 
de cada año elevarán al Ministerio 
de Hacienda todas las oficinas cen
trales y provinciales que de él de
penden, un estado expresivo de los 
expedientes ingresados durante el 
año anterior, de los despachados y 
de los pendientes en l.° de Enero, 
clasificados unos y otros por los años 
en que se incoaron. El Ministerio 
remitirá estos estados, antes de l.° 
de Febrero, á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, ia cual publi
cará el resúmen de los mismos en 
la Gctceta ele Madrid, en la primera 
quincena de dicho mes.

Art. 15. En vista del número de 
expedientes que estén en tramita
ción en cada dependencia, se señala
rá por el Ministerio un plazo dentro 
del cual deberá desaparecer, cuando 
le haya, el retraso.

CAPITULO II
Disposiciones comunes á todos los 

expedientes ■
Sección primera

DE LOS RECLAMANTES Y DE SUS 
APODERADOS.

Art. 16. Pueden promover re

clamaciones sobre asuntos de la ad
ministración económica los intere
sados que estén en el ejercicio de 
sus derechos civiles, los que acredi
ten ser representantes legítimos de 
los que se no hallen en este caso y las 
personas que legalmente represen
ten á las Corporaciones, Sociedades 
y demás entidades jurídicas, justifi
cándolo en debida forma.

Dichos interesados y representan
tes harán las reclamaciones por si ó 
por medio de apoderado, que á su 
vez se encuentre en el uso de sus 
derechos civiles.

Art. 17. El poder habrá de ser 
bastante con arreglo á derecho y 
será precisa su legalización si ha de 
surtir sus efectos fuera del territorio 
del Colegio á que corresponda el 
Notario autorizante.

Si el poder es especial y 'a cuan
tía del asunto á que se refiere no 
excede de 250 pesetas, podrá otor
garse en papel de oficio, en el que 
podrán extenderse también sus co
pias.

Art. 18. El poder se acompañará 
á la primera solicitud que no apa
rezca firmada por el interesado. Sin 
dicha presentación no se dará curso 
á las reclamaciones; pero en lasque 
deban interponerse en términos pe
rentorios, no perjudicará la insufi
ciencia m la falta de aquel docu
mento para el efecto de tener por 
presentada la reclamación y la Ad
ministración concederá un plazo 
prudencial para subsanar la omisión.

Art. 19. Los poderes en escritura 
pública serán bastanteados por el 
Abogado del Estado cu¿ndo hayan 
de surtir efectos en las oficinas pro
vinciales.

Cuando se presenten en las de- 
pendenci is de la Administración 
central y ocurran dudas sobre la su
ficiencia y siempre que se trate de 
hacer efectivo algún crédito ó se 
considere necesario, serán bastan
teados por la Dirección general de 
lo Contencioso, á no ser que la ofi
cina que los hubiese de admitir ten
ga entre sus funcionarios alguno 
que sea Letrado y áquien se hubiera 
conferido por ley, reglamento ó dis
posición especial dicha autorización.

Art. 20. Los poderes especiales 
para asuntos que no excedan por sn 
cuantía de 250 pesetas y las actas po
deres de las Corporaciones, solo serán 
bastanteados cuando ofrezca duda su 
suficiencia.

Los demás poderes, una vez bas
tanteados en debida forma, podrán 
surtir sus efectos cuantas veces sea 
necesario y siempre que se trate de 
iguales asuntos, sin necesidad de nue 
vo bastanteo.

Art. 21. Las notificaciones, inclu
so las de las Providencias definitivas 
y demás diligencias, se harán al apo 
dorado teniendo igual fuerza que si 
interviniera en ella el poderdante, sin 
que le sea posible pedir que se entien
dan con éste, á no ser que aquél hubie
se cesado en su encargo y constase ó se 
hiciese constar en el expediente,

Sin embargo, no podrá obligarse al 
apoderado á satisfacer cantidad algu
na de que sea declarado responsable 
el mandante; pero la obligación nace 
para éste desde la fecha en que se no
tifica la resolución al mandatario.

Si el apoderado se halla autorizado 
especialmente, podrá también dirigir
se contra él la Administración.

Sección Segunda.
REQUISITOS DE LAS RECLA®CIONES, Sf 

PRESENTACIÓN, REGISTRO Y ORDEN 
PARA EL DESPACHO DE LAS MISMAS. 

Art. 22. Las reclamaciones serán 
promovidas en la forma y con los re
quisitos establecidos, ante funcionario 
ó dependencia compeíente.

Su conocimiento y resolución se 
ajustarán á las disposiciones que rijan 
para cada ramo hasta que llegue el 
momento de sujetarse á este regla
mento, conforme á lo dispuesto en el 
art. l.°

Art. 23. Las instancias y docu. 
mentos estarán escritos en el papel 
del timbre correspondiente.

En otro caso quedarán sin curso, 
bajo la responsabilidad de los emplea
dos que los tramiten los cuales debe
rán advertirlo al reclamante para que 
pueda subsanar la falta observada, en 
un plazo breve.

Art. 24. La primera reclamación 
en cada asunto expresará el domicilio 
del interesado ó de su apoderado, pa. 
ra recibir notificaciones y para cuales
quiera otras diligencias.

Se entenderá como domicilio legal 
del reclamante el que aparezca de di 
cha primera instancia, mientras no se 
acredite el cambio por medio de es
crito ó de comparecencia personal, 
do la que se pondrá diligencia en el 
expediente.

No se dará curso á las primeras 
instancias en que no se designe el 
domicilio; pero se llamará la atención 
del reciamente para que subsane la 
omisión.

Art. 25. En toda reclamación ad
ministrativa serán expuestos con cla
ridad y preaición los hechos, Jas 
disposiciones legales que se invoquen 
y la petición correspondiente, no pu- 
diendo ésta referirse más que á un 
solo asunto ó á varios cuando sean 
conexos.

Si en una misma instancii se for
mulan vaiias reclamaciones que deban 
tramitarse separadamente, se parali
zará su curso, dándose cuenta al re
clamante para que presente por sepa
rado las solicitudes necesarias.

Art. 26. No serán admitidas las 
reclamaciones colectivas excepto en 
los casos siguientes:
l .° Cuando se formulen por Cor

poraciones ó por individuos que hayan 
pertenecido á ellas y ésta sea la razón 
que motive la solicitud.

2 .° Cuando tengan por objeto de
nunciar abusos, ocultaciones ó defrau
daciones en perjuicio de la Hacienda 
y, en general, toda clase de hechos de 
interés público.

Art. 27. La reclamación adminis
trativa debe ir acompañada de los 
documentos en que la parte interesada 
funde su derecho y si ésta no los tu
viese á su disposición, ó si además 
quisiera utilizar otros medios para 
justificar su solicitud, lo manifestará 
en el mismo escrito, haciendo relación 
de las pruebas que se propone aducir 
y designando el lugar donde obren.

Los documentos podrán presentar
se originales ó por testimonio ó copia 
que se cotejará y autorizará por el 
Jefe del Negociado respectivo con los 
originales que se acompañen ó exis
tan en la oficina. 1 ios originales pre 
sentados por los interesados, se les 
devolverán bajo el correspondiente 
recibo y previo reintegro, si procede, 
del impuesto de timbie.
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religiosas y civiles y los en que esté 
mandado ó se mandare que vaquen 
las oficinas.

Los Jefes de las mismas podrán 
habibtar las horas y días inhábiles 
cuando en su concepto hubiese causa 
urgente que lo exija.

Art. 50. Los plazos señalados por 
dias en este reglamento se entende
rán de días hábiles, y los que los 
sean por meses, de días naturales.

Cualquier plazo que concluya en 
día inhábil se considerará prorroga
do al primero hábil siguiente.

Art. 51. . Los términos comenza
rán á correr, aunque no se exprese, 
desde el día siguiente al de la notifi
cación administrativa hecha en la 
forma que prescribe este reglamento.

Sin embargo, cuando una persona 
<|ue no haya sido notificada, citada 
ó emplazada en forma, se dice en el 
expediente ó en escrito que presente 
por suficientemente enterada de la 
diligencia ó providencia de que se 
trate, surtirá desde entonces todos 
sus efectos, sin perjuicio de la res- 
ponsaf ilidad en que hubiere incurri
do el funcionario que hubiese come
tido la falta.

Art. 52. En casos extraordina
rios, los Jefes de las dependencias ó 
los Cuerpos consultivos podrán pro
rrogar los plazos que señala el pre
sente reglamento, consignando las 
causas que justifiquen la prórroga.

Esta, sin embargo, nunca podrá, 
exceder de otro término igual al se
ñalado para la diligencia, trámite ó 
informe de que se trate.

Los plazos fijados para la remisión 
de documentos y para interponer 
cualquier recurso, ya ordinario, ya 
extraordinario de los establecidos en 
este reglamento, serán improrroga
bles.

Art. 53. Para que pueda conce
derse prórroga al interesado deberá 
pedirla antes de vencer el término, 
alegando justa causa, que el Jefe que 
haya de resolver apreciará, acordan
do sin ulterior recurso.

Art. 54. Transcurridos los térmi
nos improrrogables ó las prórrogas 
concedidas, se tendrá por cuducado 
y perdido el trámite ó recurso que 
se hubiere dejado de utilizar.

Art. 55. Las providencias á que 
se refieren los dos artículos anterio
res, las de trámite que afecten di
rectamente al interesado y las que 
pongan termino, en cualquiera ins
tancia, á un expediente, serán noti
ficadas á las partes dentro del plazo 
máximo de guiñee dias.

El oficio de notificación deberá 
contener la providencia ó acuerdo 
integro, la expresión de los recursos 
que en su caso no procedan, autori
dad ante el cual ha de presentarlos 
y término para interponerlos; en
tendiéndose que este no será obstá
culo para los interesados utilicen 
otro cualquier recurso si lo juzgan 
más procedente.

Se hará constar, además, por di
ligencia, la fecha en que tiene lugar 
la notificación poniendo su firma el 
funcionario que la verifique y la 
persona ó representante de la Cor
poración con quien se entienda 
aquélla.

Si el interesado no supiare ó no 
quisiere firma *, lo har-án dos testi
gos presencíalas.

Sin estos requisitos no se tendrá 
por bien hecha k natificación ni 
producirá efectos, á no ser que 1»

XJltimado el expediente en cnalquie- 
rq ¡netancia, si la resolución queda 
firme, podrá pedir el reclamxnte la 
Evolución de los documentos públicos 
que haya piesentado, dejando copia 
je los mismos.

Los poderes, no siendo especiales, 
podrá» desglosarse en cualquier tiem
po, dejando en su lugar el interesado 
¡a copia á que se refiere el párrafo se 
gQiido de este articulo.

Art. 28. '
conveniente á su defensa que se pidan 
informes á las Autoridades, Corpora 
ciones ú oficinas del Estado, lo expre
sará así en su primer escrito, á fin de 
que se resuelva en su día sobre la pro
cedencia de esta petición.

ella al pié de la instancia, si no cons- 1 donde empiece un expediente, se irá 
tasen sus circunstancias en la misma. I haciendo simultáneamente con su 

Sin este requisito no se dará cur- tramitación ur. extracto por separa- 
so á las solicitudes; pero se hará la do, donde se irán registranoo dih- 
conveniente ndvertenci i al recia- I gencias é informes con la suficiente 
mante para que pueda cumplirlo. extensión para formar ju ic io  de los 

Art. 35. No se acompañará la I mismos.
cédula á las reclamaciones que pre- I Además del extracto en la forma 
senten las Diputaciones provinciales que se señala en el pirrau anterior, 
y los Avuntamientos; pero si recia- I se anotarán en el Registro especial 

I man por medio de apoderado, éste I de cada Negociado lodos aquellos 
Si el interesado juzga I deberá exhibirla. I trámites que tengan por objeto pe

"" Respecto de asociaciones y demás I d*r informes o documentos á as dis
entidades jurídicas, se acompañará tintas secciones ú oficinas de la mis- 
la cédula de su Presidente ó Ge- ma dependencia y las providencias 
rente. que los acuerden ó que pongan ter-

Art. 36. Formará cabeza de ex- mino al expediente. ,
podiente la primera solicitud del in- I ArL 43- No sera necesario ex

' . oq Fn to(ja denendencia de I teresado que reuna los caracteres de tracto en los pedientes que se rebuci-
i a ' la núhlioA Hpvnrá nn Re I reclamación, conforme á lodispues- I van en primera y única ins anco 
|ft Hacienda publica se llevara un Ke ’ o reglamento 9nle las oficinas provinciales,g.stro general en e que^ conatara la 1 acQU|or¡d"ad adm¡: Se hará, sin embargo, cuanto los 
entrada y salida de los exped entes y n¡slrativa que haya man(¡ado for- expedientes tengan que elevarse á 
las vicisitudes que hayan tenido du- I mgr|0 1 J una oficina superior por virtud de
rante an tramitación en la misma. Las sucesivas m¡nutus oficiOS| cualquier recurso extraordinario.

Ademas se llevarán los índices y instencias demAs documentos, tan Art. 44. Dentro de los quince 
registros anMhares que se consideren ]u comJse ha|len decretadoSi se dias s.gmentes a haberse recibió 
necesarios según la Indole de las ofi- ¡rA » incorporando y foliando por or- V» expediente a los antecedentes ne- 
einas y de los servicios que tengan á den correfativo s¿„ün el número cesamos en las oficinas a que corres- 
SU cargo. les haya correspondido en el Be- ponda conocer de los recursos de

Art. 30. Los documentos que in I apelación, de queja y de los demas
gresen en cada dependencia y los que 8 Las diligencias, dictámenes ó no- que comprende este reglamento, se 
salgan de la misma, se inscribirán por 1¡)S ,os Jecretos ó acuerdos, no se hará el correspondiente extracto en 
riguroso órden de presentación y sa- ext¿nderán en plieg0 separado, sino el que se anotaran las techas y folios 
lida respectivamente, sin dejar huecos k continuación de los documentos, k que se haga referencia.
que permitan adicionar los asientos formando parte integra el expe- Art. 45 Las ohemas centrales 
hechos ni intercalar otros nuevos. diente. pueden reclamar de sus subordina-

Si fuese conveniente ó necesario ias notas ¿ informes se suscribí- dos copia de los extractos de los ex
agrupar los asientos, separando los de I rán con firma entera por los emplea- I pedientes¡cuando éstus no layan si-
entrada de los de salida ó los que co I dos que los emitan. Las providencias do elevados para su decisión p r
rrespondan á distintos ramos, centros de mera tramitación se autorizarán tratarse de algún incidente o recurso
ó conceptos, se utilizarán para este I con media firma. Las demás resolu- I extraordinario. _
fin los índices y los registros auxilia. I ciones se suscribirán con firma en- I Art- 46. Los expedien es se ra 
res á que se refiere el artículo ante- I tera. mitarán formando un conjunto ai
rior. Art. 37. De todo documento que mónico, en términos que en ellos

Art. 31. De toda solicitud, expo- I se una se tomará nota en el expe- I consten y formen parte integran e 
sición, instancia, comunicación, oficio I diente y se hará un extracto, cuando de! mismo todos los v cios^ 
ú otro documento que se presente en proceda, dentro de los ocho días si- memos, minutas o in ormet, 
una dependencia, ó llegue á ella, por guíenles á su incorporación. lesqmera que hubieren sido as de-
el correo, se hará el correspondiente Si lo que hubiera de extractarse pendencias ó centros que inte, ver.- 
asiento en el Registro general, dentro fuera un expediente ya formado, ó gan en su despacno. .
de las veinticuatro horas, haciéndose en vista de él se hubiese de decre- Art. 47 Cuando dos ó ma expe 
constar el domicilio del interesado, si tar marginalmente, el plazo dentro le. 7 " 1 h ° d ¡ n ¡r en

ión presentada. En el mismo día que de quince dias ráje relacionarlos entre si por me
se anoten, pasaran con md.ee a Ne e,1 n'1S^ de referencia, que Kr-
gociado correspondiente, el cu**l acu | «lete del rxe^ociaao y en otro . । f > i Mpcmeiado resoec-s»rá recibo al Registro general. el de la Seccfon, en su caso, redac- mará el Jete del Negociado respec

Cuando el escrito sea presentado tarán su dictamen proponiendo lo 48 En el de ho de ,os
por un particular ó Corporación, po expedientes se guardará en cada Ne-tenámero d^e^Ja y K FÚncioitad^ Ifomad^ " int^efor gomado el orde^ rigoroso de entra- 

asunto, numero de entrada y leona ovoediente dictarán ó cónsul- da« salvo q116 Por el Jefe íle la de7 
oVuTsTcomn^n reso|ución ‘I®6, r®8alVe|1' 6

aK 8 B^c" g^do de! Registro q- pr/da dentro del preciso tér- m°l'Vada

anotará también en todos los docu- a ®. oqq m n|a7o;pna|ado en el Todo acuerdo se pondrá en ejecu- 
menfos ,a iechA en que los reciba ye ción dentro del plazo de tres dias.
am ó V1?"° r A . ™ el dias auando se '"ate de acuerdos de

’a “ 0?Z?'10 18 aDOtacióü con 61 mera tramitación.
o reentrada. | Ar t 4q Cuando haya que pedir

La salida se hará también constar I ¡nfurme ¿ alguna otra dependencia 
por medio de otro sello que, como el ¿ func¡onar¡o, éstos lo evacuarán 
oe entrada, estampe cada día la fecha I dentro de un mes.
correspondiente, prescindiendo déla Si residieran en las islas Canarias, 
Que lleven los documentos. se extenderá este plazo á dos meses;

Art. 33. Los que sean parte en un I s¡ en |as Antillas, á cuatro; y si en 
expediente administrativo podrán en |as islas Filipinas, á ocho. Cuando 
Ararse en el Registro de la oficina del se trate únicamente de la remisión 
estado y curso del asunto. de documentos, estos plazos se re-

Art. 34. Las reclamaciones se pre- ducirán á la mitad.
sentarán en el Registro general de la A t. 41. En los casos en que fue- 
dependencia. se preciso pedir informe á cualquie-

A1 haceise la presentación se exhi- ra d í los Cuerpos consultivos de la 
wrá la cédula personal de los intere- | Adn inistración Central, éstos lo
8ados, eu la forma que se halla deter- I evacuarán en el término de dos me- I las mismas.
finada por la Instrucción relativa á i ses. ¡ Son días hábiles todos los del año,
dicho impuesto y se temará razón de I Art. 42. En las dependencias l menos los domingos y fiestas enteras

Sección tercera
DE LAS HORAS Y DÍAS HÁBILES.—DE 
LOS TÉRMINOS PARA PRESENTAR RECLA

MACIONES.—DE LAS NOTIFICACIONES
Art. 49. La presentación de ins

tancias y diligencias administrativas 
y la tramitación de los expedientes 
deben tener lugar en horas y dias 
hábiles.

Son horas hábiles las señaladas 
para el despacho diario en cada ofi
cina. Estas cuidarán de anunciarlas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin-

¡ cia y por medio una tablilla ó cuadro 
t que deberá hallarse constantemente 
' expuesto al público en el local de
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parte, dándose por enterada suncien • 
lemente de) acuerdo, utilice en tiem
po y forma el recurso que corres
ponda.

Art. 56. Hará la notificación un 
Oficial, Aspirante ó subalterno de la 
dependencia, entregando al notifica
do el oficio que contenga los requisi
tos expresados en el artículo prece
dente, y consignándolo por medio 
de diligencia que debe suscribir con 
la parte interesada.

Cuando la notificación se verifi
que por autoridad intermedia, el 
interesado firmará el recibo en el 
oficio de remisión, que, asi requisi- 
tado, será devuelto á la oficina de 
donde proceda.

Las diligencias de notificación á 
que se refiere el primer párrafo de 
este articulo y los oficios equivalen
tes que se mencionan en el segundo, 
serán unidos ai expediente, hacién
dolo constar en ^1 mismo.

Art. 57. La notificación se inten
tará en el domicilio del interesado 
dentro de los ocho días siguientes al 
acuerdo.

Si interviniese autoridad interme
dia, se entenderá intentada aquélla 
en la fecha en que sea remitida la 
copia á dich i autoridad; la cual por 
su parte deberá darla curso en el 
término de tercero día.

Art. 58. Cuando la persona que 
haya de ser notificada no fuese ha 
liada en su domicilio á la primera 
diligencia en busca se hará constar 
por medio de cédula duplicada, ex
presando en ella:

l .° El expediente de que se trata.
2 .° El nombre de la persona á 

quien deba hacérsela notificación y 
los motivos por los cuales se hace en 
esta forma.

3 .° La hora en que ha sido bus
cada y no hallada en su domicilio 
dicha persona, la fecha y la firma 
del empleado notificante.

Art. 59. Un ejemplar de dicha 
cédula y el oficio á que se refieren 
los artículos anteriores, serán entre
gados al pariente más cercano, fa
miliar ó criado mayor de catorce 
años que se hallare en la habitación 
del que hubiese de ser notificado y 
si no se encontrase á nadie en ella, 
al vecino más próximo que fuese 
habido.

En el otro ejemplar se pondrá di
ligencia que haga constar el nombre, 
estado y ocupaciór. de la persona que 
recibe el duplicado y el oficio ad
junto, su relación con la que deba 
ser notificada y la obligación que 
aquélla contrae de entregar á ésta 
los dos expresados documentos así 
que regresare á su domicilio ó de 
darle aviso si sabe su paradero.

Esta diligencia será firmada por 
el funcionario actuante y por la per
sona que reciba el oficio y la cédu
la; pero si no supiere ó no pudiese, 
lo hará á su ruego un testigo y si no 
auisiere firmar, ni presentar testigo, 
firmarán otros dos que serán reque
ridos al efecto.

Art. 60. Cuando el interesado á 
quien haya de notificarse una re
solución no t^nga domicilio conoci
do por haber dejado el que conste, 
declarado en el expediente ó cuando 
se ignore su paradero por cualquier 
motivo, se publicará la providencia 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y será 
remitida además al Alcalde de! pue
blo de la última residencia de aquél, 

para que la publique por medio de 
edictos que mandará fijar en las 
puertas de la Casa Consistorial, de 
cuyo acto dará cuenta á la autoridad 
que haya dictado la providencia, 
dentro del término de tercero dia.

Art. 61. Las notificaciones á los 
Ayuntamientos de los acuerdos ó 
providencias que afecten en cual
quiera instancia á sus reclamacio
nes, se harán á su apoderado en la 
capital, si le tuviesen acreditado, y 
en otro caso, se dirigirán las comu
nicaciones á los Alcaldes Presiden
tes, exigiéndoles acuse de recibo de 
las mismas, sin perjuicio de hacer 
insertar en el primer número del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
que se publique un extracto de di
chas resoluciones.

En todo caso, se considerará he
cha la notificación administrativa y 
correrá el plazo, para apelar trans
curridos ocho dias desde la publica
ción en el Bo l e t ín , dentro de los 
cuales la Corporación municipal ha 
de celebrar necesariamente sesión 
ordinaria ó extraordinaria en cum
plimiento de la ley Municipal.

CAPITULO III
De la competencia para la resolu
ción de los asuntos administraticos.

Art. 62. Los Delegados de Ha
cienda en las provincias, las juntas 
arbitrales de Aduanas y las admi
nistrativas á que se refiere el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, co
nocerán y resolverán en primera y 
única instancia las reclamaciones 
cuya cuantía no exceda de 50 pese
tas.

En primera instancia, con apela
ción á la Dirección general respecti
va, las que pasando de 50 pesetas no 
excedan de 500.

Y en primera intancia, con apela
ción al Ministerio de Hacienda aun
que tramitándose por las Direcciones, 
las reclamaciones cuya cuantía exceda 
de 500 pesetas.

Las resoluciones que respectiva
mente dicten en los asuntos á que se 
refieren los párrafos anteriores las 
autoridades ó jumas administrativas, 
ponen término á la via gubernativa y 
sólo podrán ser reclamadas en la con
tencioso-administrativa.

Art. 63. Se exceptúan de lo dis
puesto en oí artículo anterior, cual
quiera que sea su entidad, los asuntos 
propios de la Administración centra! 
y aquellos en que las Direcciones ge
nerales tengan facultades para resol 
ver en primera instancia ó en segun
da, por disposición expresa de la ins
trucción ó reglamento respectivo.

Art. 64. Las reclamaciones cuya 
cuantía sea inestimable, ó no pueda 
estimarse á juicio del Jefe instructor 
del expediente, se considerarán siem
pre como de apelación ante el Minis 
terio, así como todos aquellos asuntos 
en que se tí ate de la interpretación y 
aplicación exacta de un precepto legal 
ó reglamentario, sin referirse á canti
dad concreta que afecte ó interese al 
recurrente.

Art. 65. Para fijar la cuantía de 
una reclamación se atenderá á la can
tidad principal que conlituya su obje 

' to, sin tomar en cuenta recargos, eos- 
‘ tas, ni otra clase de responsabilidades 
[ impuestas.

Guando el asunto se refiera á res- 
ponsab’lidades, se apreciaran éstas 

i liquidando su importe hasta la fecha 
' de la p'esentación del recurso.

CAPITULO IV
Del procedimiento en la primera ij en la 

única instancia.
Art. 66. La instancia se presenta 

rá, con todos los documentos que el 
reclamante estime pertinentes para 
justificar su derecho, ante el jefe que 
deba conocer del asunto.

Si el interesado no tuviera á su 
disposición los documentos que nece
site, designará con toda presición el 
punto ó puntos donde obren aquellos 
que desee presentar, á cuyo efecto 
se acordará otorgarle un téimino que 
no podrá exceder de un mes.

En uno y otro caso se ajustará el 
procedimiento á lo dispuesto en los 
artículos 18 al 20 y 22 al 28 y segun
do párrafo del 34 de este reglamento, 
respecto de los documentos que deben 
acompañar á las reclamaciones y de 
su presentación en las oficinas.

Art. 67. Si el interesado propusie
ra que se pidan informes á autorida
des, corporaciones ú oficinas del Es
tado, podrá acordarse, debiéndose 
practicar las diligencias dentro de los 
plazos señalados en el art. ^0 

" Art. 68. Si la justificación que 
ofreciese fuera testifical, se practicará 
en los mismos plazos ante ci Juez de 
primera instancia del lugar en que 
hayan ocunido los hechos ó de aquel 
en que estén, aunque sea accidental 
mente, los testigos que hayan de de 
clarar, ó en el que radiquen los bienes 
inmuebles cuando se trate de hechos 
referentes á los mismos, y siempre 
en la forma y con los requisitos que 
señala la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 69. Completados los justifi 
cantes se extractarán en los plazos 
señalados en el art. 37 y se redactará 
el dictamen á que se refieren los ar
tículos 38 y 39, proponiéndose por el 
Negociado la resolución ó los trámites 
que estime procedentes, según la na 
turaleza del asunto mismo.

En el caso de tenerse que pedir 
informes ó documentos, deberán éstos 
unirse al expediente en los plazos de
terminados en el ait. 40.

Art. 70. Si el interesado dejaré 
pasar les plazos señalados sin presen
tar los documentos, se propondrá por 
el Negociado la resolución que proce
da, conforme, al párrafo primero del 
artículo precedente.

Art. 71. Remitidos todos los an
tecedentes y formulado dictámen, se 
pondrá de manifiesto el expediente al 
interesado por término de diez días, 
en virtud de providencia que dictará 
el Jefe que lo instruya, requiriéndole 
para que, dentro del citado p’azó, 
manifieste si desiste de la reclama 
ción ó si persiste en ella.

Art. 72. Si desistiese, se sobresee 
rá por el Jefe que ha de resolver el 
asunto.

El desistimiento debe constar en el 
expediente por manifestación directa 
del interesado ó del apoderado espe
cialmente autorizado para ello.

Art. 73. Si insistiera, podrá hacer 
el interesado nueva alegación de su 
derecho en el término de quince días, 
contados desde la notificación del re 
querimiento á que se refiere el artí
culo 71.

A dicha alegación deberá ac )mpa- 
ñar el interesado todos los documen
tos de prueba que estime procedentes 
ó designar el archivo ú oficina donde 
se encuentren.

Art. 74. Recibida la alegación ex

presada y los documentos de prueba 
que la acompañen ó transcurridos los 
plazos sin que el interesado manifieste 
su insistencia ó desistimiento, el Ne
gociado ampliará su dictámen, si lo 
estimase necesario, proponiendo la 
resolución que proceda en el término 
de quince días.

Art. 75. Si estimase el Negociado 
que deba darse audiencia á terceras 
personas, lo propondrá al Jefe que 
dirija la tramitación y, si se acordase, 
se les citará para que acudan y mos
trarse parte ante la Administración, 
señalándoles un plazo prudencial que 
no podrá exceder de veinte días.

Si el citado se presentase, se le 
pondrá de manifiesto el expediente 
para que, en término de tercero dia, 
exponga si se allana ó contradice la 
reclamación, haciendo en este caso las 
alegaciones que estime oportunas y se 
le tendrá por parte en el expediente, 
notificándole las providencias que se 
dicten.

Art. 76. Si el reclamante hubiere 
propuesto más prueba, ó la tercera 
persona la propusiere en su alegación, 
el Jefe instructor del expediente acor- 
daiá si es ó no pertinente y, en el 
primer caso, concederá para llevarla 
á cabo el plazo de quince días, que 
podrá prorrogarse, á petición de parte, 
hasta el de treinta.

Si la prueba hubiera de piacticarse 
en Ultramar, se estará á lo dispuesto 
en el segundo pátrafo del art. 40.

Art. 77. Reunida la prueba de los 
interesados ó los datos que el Jefe 
instructor estime necesario unir al 
expediente en el plazo concedido á 
aquéllos, se ordenará el cotejo de los 
documentos que deban ser objeto de 
este trámite, el cual deberá practicar
se en el plazo máximo de veinte días 
por funcionarios de la Administración 
ó por el Juez ó Fiscal municiapal en 
quien éstos delegeo.

Art. 78. Ter uinada la instrucción 
del expediente, el Negociado propon
drá resolución definitiva, fundándose 
en la doctrina legal que corresponda 
y citando las disposiciones que con
cretamente sean aplicables y el Jefe 
de la dependencia que tramite la re
clamación elevará con la nota que es
time oportuna el expediente á la re
solución del Delegado de Hacienda.

Dichas diligencias se practicarán en 
el término de quince días, contados 
desde que se hayan completado ¡as 
pruebas ó haya vencido el plazo para 
la unión de las mismas al expediente.

En dicho plazo ó dentro del seña
lado en el articulo siguiente, podrán 
informar los Jefes de las respectivas 
oficinas económico provinciales, reu 
nidos en junta cuando, á juicio del 
Delegado, el asunto de que se trate, 
revista importancia extraordinaria ó 
exista la conveniencia de evitar trá
mites.

La opinión de la junta de Jefes no 
obligará al Delegado de Hacienda á 
adoptar determinada resolución, ni 
le relevará en ningún caso déla res
ponsabilidad en que pueda incurrir 
por seguirla.

Art. 79. El Delegado dé Hacien
da podrá ordena - qm. se amplié el 
expedienteo se emitan nuevos infor
mes, fijaadi para estos trámites un 
plazo que nunca podrá exceder de 
un mes. . .

Art. 80. Laresolt ción dífinitiv* 
la dictará el Delegado precisamente 
dentro de los quince dias siguiente5
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¿ la terminación de las diligencias 
precedióles, noiicándose, á los inte
resados en el plazo y forma determi 
nados en los arliculos 55 al 60.

Cuando las resoluciones sean con- 
deLatorias al pago ce cantidad de- 
tt.(minada, se acompañará a la noti
ficación la liquidación que corres
ponda.

A-t. 81. La tramitación y reso- 
hición de los asuntos de que deben 
conocer las juntas arbitrales ó admi 
nistrativás á que se refieren los artí
culos 4.° y 62, se ajustarán á lo que 
dispongan las respectivas ordenan
zas y reglamentos, terminándose la 
instancia con su fallo.

Art. 82. La tramitación y reso
lución de las reclamaciones en prime
ra instancia no excederá en ningún 
caso del plazo de seis meses, deduci
dos los extraordinarios señalados en 
este reglamento para la práctica de 
diligencias en las provincias de Ul
tramar y el tiempo en que se halle 
detenido el expediente por culpa del 
interesado, cuando ésta no diese lu
gar á que se declare termin idu el ex
pediente conforme á lo dispuesto en 
el art. 10. .

Art. 83. La resolución definitiva

e 
3

8 
0 
d 
a
8 
e

8 
a 
Q

n

e 
a

0

1
3 
8 
a

n 
s 
j
3l 
’í 
Ó

O 
á

ir

n
6

• 
e
s

zos determinados en el artículo 40, re» 
clamándose de una vez todos los datos, 
y fijando términos dentro de aquellos 
para el cumplimiento del servicio.

Si el informe hubiese de emitirlo 
cualquiera de los Centros consultivos 
de la Administración central, el Negó- 
gociado lo propondrá al hacerlo de la 
resolución definitiva, y aquéllos lo eva
cuarán dentro del término fijado en el 
art. 40, teniéndose en cuenta lo dis
puesto en el segundo párrafo del mis
mo.

Cuando los Jefes superiores de la 
Administración central hayan de dic
tar resolución definitiva, podrán re
clamar directamente por acuerdo en el 
expediente ó comunicación, los infor
mes á que se refieren los párrafos an
teriores, á los Centros de la misma ó 
inferior categoría que dependan del Mi
nisterio de Hacienda.

gistrará y extractará en los plazos se
ñalados en los artículos 31 y 37 y se 
propondrá la resolución que corres
ponda por el Negociado, la Sección y 
el Director dentro de los indicados en 
los arliculos 38 y 39, resolviéndose 
por el Ministro en el plazo de quin
ce dias, contados desde que se le 
proponga resolución definitiva por 
el Director.

Art 92. Recibida que sea en la de
pendencia donde se presentó el recur
so de alzada la resolución del inciden
te á que se refiere el artículo anterior, 
se pondrá en curso aquél, remitiéndo
le á la Dirección á quien correspon
da tiamitarlo ó resolverlo con todos 
los antecedentes que formen el expe
diente y dentro del plazo improrroga
ble de ocho dias siguientes al en que 
se haya recibido dicha resolución, si 
ésta concediera la relevación del pago

constar la fecha de la presentación, 
desde la cual se considerará inte
rrumpido el plazo para la apelación, 
señalado en el primer párrafo del ar
tículo anterior.

Art. 87. No podrá utilizarse el 
recurso de apelación cuando la pro
videncia sea condenatoria de canti
dad liquidada, sin el previo pago de 
ésta en las arcas del Tesoro.

Art. 88. No obstante lo preveni
do en el articulo anterior, el Minis
tro podrá relevar del cumplimiento 
de este requisito, sin perjuicio de lo 
que en definitiva haya de resolverse 
sobre el fondo de la cuestión, cuan
do se trata de penalidad impuesta al 
contribuyente ó de responsabilidad 
exigida á funcionario público.

Se entenderá penalidad para los 
efectos determinados en el párrafo 
anterior, la imposición de las multas 
ó recargos en que hayan incun ido i prev¡0. I En otro caso sólo podrán acordarlos
con arreglo a los reglamentos e ms- I e| caso n0 liaberee intentado I e] Ministro ó el Subsecretario, según 
trucciones los contribuyentes dec a- । e| e] término se contará des- |a categoría de las autoridades á quie-
rados morosos o defraudadores de de e¡ dia giguleDte al je ia presenta- neg se dirijan.
los derechos de la Hacienda, y res-I J j-*-
nnnsahilidadpxicridaáiosfunciona- 0 d I , - .i Art. 97. En la segunda instanciaponsabilidad exioiaa a tos lunc or Art 93. Si se desestimase <a sohci- n0 se admitirán otras nruebas aue las
nos, toda corrección de carácter pe- a flnqnpnq¡An da natro la autori- ° Sei 8 P-neDas 4a0 ,acuniario ó declaración de serles exi- tuf orde^la notificará q^1e, hab!en-d? Sldo 7 admie
ízihle va directa va subsidiariamen- da 1?. reciba la orden la notilicara udag eu ,a primsra> no hubiesen po- 
?e ef oa"o de cantidades por razón Pum6diatamente al interesado, quien ¿ido ser practicadas le «tro del plazo 
de’su gestión administrativa, siem- deberá hacer el ingreso de la ^nudad oonC8dido y i03 docam.atos que acre- 
ore que no haya sido en expediente ^.í00 '18y? sido condenado dent o del dlten hecho3 pogtenoren al veucimien- 
suieto á la jurisdicción privativa del P.'az0 d,e c‘n0° días, siguientes a la no- to del refetldo p|az0 ¿ qne| siendo an- 
Tribunal de Cuentas del Reino. tificaeion de! acuerdo. teriores, juren los interesados no haber

Unicamente en los casos señalados En este caso, el señalado en el ar- tenido antes conocimiento de ellos, 
en los dos párrafos precedentes po- tículo anterior para remitir el recurso I 98. Los asuntos de extraordi- 
drá admitirse á los interesados sol;- I de alzada á la Dirección, se contará I Dar¡a importancia ó aquellos en que 
citud de relevación de previo pago. | desde el día en que tenga lugar el pa- convenga evitar la demora que deba

Art. 89. Cuando un contribuyen-I go. , , i • i Producir la multiplicidad de informes
te ó funcionario público pretenda que I Si éste no se realiza, quedará sm I qUe reglamentariamente hayan de pe
se le releve del pago para promover I curso la apelación y firme el acuerdo dlrse ¿ diferentes centros, podrán so
recurso de alzada, presentará ante la I reclamado, procediéndose á su cum- | ¡meterse á informe de la Junta de Jefea. 
autoridad que haya dictado el fallo I plimiento. , I Dicha junta la compondrán: en el
condenatorio al mismo tiempo que Art. 94. Si algún otro ínteres .do MinÍ8tei.¡0 el Subsecretario y los Di- 
el escrito de alzada una solicitud en que se oponga a I» solicitud de primer rectore3 aleg, todo8 ó loB a0 
aquel sentido, que elevara con infor- recamante hubiese sido parte en el congidere neeesario reunir c0rre3p0n. 
me dicha autoridad al Ministerio por expediente, conforme a o determina- (1¡eDdo al ¡mer0 |a convocación y 
conducto de la Dirección a quien co- do en el art. 75, se le notificara la ad reaidenc¡ en |ag Direcciones gene- 
■responda tramitarlo ó resolverlo, misión del recurso, dándole la copia todoa . feg de Adminfgt,a. 
dentro del plazo de ocho días si- qae haya sido presentada por el ape- cjó couvacado3 y presididoa por el 
guíenles a su presentación quedan- lante con arreglo á lo depuesto en e Subdirector iine aiendo en uno y
do en suspenso el recurso hasta que „ . 85, á fi? de que pueda acudir al Qt e| jefe h tra.
recaiga y se comunique el acuerdo Ministerio ó á la Dirección respectiva, . J
concediendo ó denegando la releva- I dentro de los quince días siguientes | “ '
ción del pago previo. I al de la entrega de la copia, por medio Cuando en algún Centro fuesen me-

Cuando se trate de la relevación l de instancia eu que alegue cuanto es- a.os de tres los jefes de Admimstra- 
de penalidad á un contribuyente, de- time conveniente. e.ón, se completará dicho numero con
berá acreditarse en el expediente Art gg, Rec¡bido e| expediente lea )efes dn Negociado mas caracten- 

i que han sido satisfechas as cuo I Centro directivo que deba tra- I 2,1 03‘ . , ,
tos ó derechos del Tesoro que tam- reso,verlo en caao, 3e. . Art. 99. Los informes de dichas
bién hubieran sido comprendidos en la a¿tor-ldad á ien correSponda juntas se emit.rán en el plazo que 
el fallo condenatorio. Sm este re- dg| a|zadü gu se les fije, dentro de señalado en el
quisuo no se dara curso a la sohci- ó circunstímci Be acaeará párrafo cuarto del art. 96, susoribien-
tud- , recibo del mismo á la oficina remiten- dolos todos que se hallen conformes

Art. 90. En ebinformequelaau- te deíolviendo j R ¡atro el ¡a. con una opinión a formándose tantos 
horidad que haya dictado el fallo con- di’ce dHplicado d que 8e refiere el ar- informes ó votor particulares cuantas 

denatorio eleve al Ministerio, liara t¡en|o d de reg¡Btrildo en seau las opiniones divergentes, 
constar, con referencia á los repartí- el ,o marc^0 en el arL 31| y ae Ninguno de los que concurran á las 
míenlos de la contribución de .n- e, extracto correspondiente nOr juntas podrá reservarse su opinión ni 
muebles, cultivo y ganadería y á la e, Ne„ociado respectivo en el plazo 6u voto.
matricula de la indistnal, su juicio s(¡ñ¡il¡iSo en e] attyg7^ Art. 100. El jefe de la dependen-

I acerca de la solvencia del interesado TTpphn ni Axtrarto pI Na - cia quien corresponda la resoluciónI y, con relación al expediente y de- | ^Arh^^He^el^extracto, el ]g
Haso, consultarán la resolución que tro de los quince días siguientes al en 
estimen procedente en los plazos se- <1^ se le proponga resolución defim- 
ñalados en los artículos 38 y 39. I tivae

Si el asunto apareciese suficiente- Si entendiese que proceda pedir al- 
mente ilustrado con las alegaciones | gun nuevo infoi me, del eiá éste acor

' hechas y la resultancia del expedien- darse y evacuaisee i el plazo señala-
í te, deberá proponerse desde luego re- do en los ártica os 49 y 41, y, deberá
: solución definitiva. I dictarse la resolucún Jefimiva en
Í Si hubiere de pedirse informe ó do- tro de los quinc e di.ia s guier tes a t.

cumentoe á alguna otra dependencia | unión del referido infi rme al expe
; ó funcionario, deberá proponerse por diente. _ (
ü el Negociado y ser evacuado en los pía- I Art. 101. Dicti.da la reso.ación

que dicten el Delegado de Hacienda I 
ó las juntas arbitrales ó administra
tivas en los asuntos cuya cuantía no 
exceda de 50 pesetas, causará estado 
conforme á lo dispuesto en el art. 62, 
terminando la vía administrativa y I 
se pondrá en ejecución dentro del 
plazo de tres dias.

CAPITULO V
Del procedimiento en segunda ins- I 

tanda
Art. 84. De las providencias que 

pongan término en primera instan- I 
cia á un expediente seguido en las I 
oficinas de provincia y cuya cuan- | 
tía exceda de 50 pesetas, podrá ape- I 
lar. e á los Centros generales ó al I 
Ministerio, según lo determinado en I 
los arliculos 62 al 65, en el plazo de I 
quince días improrrogables, conta- I 
dos desde el siguiente al de la noli- I 
ficación.

En uno ú otro caso la tramitación | 
corresponderá á I j dirección general I 
respectiva que acordará ó propondrá I 
resolución, conforme a lo determi- I 
nado en los artículos citados en el I 
párrafo que precede.

Art. 85. El escrito de apelación 
se presentará ante la autoridad que I 
haya dictado el fallo.

En el caso de haber sido parte en I 
el expediente un tercero que se haya I 
opuesto á la pretensión del : pelante, | 
se acompañará también una copia | 
del escrito de apelación con destino 
al mismo.

Ei Jefe refdhdo elevará el recurso 
de alzada con el expediente á la ofi- 
ciña superior á quien corresponda 
resolverlo ó tramitarlo, en el térmi
no de ocho días, contados desde la 
presentación del recurso, acompa
ñándolos de su informe acerca de la 
admisión de la apelación y de un ín
dice duplicado.
. Si creyere conveniente ó necesario 
informar acerca del fondo de la ape
lación, podrá nacerlo siempre den
tro del plazo señalado en el prece
dente párrafo.

Art. 86. Si el escrito de apelación 
se presentara por error en una ofici
na de Hacienda distinta de la que 
deba tramitarlo, se dirigirá poi aqué- 
da á la que corresponda, haciendo

más antecedentes que obren en la gociado respectivo y la Sección en su
. i . zxr n zs n rs i-i mi I f .x n a ti I íi í I 11 ,'21oficina, la cuantía de la pena ó res

ponsabilidad impuestas, si el intere
sado es reincidente en la infracción 
que motiva la condena y cualquiera 
otra circunstancia que pueda i\con- 
sejai la concesión ó denegaciór. de la 
grac a solicitada. , .,

, Art. 91. Recibida en la Dirección 
la solicitud de relevación de previo 
pagc, con la comunicación del Jele- 
gado de Hacienda y el informe ó que

I se refiere el artículo anterior, se re
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definitiva de segunda instancia, se co
municará por la Dirección á la auto
ridad que haya de ejecutarla en el im
prorrogable plazo de quince dias, de
volviéndole el expediente que aquélla 
hubiese remitido con motivo de la 
apelación.

Art. 102. La Administración pro
vincial piocederá á su cumplimiento 
dentro de otro plazo de quince dias, 
contados desde que haya ingresado en 
la oficina respectiva el expediente con 
la órden resolutiva.

Art. 103. Las resoluciones defini
tivas serán ejecutadas dentro del pla
zo de tres días.

Cuando contra ellas se acuda á la 
vía contencioso-administiativa, sólo 
podrá acordarse la suspensión en los 
casos y forma que determina el artí
culo 100 de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888.

Art. 104. Terminada la segunda 
instancia gubernativa, podrán pedir 
los reclamantes la devolución de los 
documentos públicos originales que 
hayan presentado, los cuales so devol
verán con sujeción á lo determinado 
en los dos últimos párrafos del artícu
lo 27, previo reintegro si procede, 
y mediante recibo que se unirá al ex
pediente.

Art. 105. La tramitación y resolu
ción de las reclamaciones en segunda 
instancia no excederá en ningún caso 
del plazo de seis meses, deducidos los 
extraordinarios señalados en este re
glamento para la práctica de diligen
cias en las islas Canarias ó en las pro
vincias de Ultramar y el tiempo en 
que se halle detenido el curso del ex
pediente por culpa del interesado, 
cuando ésta no diera lugar á que se 
declare aquél términado, conforme 
á lo dispuesto en el art. 10.

Art. 106. Las resoluciones defini
tivas que dicten en grado de apelación 
los Directores generales ó e^ Ministro, 
en su caso en los asuntos de su com
petencia determinada conforme á los 
artículos 62, 63 y 84, causarán estado, 
determinando la vía administrativa.

CAPITULO VI
Del procedimiento en los expedientes que 

se tramitan en primera y segunda ins" 
tancia ó en única instancia ante la Ad' 
ministración Central.
Art. 107. Cuando por disposicio

nes especiales corresponda á los Cen
tros directivos ó al Ministerio conocer 
en primera ó única instancia de de
terminados expedientes, los interesa
dos presentarán en los respectivos re
gistros las instancias y demás docu
mentos que estimen necesarios, los 
cuales, una vez anotados y extracta
dos en la forma y plazos determinados 
en las disposiciones de la Sección se
gunda del cap. II, se despacharán por 
el Negociado ó Sección correspondien
te en el plazo señalado en el art. 37, 
proponiendo de una vez el trámite ó 
trámites que correspondan.

Acordados éstos por el Director res
pectivo ó por el Subsecretario y trans
curridos los plazos reglamentarios se
ñalados en la referida Sección segun
da del cap. II. y unidos los documen
tos ó informes al expediente, se pro
pondrá resolución por el Negociado, 
dentro ed los quince días siguientes y 
enun término igual por la Sección, 
cuando le corresponda.

Si hubiesen de pedirse informes ¿ 
los Centros consultivos de la Admi

nistración Central, se acordará por el 
Directoró Subsecretario dentro de uu 
plazo de ocho dias, teniéndose presen
te lo dispuesto en los dos últimos pá
rrafos del art. 96.

Transcurridos los plazos fijados pa
ra la sustanciación de dichos trámites 
y sus prórrogas, el Negociado ó la Sec
ción dará cuenta del resultado de IvS 
mismos dentro de un plazo igual al 
señalado en el artículo anterior.

En casos extraordinarios ó de ur
gencia podrán suplirse los informes á 
que se refieren los dos párrafos ante
riores, cuando no sea el Consejo de 
Estado ó sus Secciones los que ten
gan que informar, con el de la Junta 
de Jefes en las forma determinada en 
los artículos 98 y 99.

Emitidos los informes que se consi
deren necesarios, el Director general 
ó el Ministro, en su caso, dictarán 
dentro un plazo de quince días la re 
solución que estimen procedente.

En los casos en que las resoluciones 
de los Directores necesiten la confir
mación del Ministro para ser ejecuti 
vos, deberán aquellos elevar los expe 
dientes al Ministerio, dentro de! plazo 
de ocho días contados desde que dic
ten el fallo objeto de la consulta.

Art. 108. Cuando fuere el Minis
tro el que resuelva en primera y única 
instancia, sus acuerdos causaran esta
do y terminarán la vía gubernativa, 
pudiendo ser impugnados en la con
tencioso administrativa, si procediera.

Art. 109. Cuando sea un Director 
general el que dicte la resolución de
finitiva en primera instancia, podrá 
ser apelada ésta ante el Ministerio den
tro de los plazos yen la forma deter
minada en el cap. 5.° sustanciándosa 
conforme á sus disposiciones, sin otra 
veriación que la de ser aplicables á los 
Directores generales lo que en aquéllas 
se dispone acerca de los Delegados de 
Hacienda.

El acuerdo definitivo que dicte el 
Ministro en esta segunda instancia 
causará estado de los mismos térmi
nos que quedan fijados en el artículo 
anterior para las resoluciones dictadas 
en k s procedimientos que se sigan en 
única instancia ante el Ministerio.

CAPITULO VII
De las cuestiones incidentales.

Art. 110. Se considerarán inciden
tales todas las cuestiones que se sus
citen durante la tramitación de los 
expedientes en cualquiera de sus 
instancias y que se refieran á la per
sonalidad de los reclamantes, á la 
forma de presentar las reclamaciones, 
á los plazos para deducirlas y enta
blar los recursos establecidos, á la 
negativa ó demora en dar curso á 
los mismos, á la admisión de pruebas 
y, en general, todas las relacionadas 
con el asunto principal que se ventile 
ó con la validez del procedimiento.

Art. 111. Los Jefes de las oficinas 
que conozcan de los expedientes, re
pelerán de plano los incidentes que 
no se hallen en ninguno de los casos 
señalados en el artículo antererior. 
Contra sus acuerdos sólo procederá el 
recurso de reposición ó reforma ante 
el mismo Jefe que haya dictado la 
providencia, deducido dentro de los 
cinco oías siguientes á la notificación 
del acuerdo denegatorio. La notifica 
ción deberá hacerse al día siguiente 
de dictado el acuerdo, el cual deberá 

ser confirmado ó reformado dentro 
de otro plazo de cinco días.

Si el segundo fallo fuera confirma
torio del primero, sólo podrá susci
tarse la cuestión en la segunda ins
tancia, si la hubiere, al ocuparse del 
fondo del asunto que motive la apela
ción y en todo caso, promoviendo el 
recurso de queja correspondiente.

Art. 112. Cuando la cuestión que 
se suscite por los interesados en el 
expediente sea pertinente, conforme 
á lo determinado en el art. 110, se 
tendrá pur provocado el incidente y se 
tramitará con sujeción á lo determina 
do en los artículos siguientes, si no 
tuviera señalada una tramitación espe
cial.

Art. 113. Suscitado incidente so
bre una cuestión que exija resolución 
previa para seguir la cuestión princi
pal objeto de una reclamación ó que 
por su índole pueda embarazar la mar
cha de ésta ó producir nulidad del pro
cedimiento, el Jefe que dirija la ins
trucción del expediente suspenderá la 
tramitación de la reclamación princi
pal hasta que resulte terminado el 
incidente.

Art. 114. En todos los demás ca
sos se tramitarán los incidentes al 
mismo tiempo que el asunto principal 
y por separado del mismo en expe
diente que se relacionará sumaria
mente con aquel y en el que se pon
drá por cabeza el escrito en que se 
haya provocado la cuestión y la copia 
del fallo que lo admita, si no se hu
biera dictado en el mismo escrito.

Art. 115. En cualquiera de los 
casos indicados en los dos artículos 
que preceden y cuando el incidente 
se suscite en la primera instancia, la 
tramitación de los expedientes se 
ajustará á las reglas señaladas en el 
cap. IV, limitándose los plazos y tér
minos á la mitad del tiempo en aqué 
lias señalado, admitiéndose sólo la 
prueba que se presente ó proponga 
de una sola vez por el interesado a1 
notificársele la providencia de admi
sión del incidente y formación do pie
za separada, en su caso.

La resolución se consultará por el 
Negociado ó la Sección en vista de las 
alegaciones y de los informes ó docu
mentos que se hayan aducido al expe
diente sin que preceda el requeri
miento prescrito en el art. 71, ni los 
trámites señalados en los aitículos 72 
al 76, practicándose tan solo las dili 
gencias á que se refieren los artículos 
77 al 79 y se dictará el fado definitivo 
por el Jefe que deba resolver el expe 
diente principal en el plazo de ocho 
dias, contados desde la fecha en que 
se le haya propuesto la resolución.

En la tramitación de los incidentes 
no se admitirá prueba alguna que ha
ya de practicarse eo las islas Canarias 
ó en las provincias de Ultramar, sino 
cuando ésta hubiert. también de tener 
lugar con motivo de la cuestión prin
cipal que se ventile en el expediente.

De la resolución que termine un in
cidente se pondrá por el Negociado 
correspondiente copia en el expedien
te principal, proponiendo lo que pro
cedí con arreglo á ella; si fuera favo
rable á las pretensiones del interesado, 
seguirá su curso el expediente que hu
biese estado interrumpido.

Art, 116, Las resoluciones que se 
dicten en los iuc dentes suscitados en 
la primera instancia y cuando el asun 
to principal fuera por su cuantía de

los que admitan apelación ame los i 
Centros generales ó ante el Ministerio, i 
podrán también ser apelados en el pía- , 
zo improrrogable de diez días ante la 1 
autoridad competente para conocer del ]
referido asunto principal, únicamente ।
cuando el incidente verse sobre la per- 1 
sonahdad do los redamantes ó sobre 
la vaddtz del procedimiento. f

En otro caso las resoluciones que i 
dicten sobro cualquier cuestión inci- i 
dental el Delegado de Hacienda ó las 
Juntas que tengan facultades para re- i 
solver en primera instancia, causarán i 
estado y solo podrán examinarse por 
la oficina que entienda con motivo de i 
la apelación del asunto principal, si el 
apelante la suscitase interponiendo re
curso de queja ó la reprodujese al im 
pugnar la resoludón en primera ins
tancia recaída en dicha cuestión prin
cipal.

En los asuntos que por su cuantía 
deben resolverse en única instancia, la 
resolución de los incidentes causará 
estado, y contra ella no cabrá recurso 
alguno administrativo.

Art. 117. La tramitación de las 
apelaciones en los incidentes señala
dos en el párrafo primero del artículo 
precedente se ajustará á lo dispuesto 
para el procedimiento en segunda ins
tancia en el cap V. reduciéndose los 
plazos pa^a el extracto y la resolución 
á ocho días respectivamente y para la 
consulta á la mitad del tiempo señala
do en el art. 40, sin admitirse más 
pruebas que las que acompañen al re
curso de alzada y dictándose la reso
lución definitiva por el Director gene
ral ó por el Ministro dentro del plazo 
fijado en el artículo 100.

Art. 118. Cuando el incidente se 
suscite en la segunda instancia, se tra
mitará con suspensión de la cuestión 
principal, teniéndose presente lo pre
ceptuado en el art. 115 respecto de las 
pruebas que puedan admitirse y plazos 
de sustat ciación y resolución.

El fallo que se dicte por el Director 
ó Ministro, en su caso, causará estado 
en la visa administrativa y se ejecutará 
dentro de tercero dia si fuese favora
ble á la pretensión del reclamante, si
guiendo en otro caso su curso el expe
diente según proceda.

Art. 119. Cuando la Administra
ción tenga noticia del fallecimiento del 
interesado que haya promovido el ex 
podiente, acordará suspender la sus- 
tanciacióc del mismo, anunciándolo 
en el Boletín Oficial de la provincia del 
último domicilio conocido del recla
mante, llamando á los interesados ó 
causahabientes para qne puedan com 
parecer en el expediente, dentro de un 
plazo que no excederá de seis meses, 
á sostener los derechos de su causan
te, advirtiéndoles que transcurrido di
cho plazo sin utilizarlo caducará la re
clamación y se dará por terminado el 
expediente en los términos marcados 
en el artículo 10 de este reglamento.

Si al fallecer el promovedor del ex
pediente se hubiese personado en él 
otro interesado con el carácter de 
coadyuvante ó copartícipe de los dere- 
chcs de aquél, no so suspenderá la 
tramitación, lim ''.ndose la Adminis
tración á llamar a los causa habientes 
del fallecida, si nc fueran los ya per
sonados.

Cuando falleciere otro interesado 
en el expediente que contrarié las pre
tensiones del promovsdor del mismo, 
la Administración se limitará á llamar
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á los cama habientes de’ finado por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l , sin sus 
pender la tramitación, salvo en aque
llos casos en los que, por hallarse pro 
puesta una prueba importante, ó por 
cualquiera otra razón atendible, con 
venga suspender el procedimiento.

En ese caso, la suspensión sólo po
drá ser por un plazo que no exceda 
de un mes, si el fallecido hubiera te 
uido su domicilio último dentro de la 
provincia en que se siga el expediente, 
ui de dos, si lo hubiera tenido fuera 
de ella.

Los plazos en que estuviera suspen
sa la tramitación de los expedientes 
por los motivos señalados en este ar
ticule, no se contarán para los efectos 
de la terminación de aquéllos en el 
plazo señalado en el art. 10.

Art. 120 Las cuestiones de perso
nalidad á que diera lugar el falleci
miento de los interesados y la presen
tación de sus herederos ó causa-ha
bientes, se ventilarán por los trámites 
determinados en este capítulo para la 
sustanciación de los incidentes.

Art. 121. Las cuestiones inciden
tales que no tengan señalado procedi
miento especial en este reglamento, 
se tramitarán conforme á las disposi
ciones que se establecen en los artí
culos 113 al 138 del mismo.

CAPITULO VIII
Del recurso de queja.

Art. 122. Los interesados podrán 
utilizar el recurso de queja en cual
quier estado del expediente, si no se 
diera curso á sus reclamaciones ó se 
tramitasen con infracción de las ins- 
truccior es y reglamentos.

Art. 123. Los recursos de queja se 
presentarán ante el Superior jerárqui
co inmediato, según el ramo de que 
se trate, del Jefe que conozca del ex
pediente, exponiendo los hechos de 
una manera precisa y categórica y ci
tando necesariamente las disposicio
nes legales ó reglamentarias que se 
consideren infringidas.

Art. 124. No prosperará dicho re
curso contra la decisión de cuestiones 
Hicidentales sobre personalidad, ó so 
bre validez de un procedimiento, ni 
contra cualquiera otra resolución 
que pueda ser objeto del recurso de 
apelación, haya sido ó no interpuesto 
Por el querel’ante.

Los recursos que se encuentren en 
cualquiera de los casos señalados en 
el párrafo anterior, serán rechazados 
do plano por la Autoridad ante quien 

deduzcan, reservando en su caso 
al querellante el derecho que pueda 
tener para interponer la apelación que 
Corresponda, conforme á lo dispuesto 
eQ el párrafo anterior.

Art. 125. Presentado el recurso de 
Queja en la oficina superior, á quien 
porresponda resolverlo, se remitirán á 
’nfotme del funcionario contra quién 
86 dirija, señalándole un plazo que no 
Podrá exceder de quince días y recia 
dándole, si se conceptuase necesario, 
d expediente ó documentos que se es
timen oportunos.

Evacuado el informe en la forma 
ordenada, se hará el ext' acto corres
pondiente en otro plazo igual al seña
lado en el párrafo anterior, y se pro
pondrá por el Negociado ó la Sección, 
eP su caso, la resolución que se con
sidere oportuna.

Si el Jefe de la oficina estima con
teniente pedir informes á alguna de

pendencia ó Centro consultivo, lo acor
dará señalando plazo para evacuarlo 
dentro de los fijados en los artículos 
40 y 41 y, una vez devuelto el expe
diente, dictará resolución dentro de 
los quince días siguientes, declarando 
procedente ó improcedente el recurso.

Art. 126. La resolución que se 
dicte declarando procedente un recur
so de queja determinará también si ha 
incurrido en responsabilidad el em
pleado que lo hubiere motivado con 
su conducta, anulando el trámite ó 
trámites acordados con infracción de 
las disposiciones legales en que se 
funda el recurso, y dejando á salvo la 
cuestión de fondo que se ventile en la 
reclamación principal.

Dicha resolución causará estado, y 
terminará ¡a vía administrativa en 
cuanto á este incidente.

CAPITULO IX
Del recurso contencioso administrativo.

Art. 127. El recurso contencioso- 
administrativo puede entablarse por 
la Administración ó por los particu
lares contra las resoluciones adminis
trativas que reunan los requisitos de
terminados en los artículos l.° y 2.° 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888.

Art. 128. El término para inter
poner por los particulares el recurso 
contencioso será en toda clase de 
asuntos el de tres meses, contados 
desde el día siguiente al de la notifi 
cación administrativa de la resolución 
reclamable. y de cuatro ó seis, respec
tivamente, si la residencia del intere
sado radica en las Antillas españolas 
ó en Filipinas y posesiones del golfo 
de Guinea.

Art. 129. El plazo para que la Ad
ministración, en cualquiera de sus 
grados, utilice el recurso contencioso- 
administrstivo, será también el de tres 
meses contados desde el siguiente día 
al en que por quien proceda se declare 
lesiva para los intereses de aquélla la 
resolución impugnada; pero si hubie
ren transcurrido cuatro años desde 
que tal resolución se dictó, se tendrá 
por prescrita la acción administrativa.

Para los expedientes ya resueltos, 
el plazo de los cuatro años correrá 
desde el día siguiente al de la publica
ción de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888.

Art. 130. El conocimiento y reso
lución de esta clase de asuntos corres
ponde á los Tribunales de lo conten- 
cio&o-administrativo, conforme á las 
reglas determinadas por la ley antes 
citada y la ejecución de sus fallos á la 
Administración, con sujeción á las 
disposiciones contenidas en el cap. V, 
tit, III de la misma ley.

CAPÍTULO X
De las cuestiones de competencia.

Art. 131. Los Delegados de Ha
cienda en las provincias podrán pro
mover entre sí de oficio ó á instancia 
de los particulares, cuestiones de com
petencia, positivas ó negativas, en 
cualquier situación que se encuentre 
un expediente y mientras no se halle 
terminado por resolución firme.

Las competencias serán positivas, 
cuando dos autoridades pretendan co
nocer del mismo asunto y negativas, 
cuando ambas se inhiban de su cono
cimiento.

Art. 132. Los particulares á quie
nes la Administran ón cita para ser 
oídos en asuntos que ellos no hayan 

incoado, puedan proponerlas dentro 
de los cinco días siguientes á los en 
que se les dé vista de las actuaciones.

Art. 133. Los Delegados de Ha
cienda pueden suscitar competencia 
entre sí, y en igual forma los Jefes 
superiores de la Administración Cen
tral, pero nunca aquéllos á éstos.

En el caso de que un Delegado de 
Hacienda juzgue que le corresponde 
conocer de algún asunto que trate de 
resolver una oficina central, deberá 
acudir al Ministerio exponiendo los 
fundamentos de su opinión.

Art. 134. El Delegado de Hacien 
da que estimare pertinente el conocí 
miento de un asunto en que se halle 
entendiendo otra Autoridad del mis
mo orden, entablará la cuestión de 
competencia, requiriendo á ésta de 
inhibición, expresando las razones que 
le asistan y citando siempre el texto 
de la disposición en que se apoye.

Desde el momento en que se susci
te la competencia se suspenderá la 
tramitación del expediente.

Art. 135. La Autoridad que reciba 
el requerimiento suspenderá toda tra
mitación, adoptando las precauciones 
necesarias para que ¡os intereses del 
Tesoro no sufran perjuicio. Si cree 
que no debe seguir conociendo, se 
inhibirá y contestará en este sentido, 
haciéndolo saber también al interesa
do ó interesados dentro del plazo de 
cinco días. Si por el contrario cree 
que debe conocer, ¡o hará presente así 
á la Autoridad requirente, á virtud de 
providencia fundada, que notificará de 
igual modo á la parte.

Art. 136. Cuando la Autoridad re- 
quirente crea que no deba insistir, en 
vista de la contestación, lo decretará 
así desde luego y lo comunicará en 
término de quinto día al interesado y 
á la Autoridad requerida, dejando li 
bre y expedita su acción. Si insistiere, 
se tendrá por provocada la competen
cia y lo comunicará también á la otra 
Autoridad para que ambas remitan los 
antecedentes al Centro superior co
mún de quien dependan, por razón 
del ramo ó materia, dentro de un pla
zo de otros cinco días, citando previa
mente á los interesados.

Art. 137. En las competencias ne
gativas, la Autoridad que quisiere de
clinar el conocimiento de un asunto, 
antes de participarlo á la que aquélla 
crea correaponderle, lo hará saber al 
interesado que promovió el expedien
te, para que en el término de quinto 
día esponga lo que se le ofrezca.

Si á pesar de estas alegaciones se 
creyere incompetente, lo providencia
rá así en acuerdo fundado y lo comu
nicará á ¡a Autoridad á quien entienda 
que compete el conocimiento del ne
gocio y al reclamante.

Art. 138. Si la Autoridad á quién 
se someta el asunto creyere también 
no ser de su competencia, lo partici
pará sin más trámite á la inhibida; y 
si ésta insistiese, se tendrá por provo
cada la competencia, que seguirá des
de entonces los trámites de las posi
tivas.

Art. 139. Recibidas en el Centro 
superior común las diligencias, se 
hará el extrreto m el plazo de quince 
días y se admitirán á los interesados 
las alegaciones que presentaren por 
escrito dentro de otro término igual, 
contado desde que se les notificó la 
formación de la competencia y el Jefe 
á quien corresponda resolverla, des-
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pués de pedir los informes que estime 
necesarios en los plazos señalados por 
las disposiciones generales de este re
glamento, dictará, dentro del plazo de 
quince díat, resolución definitiva que 
causará estado.

Art. 140. Las cuestiones de com
petencia que promuevan entre sí las 
Direcciones ó Centros generales de
pendientes del Ministerio de Hacien
da, se tramitarán en la forma y pla
zos determinados en los artículos 
anteriores de este capítulo, y su de
cisión corresponderá al Ministerio.

Art. 141. En los expedientes de 
competencia que se tramiten en las 
Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, se oirá siempre al Abo
gado del Estado y en las que se tra
miten en la Administración Central, 
á la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado.

Art. 142. Las competencias que 
se susciten ante autoridades adminis* . 
trativas, de las cuales una no depen
da del Ministerio de Hacienda, se 
tramitarán en la misma forma que 
las expresadas en los artículos ante
riores, con las modificaciones si
guientes:

En el caso de tenerse por provoca
da la competencia conforme á los 
artículos 136 y 138, las Autoridades 
respectivas remitirán los anteceden
tes á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, que oirá al de Hacienda, 
al de que dependa la otra Autoridad 
y al Consejo de Estado en pleno.

Art. 143. La facultad de provocar 
competencias á los Tribunales ordi
narios en cuestiones de Hacienda 
corresponde á los Gobernadores ci
viles de las provincias, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 27 de la lev de 
29 de Agosto de 1882.

CAPITULO XI
De los recursos extraordinarios.

Sección primera.
DEL RECURSO DE INCOMPETENCIA 

, Art. 144. Procede el recurso de 
incompetencia:

l .° Cuando un particular use del 
derecho que le reconoce el art. 132 
para solicitar que una autoridad 
requiera á otra de inhibición, y por 
aquélla se desestime la pretensión

2 .° Cuando un particular solicite 
que una autoridad se declare com
petente para seguir conociendo de 
un asunto, y no fuese atendido.

Art. 145. Dicho recurso deberá 
interponerse contra la autoridad que 
se haya declarado competente ó in
competente en cualquiera de los dos 
casos señalados en el articulo ante
rior y ante el superior jerárquico 
inmediato de aquella, determinando 
según la materia que se ventile en 
la reclamación principal.

La tramitación y resolución de 
este recurso se ajustará á lo dispues
to para los de queja en los artículos 
125 y 126 y, en el caso de ser declara
da procedente, producirá los mismos 
efectos.

Sección segunda.
DEL RECURSO DE NULIDAD

Art. 146. Procederá el recurso de 
nulidad contr i las resoluciones fir- 

< mes que se hubieren dictado fun
dándolas en documentos falsos. Pi- 
drán promoverlo, tanto la Admi
nistración como los particulares in
teresados, dentro del término de diez 
años, contados desde la fecha de la 
resolución.
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Transcurrido dicho término no 

procéderá contra ella el recurso de 
nulidad; pero quedarán á salvo las 
acciones que puedan entablarse para 
perseguir ante la jurisdicción ordi
naria el delito de falsedad y exigir la 
indemnización de perjuicios á los 
que aparecieren ser responsables.

Art. 147. Cuando el Jefe de una 
dependencia de Hacienda tenga co
nocimiento de la falsedad de los do
cumentos qu-t hubieren servido de 
base á una resolución que se haya 
dictado en expediente que se custodie 
en la misma, ordenará la instrucción 
de diligencias, comisionando á un 
Jefe de Negociado á fin de esclarecer 
el hecho, pidiendo los informes que 
estime conducentes.

El Comisionado deberá instruir 
expediente y proponer los trámites 
correspondientes en el plazo de 
quince días.

Art. 148. Cuando la falsedad en 
que el recurso se funde aparezca ya 
demostrada por sentencia judicial, 
se unirá á las diligencias un testi
monio de dicho fallo.

Art. 149. Si las diligencias han 
de practicarse fuera de la dependen
cia ó con intervención de autorida
des ó funcionarios extraños á la mis
ma, el encargado de instruirlas so
meterá su dictamen á la resolución 
del Jefe de la oficina, quien acordará 
lo que proceda y dará las órdenes 
oportunas para su cumplimiento.

Art. 150. Terminada la instruc
ción, el referido Jefe fijará el plazo 
de ocho dias para que se de audien
cia á la parte interesada ó recla
mante, poniéndole las diligencias de 
manifiesto á fin de que alegue y pre
sente la prueba que estime condu
cente á su derecho.

Si tan solo la propusiera, se le 
concederá el término de quince dias 
para dicho efecto.

Art. 151. Reunida toda la prue
ba de la administración y del particu
lar interesado, el empleado instruc
tor del expediente hará un resumen 
de la misma y dará cuenta al Jefe, 
entregándole las diligencias.

, Art. 15^. El Jefe de la dependen
cia reclamará los informes que esti
me oportunos, en la forma y dentro 
de los plazos que se señalan en las 
disposiciones generales de este re
glamento y consultará al Ministerio 
la resolución que á su juicio deba 
dictarse.

Dicha consulta se hará remitiendo 
el expediente con un inventario du- 
plicaao de todos los documentos y 
expresivo del número de folios que 
contengan.

El Ministerio acusará recibo, de
volviendo uno de los inventarios, en 
el que conste dicha circunstancia.

Art. 153. Tramitado el expedien 
te por la Secretaría del Ministerio en 
la forma y plazos señalados en el 
cap. VI para los asuntos que se tra
miten en única instancia ante el 
mismo, se acordará por el Ministro 
que se dé cuenta del resultado de las 
diligencias á los Tribunales ordina
rios por conducto de) Ministerio fis
cal, pasándoles el tanto de culpa que 
resulte si no constase ya por senten
cia judicial la declaración de false
dad, determinando en aquel caso los , 
documentos que deben desglosarse 
para acompañar á la orden y sus
pendiendo hasta que recaiga senten
cia todo otro acuerdo.

Art. 154. Si la declaración judi

cial de falsedad constase ya en el 
expediente, se dictará fallo definitivo 
sobre el recurso de nulidad.

En otro caso, se dictará dicho fa
llo en vista del resultado del proceso.

Art. 155. Los particulares podrán 
entablar el recurso de nulidad que 
proceda, con arreglo á lo precrito en 
el art. 143, ante la autoridad que haya 
dictado la providencia firme que tra
ten de impugnar, consignando en la 
reclamación con toda claridad los 
documentos que se acusen de falsos, 
las razones en que la alegación se 
funde y las pruebas documentales 
en que se apoye si las hubiere.

Este recurso se sustanciará con 
forme previenen los artículos prece
dentes.

Sección tercera.
DE LA CONDONACIÓN DE MULTAS

Art. 156. Todo interesado ó Cor
poración que pretenda la condona
ción de una mulla ó recargo, im
puestos conforme á los reglamentos 
ó instrucciones respectivos, lo pedirá 
en instancia al Ministerio, acompa
ñando la justificación que estime 
procedente.

Art. 157. Eí Ministro, oyendo si 
lo considera necesario el dictámen 
del Jefe del departamento que haya 
impuesto la multa ó recargo ó recla
mando el expediente en que se haya 
declarado la responsabilidad, acor
dará ó denegará la pretensión sin 
ulterior recurso.

Art. 158. La tramitación de estas 
reclamaciones se ajustará á los pro
cedimientos señalados en el art. 107, 
y corresponderá á la Secretaría del 
Ministerio.

CAPITULO XII
De la responsabilidad de los 

empleados.
Art. 159. En todos los casos en 

que una autoridad que conozca de 
un expediente en cualquiera de sus 
instancias ó por virtud de los recur
sos de queja ó de los extraordinarios 
que reconoce este reglamento, ob
serve demora en la tramitación que 
pueda estimarse como infracción de 
las reglas de procedimie ito, podrá 
imponer á sus subordinados la co
rrección disciplinaria que proceda, 
conforme á los reglamentos especia
les y, en su defecto, con sujeción á 
las disposiciones de este, si no es
tuviese dicha facultad reservada á 
Autoridad superior.

En el mismo caso se procederá 
cuando las infracciones se descubran 
por denuncia, ó en expediente de 
visita y, en general, cuando la falta 
se ponga de manfiesto con motivo 
de diligencias distintas de las de 
tramitación del expediente en que 
se haya cometido.

Art. 60. Las insfracciones á que 
se refieren los artículos 11 y 12 se 
castigarán según su importancia, 
carácter y circunstancias, imponien
do á los funcionarios que las come
tan las correcciones disciplinarias 
siguientes:

Reprensión privada.
Suspensión de sueldo de uno á 

quince días.
Suspensión de sueldo de quince 

días á un mes.
Separación del servicio.
Art. 161. La reprensión privada 

/ la suspensión de sueldo que no 
exceda de quince días serán im
puestas á los funcionarios respon
sables por el Jefe de la dependencia 

que observe demora en el despacho 
de los expedientes ó faltas leves co
metidas en el procedimiento.

La suspensión de sueldo se hará 
efectiva en papel de pagos al Estado, 
quedando una mitad de cada pliego 
en poder del interesado y la otra mi
tad unida á su expediente personal.

Contra estas correcciones no se 
podrá interponer recurso alguno.

Art, 162. Cuando la falta sea gra
ve, ¿ juicio del Jefe, se instruirá 
expediente gobernativo y se oirá al 
empleado que la hubiese cometido, 
pasándole el pliego de los cargos que 
resulten contra él para que los con
teste en el término de tres dias.

Si dicha falta apareciese compro
bada, pero no su gravedad, el men
cionado Jeíe impondrá la corrección 
correspondiente, conforme al articu
lo anterior. En otro caso, propondrá 
al Ministerio la suspensión de sueldo 
de quince dias á un mes, ó la sepa
ración del servicio del empleado, 
remitiéndole originales las diligen
cias practicadas y haciéndolo saber 
al interesado para que pueda formu
lar su defensa ante la Superioridad 
dentro de otros quince dias.

Cuando sea la separación del ser
vicio la corrección que se proponga 
y considere fundada dicha propues
ta, el Jefe de la oficina podrá, bajo 
su responsabilidad, acordar la sus
pensión provisional del empleado.

Art. 163. El Ministro dictará fallo 
definitivo pudiendo ordenar antes de 
resolver que se amplíen las diligen
cias en la forma que estime conve
niente.

Art. 164. Cuando el expediente 
contra el empleado que deba ser co
rregido se instruya en la Secretaria 
del Ministerio, corresponderá al 
Subsecretario la imposición de la. 
corrección á que se refiere el arti
culo 160 y la instrucción del exne • 
diente y la propuesta determinadas 
en el 162, fallándose en este caso por 
el Ministerio en la forma marcada 
en el 160.

Art. 165. Cuando en un expe
diente ó documento aparezca ó se 
presuma la comisión por un emplea 
do del delito á que se refiere el ar
ticulo 13 ó de otro cualquiera casti- 
gadoen el Código penal ó en dispo
siciones especiales, se pasará el tanto 
de culpa al Tribunal competente, 
prévio informe y por conducto de la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

Art. 166. Corresponde al Minis
tro la facultad de revisar los expe
dientes ya terminados que obren en 
cualquier de las oficinas de su de
pendencia, para el efecto de impo
ner las correcciones gubernativas 
que señalan en este capítulo ypromo- 
verel castigo de los delitos que hayan 
podido cometerse por los empleados.

CAPITULO XIII
Disposiciones transitorias

Art 167. El presente reglamento 
comenzará á regir desde el día 1.° de 
Mayo próximo.

Las reclamaciones deducidas ó 
que se deduzcan ántes de dicha fe
cha, se regirán por las disposiciones 
sobre procedimiento hoy vigentes 
hasta la terminación de la instancia 
que se halle pendiente.

Los recursos que se interpongan 
con posteridad al dia l.° de Mayo en 
en los expedientes incoados e  ntes de 

dicha fecha, se ajustarán á las dis. 
posiciones de este reglamento.

Se exceptúan las reclamaciones 
sobre asuntos cuya cuantía no exce
da de 50 pesetas, para los que se 
establece la única instancia, las cua
les podrán tramitarse en segunda y 
ser objeto de iodos los demás recur*. 
sos, conforme á la legislación an
terior.

Art. 168. En el plazo de seis me
ses las oficinas centrales propondrán 
al Ministerio las reformas que deban 
hacerse en las instrucciones y regla
mentos relativos á los ramos ó ma
terias de su respectivo cargo, á fin 
de eliminar en aquéllos todas las 
reglas de procedimiento que con
tengan, haciendo en su lugar las 
debidas referencias á las establecidas 
en el presente, fijando con toda cla
ridad cuales sean los actos adminis
trativos que puedan ser objeto de 
reclamación, conforme al art. l.° y 
reduciendo á dos y, en su caso, á 
una sola instancia las diversas esta
blecidas en las instrucciones y re
glamentos referidos.

Art. 169. Queda derogado el re
glamento de 24 de Junio de 1885 des
de la fecha señalada en el art. 167, 
con las salvedades consignadas en 
el mismo.

Madrid 15 de Abril de 1890 —El 
Ministo de Hacienda, Ma n u e l  d e  
Eg u il io r .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPÓS1CIÓN

SEÑORA: La necesidad de un 
procedimiento administrativo unifor
me y con garantías suficientes, así 
para la Administración como para 
los interesados en los expedientes 
que aquélla debe resolver, era tan 
urgente que en cada dependencia se 
ha tratado de suplir la falta de una 
legislación general con multitud de 
órdenes y disposiciones especiales, 
que abundan tal vez más que en 
ningún otro en el Ministerio que 
V. M. tuvo la bondad de confiarme, 
por ser siempre de grave impertan- 
cia los asuntos que en él se despa
chan, ya por referirse á intereses 
materiales de extraordinaria cuan
tía, como los de Obras públicas, ya 
por afectar directamente á la rique
za del país, como los de Agricultura, 
ó á su ilustración y progreso moral, 
como los de instrucción pública.

La ley de 19 de Octubre de 1889 
ha venido á satisfacer esta necesidad 
en todo lo que se refiere a los dere
chos de los que pueden mostrarse 
parle en la resolución de los expe
dientes, y establece en sus bases ga
rantías tan seguras para el público, 
que indudablemente en ningún país 
las tendrán mayores, ni aun iguales, 
los ciudadanos en sus relaciones con 
la Administración del Estado.

En honra y gloria de mis dignos 
predecesores debo consignar aquí 
que fuera de la parte completamente 
nueva de la citada ley, que se refie
re á la notificación de los expedien
tes, todos los demás oreceptos que 
contiene eran ya dispociciones que 
regían por Deere os ó Reales órde
nes en el Ministc 3 de Fomento, en 
las cuales s í ha tenido siempre en 
cuenta el doble carácter de toda re
solución, qi e así importa á la Ad
ministración del Estado como á los 
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parliculares, ya que no siempre pue
den marchar de común acuerdo los 
intereses de aquélla y de éstos, y con 
frecuencia están en pugna los indivi
duales con el general, al cual debe 
atender principalmente la Adminis
tración, siempre que no lesione nin
gún derecho. . .

Este mismo sano principióse ha 
tenido presente al redactar el adjun
to reglamer. lo, que con el carácter de 
provisional ha de regir hasta que el 
Consejo de Estado, en uso de las 
atribuciones que le concede la ley 
orgánica, le apruebe definitivamen
te ó le modifique para armonizarle 
con la interpretación uniforme de la 
ley, confiada hoy á cada Ministerio, 
ó para introducir en él las reformas 
que la experiencia demuestre necesa
rias en procedimientos nuevos en 
nuestra patria. .

Los ramos que abraza el Ministe
rio de Fomento son tan distintos y 
forman un conjunto tan complejo, 
único en ia Administración europea, 
que exigen multitud de reglamentos 
especiales, que han de inspirarse 
para todo lo que sea puramente ad
ministrativo en los preceptos de la 
nueva ley; por lo tanto, hay necesi
dad de reformarlos, señalando para 
ello un plazo lo más breve posible. 
De este modo se llegará á tener un
Código completo de todas las depen
dencias del Ministerio de Fomento, 
abrazando á un tiempo lo adminis
trativo y lo técnico. ,

En virtud de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Abril de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
El Duque de Veragua.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino.

Venguen aprobar el adjunto re
glamento de procedimiento adminis 
trativo que ha de regir provisional- 
mer.U* en el Mmisierio de Fomento 
en cumplimiento de lo que previene 
la ley de 19 de Octubre de 1889, 
hasta que, oído el Consejo de Estado, 
se dicte el definitivo. , ,

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos noventa

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Y. Cristóbal Colorí de la Cerda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
.procedimiento administrativo para 

Ministerio de Fomento.

CAPITULO I
ATRIBUCIONES Y DEBERES

DE LOS FUNCIONARIOS DE SECRETARÍA

De los Directores.
Artículo 1.* Corresponde á los Di

rectores generales:
L0 La dirección, inspección y ré

gimen en el despacho de los asuntos 
de su competencia.

2.° Despachar con el Ministro los 
asunto8 correspondientes á sus 'amos, 
cuya resolución exja Rsal decreto ó 
^eal órden.

3 .° Disponer cuanto sea preciso 
para la completa instrucción de los 
expedientes, con arreglo á este regla
mento.

4 .° Firmar los traslados de las 
Reales órdenes relativas á sus respec
tivos ramos, excepto los que se dirijan 
á los demás Ministril ios, Cuerpos Co- 
legisladores, Consejos y Tribunales 
Supremo y Superiores.

5 .° Dictar las disposiciones nece

el

sarias á fin de llevar á efecto lo man
dado por las leyes, Reales decretos ú 
órdenes, reglamentos é instruccmnes 
para el buen régimen de los ramos y 
establecimientos que están á su cargo.

6 .° Presidir las suba tas, comisio
nes y juntas que se celebren con oca
sión de los asuntos que dirijan. ,

7,° Conceder licencia por el tiem
po que determinen los reglamentos á 
los empleados facultativos y adminis
trativos que de ellos dependan, é in
formar sobre las que soliciten los em
pleados del Ministerio adscritos á sus 
Direcciones cuando se les consultare.

8 .° Expedir en nombre del Minis
tro toda clase de títulos que exijan el 
refrendo de éste, previa la aprobación 
de los respectivos expedientes.

9 .” Formar el presupuesto de los 
servicios que eetén á su cargo, some
terlo á la aprobación del Ministro, y 
remitirlo después de aprobado al Ne
gociado Central.

10. Aprobar las cuentas de gastos 
de los mismos ramos y establecimien
tos, de que deberán darles conoci
miento los diferentes Negociados, pa
sándolas previamente para su examen 
y censura al de Contabilidad del Mi
nisterio.

11. Inspeccionar, cuando lo cíe- I ge reciban á la mano ó por el correo 
yeren oportuno, las cuentas de mate- I geián abiertos por el Registro genera!, 1 
rial de sus dependencias. I excepto los que en sobre llevaran nota |

Art. 2.° Las Direcciones generales I reservados, que se anotarán sin I 
remitirán ai Negociado Central, antes I abrirlos.
del 20 de Enero de cada año, los es- Art. 10. El encargado del Regis- 
tados á que se refiere el art. 4.° de la tr0 bará constar el domicilio del inte- I 
ley de 19 de Octubre de 1889 y el I re8ado, si se expresare en la solicitud I 
artículo 5.” de este reglamento. I ¿ exposición presentada.

De los Jefes de Negociado. Art. 11. El Registro enviará día-
Art. 3.° Los Jefes de Negociado I riamente á los Negociados un índice 

redactarán de su puño y letra las no- por duplicado de los documentos que 
tas en los expedientes que presenten les remita, y el Jefe del Negociado 
á resolución, expresando al final la firmará el recibo de uno délos ejem- 
fecha en que se extiendan y autorizan- piares, que servirá de resguardo al 
dolas con media firma. En los casos 1 Registro general.
de enmiendas, entrerenglonaduras y Art. 12. Si algún Negociado ere- 
tachaduras, se salvarán éstas precisa- yere que no le correspondía el asunto 
mente antes de la firma, quedando cuyos documentos se le hubiesen re
prohibida toda raspadura. mitido, lo devolverá al Registro ge-

Redactarán también de su puño y neral para que lo remita a otro. En 
letra las minutas de órdenes relativas todo caso, los plazos de tramitación 
á su Negociado, rubricándolas luego, del expediente se contarán desde que

Rubricarán al margen todas las ór- éste empiece á lesolverse en un Ne- 
denes y minutas de su Negociado que I gociado.
hayan de ser presentadas á la firma Art. 13. El Registro general se lo 
del Ministro, Directores generales b y cierre estará bajo la inspección del 
Jefes del Negociado Central, respon- I Ne ociado Central, siendo Jefe de 
diendo de su exactitud.

Frmarán los índices que remitan al 
Negociado Central para la firma del 
Ministro.

Art. 4.° Los Oficiales ó Jefes en
cargados de Negociado presentaran al 
finalizar cada mes al Jefe del Negocia
do Central.y este al Ministro un esta
do de los expedientes des pac. hados 
durante este periodo y de los que que
dan pendientes, expresando las razo
nes oor que lo estén.

A t. 5.° El Negociado Cential reu
nirá todos los estados mensuales de la 
Seci otaría y de las demás dependen
cias dol Ministerio y los remitirá antes

del l.e de Febrero de cada año á la | 
Presidencia del Consejo de Ministros, i

De los Auxiliares.
l .° Llevar al corriente los libros I 

de registios de los expedientes de su I 
Negociado, escribiendo de su puño la I 
historia de cada uno.

2 .° Unir á cada reclamación ó eX" I 
podiente los antecedentes del asunto | 
sobre q«e versa para que se tengan á I 
la vista. I

Si los antecedentes están en el | 
Archivo, harán el pedido correspon- I 
diente que firmará el Oficial.

3 .° Redactar y escribir los extrae- 
tos de los expedientes, poniendo en 
aquéllos la numeración de los docn- 
mentos que encierra el expediente y 
el reextracto y las minutas cuando se 
lo ordene el Oficial.

4 .° Presentar á la firma del Direc 
tor general ó Jefe del Negociado Cen
tral todas las órdenes, estados ó mi, 
ñutas que éstas tengan que firmar ó 
rubricar.

Art. 6.° Corresponde á los Auxi
liares:

CAPITULO II
Del Registro, cierre y sello

Art. 7.° Habrá en el Ministerio un 
Registro general de entradas y sali
das para cada Dirección, y además 
uno en cada Negociado.

Art. 8.° El Registro dará recibo 
de los Documentos que entren en el 
Ministerio siempre que los interesa
dos lo pidieren.

En el recibo se expresará el asunto, 
número de entrada y fecha de la pre
sentación del documento á que se le

I fiera.
Art. 9.° Todos los documentos que

aquella dependencia el Auxiliar que I 
par éste se designe. En el Registro | 
deberán constar todas las comunica
ciones que remitan los Directores ge
nerales, anotándose la entrada y Ne
gociado á que pertenecen, en el térmi
no de veinticutro horas, á contar desde 
su presentación, ya sea á la mano, ya 
por el correo.

Arrt. 14, Cada Negociado tendrá 
• un registro particular, en el cual de- 
| berá constar la historia completa de 
i todos los asuntos.
1 Art. 15. Los Registros del Nego- 

■ ciado se llevarán por el Auxiliar que 
i el Jefe del mismo designe.
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Art. 16. Todos los dias, excepto 

los festivos, los encargados en los Re
gistros generales durán parte al públi
co, á la hora que se haya señalado, 
del estado de los negocios.

Art. 17. Todas las órdenes se pon
drán en papel con el selle transparen
te del Ministerio y el año.

Art. 18. Toda orden, después de 
firmada, se remitirá al cierre con la 
minuta poniendo dentro de aquella 
solamente los documentos que deben 
acompañarla.

Art. 19. El encargado del Registro 
general tendrá -los sellos; uno en que 
se leerán-las palabras Registro general 
de entrada, en cuyo centro se pondrá 
el nombre del mes y la fecha; otro con 
las mismas circunstancias, variando 
solamente la palabra entrada por lado 
salida.

El referido encargado guardará los 
sellos, cuya fecha tendrá cuidado de 
variar todos los días, y marcará con 
el primero todas las comunicaciones 
que tengan entrada en el Ministerio, 
y con el segundo las minutas ú órde 
nes que se devuelvan á los Nego- । ciados.

Bajo ningún concepto alterará la 
fecha, debiendo poner siempre la que 
corresponda al día en que se reciban 
ó remitan las comunicaciones ú órde
nes y las indicaciones convenientes 
para conocer el libro y folio en que 
estuvieren registrados.

Art. 20. No habrá más que un se- 
I lio negro con el lema Ministerio de 

Fomento, el que estará en poder del 
encargado dal Registro general, á 

I quien se remitirán todos los pliegos ó 
documentos que deban tener este re
quisito.

Art. 21. Todas las operaciones 
concernientes al registro, sello y cie- 

se harán indispensablemente alrre, 
día.

CAPITULO III
De la tramitación en general.

Art. 22. Registrados los documen
tos, se pasarán al Negociado á que 
corresponda su despacho por conduc
to del Jefe respectivo, quien dispondrá 
que de ellos se tome razón en el 
registro particular del mismo.

Art. 23. Unidos á los anteceden
tes, si los tuviere, el Auxiliar proce
derá á extractarlos con claridad, exac
titud y concisión, sin omitir circuns
tancia alguna esencial.

Art. 24. Si una sola comunicación 
de entrada contuviere dos ó más 
expedientes, se haián tantos extractos 
separados cuantos fueren aquéllos, 
cuidando de relacionarlos entre si por 
medio de notas de referencia. Iguales 

, notas se pondrán siempre que dos ó 
j más expedientes tengan tal enlace, que 

la resolución de uno de ellos deba in- 
I fluir necesariamente en laque en otro 
I se adopte.

Art. 25. Cuando parala mayot re- 
pidez ó acierto en el despacho de un 
asunto convenga dividirlo en varias 
partes con tramitación independiente, 
se formarán tantos nuevos extractos, 
como sean necesarios, relacionándolos 
con el primitivo per medio de notas 
con la suficien e explicaciór.

Art. 26. la rssp msabilidad en 
que incurra el Auxiliar por las inexac
titudes que cometiere -n la lo^macion 
del extracto, no eximirá al Jete dei 
Negociado de la q ie e su vez pueda 
coiresponderle por no haberse cercio-
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rado debidamente de la fidelidad en 
la ejecución de aque' trabajo.

Art. 27. La entrega de expedien
tes de unos á otros Negociados se 
hará constar en el registro particular, 
y en el general en su caso, por medio 
de una sencilla nota, con expresión 
de la fecha.

Art. 28. A continuación del ex
tracto, el Jefe del Negociado extende
rá un informe en que proponga la 
resolución quejuzgue procedente, fun
dándola en la doctrina legal que cor
responda y citando las disposiciones 
que sean aplicables al caso.

Art. 29. Las notas so extenderán 
con resultandos y considerandos nu
merados, separando claramente la ex
posición de los hechos y las conside
raciones de derecho siempre que su 
importancia lo requiera.

Art. 30. El Jefe del Negociado 
dispondrá el trámite conveniente y 
presentará e: asunto á ha resolución 
del superior jerárquico.

Art. 31. Cuando se ponga una mi
nuta que nazca de expediente regis
trado, se marcarán por el Negociado 
en la cabeza y en la parte izquierda 
de la misma minuta las propias ini
ciales y número que haya puesto el 
registro general en la solicitud ó co
municación que la motiva.

Art. 32. Los Jefes de Negociado 
son responsables de los informes y pro
puestas que emitan en el curso de los 
expedientes.

Art. 33. Todos los informes, ex
tractos, diligencias y resoluciones, lle
varán al pié, la fecha y la firma del 
empleado que hubiere ejecutado el 
trabajo.

Art. 34. Las providencias de me
ra tramitación se dictarán por decre
tos marginales autorizados con media 
firma.

Art. 35. Cuando por razones de in
terés público convemese dejar en sus
penso el curso de algún expediente, se 
hará en virtud de decreto marginal del 
Ministro, de los Directores ó del Jefe 
del Negociado Central, según los ca
sos.

Art. 36. Las resoluciones se co
municarán b< jo la inmediata respon
sabilidad del J_fe del Negociado y la 
subsidiaria, según los casos, de los Di
rectores ó de. Jefe del Negociado Cen
tral.

Art. 37. Con los expedientes que 
se pasen á los altos Cuerpos del Esta 
do se remitirá el extracto respectivo 
quedando en el Negociado para su res
guardo la minuta del oficio de remi
sión é índice de los documentos que 
contenga.

Art. 38. Las comunicaciones se 
extenderán á medio margen con el 
membrete del Ministerio, Dirección 
y Negociado, y llevarán la rúbrica 
marginal del Jefe respectivo.

Art. 39. La resolución definitiva 
de los expedientes constará en un de
creto marginal, según los casos, con 
la rúbrica del Ministro y las palabras 
«con la nota» 7 la fecha, ó con la me
dia firma de los Directores ó del Jefe 
del Negociado Centrai, empleando las 
mismas palabras.

Art. 49. A lo3 Ministros y á los 
altos Cnsrpos del Es ;ado se les dará 
noticia ce las resoluciones que deban 
llegar á su (onocimento por medio 
de comunicac ones autorizadas por el 
Ministro con :irma entera.

Las demás resoluciones del Minis

tro las comunicarán los Directores, 
bantándoles para ello el acuerdo del 
expediente.

Art. 41. Las ói denes de las Direc 
ciones generales ó Negociado Central 
llevara la antefirma el Director general 
ó el Jefe del Negociado Central.

A.t I. 42. En el despacho de los 
expedientes se guardará en cada Ne
gociado el orden riguroso de entrada, 
salvo cuando por el Jefe de la depen- 
cia se dé orden motivada, y escrita en 
contrario.

Art. 43. Los expedientes y sus do
cumentos estarán foliados y nume
rados.

Art. 44. Las licencias se concede
rán con arreglo á las disposiciones ge- 
neiales vigentes, y se tramitarán en 
la misma solicitad.

Art. 45. Terminado un expediente 
el interesado podrá pedir la devolución 
de los documentos que haya presen
tado, los cuales le serán entregados 
siempre que á juicio del Negociado 
correspondiente no hubiere en ello 
perjuicio para la Administración ni 
para tercero. El interesado ó persona 
autorizada por él dará recibo de estos 
documentos.

CAPITULO IV
De los plasos en la tramitación de los 

expedientes".
, Art, 46. Dentro de los ocho días 

siguientes á la presentación de un do
cumento en el Registro, será extrac
tado en el expediente de su razón ó 
decretado marginalmente.

Si lo que hubiere de extractarse 
fuera un expediente ya formado, ó en 
vista de él se hubiese de decretar 
marginalmente, el plazo para el ex 
tracto o decreto será de quince días. 
La personalidad será del Auxiliar en
cargado de hacer este trabajo.

Art. 47. El Jefe del Negociado re
dactará su dictamen, proponiendo lo 
que preceda á su superior jerárquico, 
el cual, asi como cada uno de los fun
cionarios llamados á intervenir en el 
expediente, dictarán ó consultarán la 
resolución que proceda dentro del 
término de quince dias. Este plazo 
será sólo de ocho días cuando se trate 
de acuerdos de mera tramitación.

Art. 48. Las órdenes para la eje 
cución de los acuerdos de tramitación 
se comunicarán en el preciso término 
de tres días.
, Art. 49. Cuando haya de pedirse 
informe para la resolución de un ex
pediente á alguna otra dependencia ó 
funcionario del Estado, éstos lo eva- 
CMarán en el plazo de un mes. Si 
residiere en las islas Canarias el plazo 
será de dos meses; si en las Antillas 
de cuatro, y ai en Filipinas de ocho.

Si tratase solamente de la remisión 
de documentos, estos plazos se reda 
cirán á la mitad.

Art. 50. Cuando se piediere infor
me á un Cuerpo consultivo del Esta
do, éste ie evacuará en el término de 
dos meses. Si en este plazo no se re
cibiere contestación en el Ministerio, 
se pasará oficio recordatorio al Cuerpo 
consultado; y si tampoco hubiere con
testación, se pondrá de Real orden en 
conocimiento de la Presidencia del 
Consejo de Ministros ó del Ministro 
de quien dependa el Cuerpo consul
tivo.

Eu todo caso se descontará el tiem
po que duren legalmentel las vacacio
nes, si durante ellas hubiera sido 
remitido el expediente.

Art. 51. En casos extraordinarios, 
I por la naturaleza ó dificultad de los 

expedientes ó por otras causas, podrá 
el Ministro prorrogar los plazos en que 
hayan de emitir informe los Cuerpos 
consultivos ó los Jefes de las depen
dencias, consignando siempre las cau
sas que iustifiquen la prórroga, lacua 
en ningún caso podrá exceder de otro 
término igual al señalado para el trá
mite ó informe de que se trate.

El plazo señalado para la remisión 
de documentos será improrrogable.

Art. 52. No se contará tampoco 
en el plazo marcado en el artículo an
terior el tiempo que el expediente esté 
detenido por culpa del interesado, 
siempre que á éste sólo importe su 
resolución. Si estuviere detenido por 
esta causa más de seis meses, pasará 
al Archivo correspondiente.

Art. 53. En las consultas hechas 
á los Cuerpos consultivos se consig
nará la urgencia del informe cuando 
fuere necesario, y á los que dependan 
del Ministerio podrá marcarse nn pía- 
zo para evacuar su informe.

Art. 54. En los expedientes cuya 
resolución importe á la Administra
ción del Estado ó en los que por dila
ciones de uno de los interesados se 
causase perjuicio á tercero, el plazo 
máximo para que continúe la resolu
ción del expediente será de tres meses.

Art. 55. Por regla general en nin
gún caso podrá exceder de un año el 
tiempo transcuirido desde el día en 
que se incoe un expediente y aquel 
en que termine en la vía administra
tiva. Cuando haya habido necesidad 
de pedir algún informe ó documento 
á las islas Canarias, á las Antillas ó 
las Filipinas, se descontará, para los 
efectos prevenidos en este artículo el 
tiempo invertido en este trámite.

Art. 56. Los expedientes genera
les referentes á asuetos que hayan de 
durar varios años no están compren
didos en el art. 55, pero lo estarán 
todas sus incidencias.

Art. 57. Instruido el expediente, 
preparada su resolución y antes de 
extender el dictamen, se comunicará 
su estado á los interesados, para que 
dentro del plazo que se señale, que 
no podrá bajar de diez días ni exceder 
de treinta, aleguen y presenten en el 
Ministerio los documentos ó justifica 
ciones que consideren conducentes á 
sus pretensiones.

Art. 58. El procedimiento será 
secreto hasta que el expediente esté 
preparado para su resolución.

Art. 59. Los interesados podrán 
emplear el recurso de queja en cual-- 
quier estado del expediente si no se 
diera curso á sus reclamaciones ó se 
tramitasen éstas ó el expediente con 
infracción de los reglamentos.

Art. 60. Los recursos de queja se 
presentarán ante el superior jerárqui
co del Jefe contra el cual se entable 
el recurso.

Art. 61. El extracto y tramitación 
de los recursos de queja se hará en 
un plazo de quince días, á contar des
de ei en que se presentase en el Mi 
nisterio. En los demás incedentes del 
recurso regirán los plazos que marca 
este reglamento.

Art. 62. En los casos no compren
didos en los artículos anteriores, los 
Jefes señalarán términos para la eje
cución de los trabajos ó la práctica de 
las diligencias que exigiere la mayor 
ilustración de ios asuntos.

El empleado que no ejecutare el 
j trabaja dentro del término prefijado, 

deberá explicar por escrito los motivos 
de! retraso, y quedará sujeto á la co- 
rreeción á que pueda haberse hecho 
acreedor.

Art. 63. Se consideran como días 
hábiles para el cómputo de los plazos 
de resolución de los expedientes todos 
los del año, excepto los de fiesta reli. 
glosa ó civil. Sin embargo, el Minis
tro ó los Jefes de las dependencias, 
en casos extraordinarios yen benefi’ 
ció de la Administración, podrán de
clarar hábiles loa días de fiesta ó vaca
ciones.

Art. 64. Los plazos para la trami
tación y resolución de los expedientes 
se contarán desde el día siguiente 
inclusive al de la fecha que los de 
origen.

Art. 65. Los plazos que terminen 
en día festivo se considerarán prorro
gados hasta el primer día hábil.

Art. 66. En todas las convocato
rias de plazo fijo se designará el día y 
la hora en que terminen.

CAPITULO V
De las notificaciones.

Art. 67. Las providencias que 
pongan término á un expediente se 
notificarán al interesado dentro del 
plazo máximo de quince días.

Art. 68. La notificación deberá 
contener la providencia ó acuerdo 
íntegros, la expresión de los recursos 
que en su caso procedan, y del térmi
no para inteiponerlos si se citasen en 
la misma providencia; entendiéndose 
que esto no será obstáculo para que 
los interesados utilicen otro cualquier 
recurso si lo estiman procedente.

Art. 69. Firmarán la notificación 
el funcionario que la verifique y el 
interesado ó representante de la Cor- 
poiación, Empresa, Gentío ó Sociedad 
con quien se entienda dicha notifica
ción. Si el interesado no supiere ó no 
quisiere firmar la notificación, la fir
marán dos testigos presenciales.

Art. 70. Guando los interesados 
no tengan domicilio conocido ó se 
ignore el paradero de la persona que 
haya de ser notificada, se pub icará la 
providencia ó acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y se remitirá además al Al
calde del pueblo de la última residen
cia de aquélla para que la publique 
por medio de edictos, que fijtráen 
las puertas de la Gasa Consistorial-

Art. 71. Guando la persona que 
haya de ser notificada no fuese halla
da en su domicilio á la primera dili
gencia en su busca, se le hará la noti- 
íicacion por cédula, que habtá de con
tener todos los extremos que fija el 
art. 68 y que se entregará por su orden 
al pariente más cercano, familiar ó 
criado mayor de catorce años que se 
hallare en la habitación del que hu- 
hiere de ser notificado, y si no se en
contrare á nadie en ella al vecino más 
próximo que fuere habido.

Art. 72. La notificación podrá ha
cerse en el Ministerio al interesado, y 
en todo caso se hará en este Céntro 
cumdonohaya consignado anterior- 
monte su domicilio.

Art. 73. La diligsneia de la noti- 
licacion se hará constar en el expe
diente.

Art. 74. En las providencias ó re
soluciones administrativas se expre
sarán si causan estado ó dan lugar á
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recurso de alzada, indicándose tam
bién ios recursos ext* «ordinarios que 
procedan por razón de incompetencia 
ó de nulidad de lo actuado,

Art. 75. La interposición de los 
recuisoa de alzada contra las providen 
cias gubernativas que no tengan un 
plazo señalado, se interpondrán en el 
término de quince días ante la Auto
ridad que haya dictado la resolución.

Art. 76. Los recursos de compe
tencia se presentarán en al plazo de 
cinco días á «a autoridad que entienda 
en el expediente, y ésta los comunicará 
con su informe á la Autoridad inme
diata superior en otro plazo de cinco 
días. ,

Art. 77. El recurso de nulidad se 
entablará ante la Autoridad que hu
biere resuelto el expediente, la cual 
remitirá la resolución á la inmediata 
Superior. Si la resolución fuese del 
Ministro, sólo procederá el recurso 
contencioso-administrativo.

Art. 78. Los plazos para la trami
tación de estos recursos serán los mis
mos que para los demás expedientes.

CAPITULO VI
De las correcciones disciplinarias

Art. 79. Las infracciones de este 
reglamento se castigarán con arreglo 
á lo que se dispone en este capítulo; 
pero expresando en el caso de separa
ción del servicio la causa que lo ha 
motivado.

Art. 80. Las correcciones que po
drán imponerse á los empleados por 
faltar á las prescripciones de este re
glamento serán según la gravedad del 
caso.

1 .* A monestación del Director rea 
pectivo ó del Jefe del Negociado Cen 
tral.

2 .a Amonestación del Ministro an
te .1 Director ó el Jefe del Negociado 
Central.

3 .a Apercibimiento de oficio, que 
constará en su expediente.

4 .e Multa de uno á quince días de 
sueldo.

5 .a Separación del servicio.
Art. 81. Tuda reincidencia será 

castigada con una corrección de ma
yor grado.

Art. 82 Será castigado con amo- 
DésUción, suspensión ó separación 
del servicio, según el caso, el funcio 
Bario que proponga ó acuerde un trá
mite á todas luces innecesario que se 
encamine A ganar tiempo eludiendo 
Us prescnpciU'iHs reglamentarias.

Art. 83. Siempre que resulte de 
Qü expediente que por algún funcio- 
Bario se ha dictado ó consultado ása- 
blendas, ó por negligencia ó ignoran- 
cía inexcusable alguna providencia ó 
resolución manifiestamente injusta, se 
Pasará el tanto de culpa á los Tribu- 
Bales de lo criminal para que proce
Ban á lo que haya lugar, conforme al 
art. 369 del Código penal.

Art. 84. La multa de más de ocho 
días de sueldo y la de separación del 
servicio sólo podrán imponerla los Je
fes que hayan hecho el nombramiento 
del empleado. Las demás las impon
drán los Directores ó los Jefes respec
tivos.

. Art. 85. Si h mslla excediere de 
cinco días constará en el expediente 
del empleado.

Art. 86. Las multas se satisfarán 
on papel de pagos al Estado. Una mi
tad de papel se urirá á la nomina 
anotando en ella la orden de la multa.

La segunda mitad se entregará al in
teresado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 87. En vista del número de 

expedientes que estén en tramitación 
en cada dependencia, se señalará por 
el Ministro ó por lof. respectivos Jefes 
un plazo dentro del cual deberá desa
parecer el retraso, cuando lo hubiere, 

Art. 88. Los plazos que marca es
te reglamento se aplicarán á todos los 
expedientes en tramitación para los 
trámites sucesivos.

Art. 89. Todas las dependencias 
de Fomento propondrán al Ministerio, 
en el plazo de tres meses, las refor
mas que deban hacerse en sus respec
tivos reglamentos para ponerlos en 
consonancia con las disposiciones que 
se dictan en éste.

Art. 90. El presente reglamento 
empezará á regir en 1.° de Mayo pró
ximo.

Madrid 23 de Abril de 1890.—Apro
bado por S. M.—El Duque de Veragua.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cumpliendo el Ministro 
que suscribe con el precepto de la 
ey de 19 de Octubre último, tiene la 
lonra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de re
glamento, que contiene las disposi
ciones á que se ha de ajustar el pro
cedimiento administrativo de los 
asuntos encomendados á la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

Consignadas en aquella ley bases 
concretas y detalladas de dicho pro
cedimiento, lijados taxativamente 
en la misma los términos de todo 
trámite importante, la labor que. el 
reglamento envuelve no puede ser 
otra que el desarrollo fiel de aque
llas bases, acomodándolas á la ín
dole especial de los múltiples asun
tos en que entiende esta Presidencia, 
y podria decirse hasta que era inne
cesaria una exposición de motivos, 
si no fuera porque reclaman i Iguna 
explicación vanos de los preceptos 
que el expresado reglamento consa- 
grt- .

Con efecto el deslinde de los asun
tos políticos y administrativos que 
se establece en el proyecto, era ne
cesario consignarlo para que no 
pudiesen considerarse los primeros 
comprendidos en estas reglas que en 
manera alguna pueden ser aplicadas 
dada su índole particularísima, ac
cidental, de momento, subordinada 
á varias causas y motivos, cuya 
apreciación, así como las resolucio
nes que determinan, son circuns
tanciales, y caen de lleno bajo la 
potestad discrecional del Gobierno.

Cuanto á la Sección administra
tiva, la distribución de asuntos por 
Negociados que se establece, más 
propia de un reglamento orgánico 
que de procedimiento, está sobrada
mente justificada por la necesidad 
de enumerar los asuntos cuyo des
pacho se halla encomendado a esta 
Presidencia, porque la mayor parte 
de ellos, al menos en sus principales 
trámites, están reglamentadc 5 por 
leye; y disposiciones especiales y 
tienen que constituir otros tantos ca
sos de excepción, como acontece con 

los asuntos contencioso-administra- 
tivos propiamente dichos, con los 
conflictos de jurisdicción de todas 
clases, expedientes de reclamación 
sobre provisión de destinos civiles, 
reservados á los sargentos y licen
ciados del Ejército y otros

Sin embargo, como ciertas forma
lidades externas de las consignadas 
en el proyecto, tales como la mane
ra de llevar los registros, formación 
de los expedientes y algunas más de 
este tenor, pueden ser aplicables á 
dichos asuntos especiales, sin per
juicio ni detrimento de la peculiar 
legislación que los regula, ha creído 
el Ministro que suscribe que debia 
consignarlas, para que, en cuanto 
fuese procedente, se observasen en 
su tramitación.

De otra suerte, como los demás 
asuntos que no producen expediente, 
no constituyen más que una especie 
de correspondencia oficial, por cierto 
muy varia y numerosa con los de
más poderes del Estado y diferentes 
Centros y departamentos de la Ad
ministración, holgaría un reglamen
to procesal para asuntos que en 
estricto rigor no determinaban lo 
que propiamente se denomina pro
cedimiento.

Aparte los asuntos contenciosos y 
jurídicos en que esta Presidencia in
terviene, cuyo despacho se halla á 
cargo de un Negociado especial que 
lleva aquel nombre, y respecto de 
cuyos negocios los recursos que se 
dan los consignan sus leyes especia
les, los demás, por ser referentes á 
personal y de relaciones con las de
más dependencias del Estao’o, no 
producen recursos de apelación, nu
lidad ni otros, y sólo puede caber el 
de queja contra los funcionarios de
pendientes de la misma Presidencia, 
que en la tramitación de todos los 
asuntos incurrieren en infracciones 
de las leyes y reglamentos.

Por eso en el reglamento se con
sagra un capítulo á los recursos 
de queja y responsabilidades de esos 
mismos funcionarios, omitiéndose 
consignar otro género de recursos 
sobre el fondo, contra las resolucio
nes recaídas en los expedientes, por
que los que en la Presidencia se tra
mitan ya los tienen establecidos en 
sus leyes especiales.

Esto es lo que el Ministro que sus
cribe ha entendido que debia expli
car, juzgando que no puede llevar 
más allá este trabajo reglamentario, 
dada la índole especial de los asun
tos en que interviene la dependen
cia de su cargo.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Abril de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M. 
Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo, 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único Se aprueba el ad

junto reglamento del procedimiento 
administrativo que ha de observarse 
en la Presidencia del Consejo de Mi 
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nistros, formulado en cumplimiento 
de la ley de 19 de Octubre de 1889, y 
que ha de regir con carácter provisio
nal hasta que se dicte el definitivo, 
previo informe del Consejo de Esta
do en pleno.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

REGLAMENTO PROVISIONAL
de procedimiento administrativo que se ha 

de observar en la Presidencia del Conse
jo de Ministros, dictado en cumplimiento 
de la Ley de ig de Octubre de 1889.

CAPITULO PRIMERO
Organisación

Artículo l.° La Subsecretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
se dividirá en dos Secciones, una 
política y otra admistrativa, las cua
les entenderán en los asuntos que 
por su carácter les correspondan.

Art. 2.° La Sección política estará 
á cargo de un Jefe con la categoría 
de Jefe superior de Administración 
civil, y el personal que inmediata
mente se destine á sus órdenes.

Art. 3/ Los asuntos correspon
dientes á esta Sección quedan por su 
índole especial exceptuados de este 
reglamento.

, Art. 4.* Los asuntos administra
tivos estarán á cargo de un Jefe de 
Sección, con el demás personal de 
la |Subsecretaria.

Art. 5.° Estos se distribuirán por 
Negociados en la siguiente forma;

Negociado de lo Contencioso.— 
Comprende:

1 .° Recursos extraordinarios de 
revisión interpuestos contra las sen
tencias del Tribunal de lo Conten
cioso; recursos de queja que los Tri
bunales de este orden promovieren, 
ó que contra ellos se suscitaren; 
competencias que los mismos inter
pusieran; lo referente á la organiza
ción y personal de los mismos; acla
raciones é interpretación de la ley 
por que se rigen,

2 .° Asuntos jurídicos; competen
cias de jurisdicción entre Autorida
des administrativas y judiciales, ó 
entre las de aquel orden; recursos de 
queja, reclamaciones per incumpli
miento de la ley de 10 de Julio de 
1885, que reservó los destinos civiles 
de determinadas categorías para los 
sargentos y licenciados del Ejército, 
yen general todos aquellos asuntos 
en que se agite una cuestión de dere
cho sometida á este departamento 
ministerial.

Negociado 2.®—Comprende:
1 .® Relaciones con la Casa Real.
2 .® Relaciones con los Cuerpos 

Colegisladores.
3 .® Nombramientos y cesaciones 

de los Ministros de la Corona; Pre
sidente y Vicepresidentes del Sena
do; Senadores vitalicios; Presidente, 
Consejeros de Estado y demás fun
cionarios de este Alto Cuerpo; Pre
sidente, Ministros y Fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino; Gober
nadores generales de Ultramar y 
Gobernadores civiles de provincia.

Negociado 3.a—Comisiones ó Jun
tas para conmemorar hechcs ó acon
tecimientos célebres en la historia ó 
para honrar le memo-ia de persona
jes egregios. Las creídas para pro
mover Exposiciones ce Bellas Artes 
6 de productos inc ustdales ó agrico-
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las, y las que tengan por objeto in- ¡ 
formar acerca de problemas econó- 1 
micos sociales y otros; y los asuntos 
especiales que se encomienden á la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
por leyes ó disposiciones del Go
bierno.

Negociado 4.°—Personal de la 
Subsecretaría, material de la misma 
y presupuestos.
Negociado 5.6—Bibliotecas y Archi
vos.

Negociado 6.°—Registro general 
de entrada y salioa.

Art. 6.° L'-s asuntos contencioso- 
administrativos propiamente dichos 
se regulan por la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 y por el reglamento 
para su ejecución.

Art. 7.° Los demás asuntosjuri- 
dicos que corresponden al negociado 
de lo Contencioso se tramitarán con 
sujeción á las respectivas disposi
ciones especiales vigentes.

Art. 8.” Todos los asuntos enco
mendados á los demás Negociados 
se tramitarán conforme á las reglas, 
términos y plazos que se consignan 
en el capitulo siguiente, que se ajus
tarán también los asuntos contencio
sos y jurídicos en cuanto aquellas 
reglas y plazos no estén en oposición 
con las leyes y disposiciones especia
les que regulan su tramitación.

CAPITULO II
De la tramitación en general de los 
asantos de la Presidencia del Conse

jo de Ministros.

Sección primera.
DE LOS REGISTROS

Art. 9.° Se llevará un Registro 
general de entrada y salida cuyas 
hojas estarán foliadas; haciéndose 
constar en la primera el día en que 
principie, y en la última el en que se 
cierra mediante nota firmada por el 
Jefe de la Sección administrativa. El 
expresado libro tendrá el encasillado 
correspondiente para anotar con la 
debida separación:

l .° Número de orden.
2 ." Fecha de la entrada del do

cumento.
3 .° Fecha del mismo documento.
4 .® Autoridad ó persona de quien 

proceda.
5 .° Breve extracto del asunto.
6 .° Negociado á que se entrega 

para su despacho.
7 .° Dependencia adonde se remi

te en consulta ó por resolución defi
nitiva.

Y 8.” Fecha de salida del registro 
en uno ú otro caso.,

Art. 10. Los asientos se harán 
correlativos, sin dejar renglones en 
claro ni entrerrenglonados, prohi
biéndose las raspaduras y enmien
das, y salvándose las equivocaciones 
con una nota, á la que se hará refe
rencia en el asiento equivocado.

Art. 11. De todo documento ó ins
tancia, comunicación ú oficio que se 
presenten en el Registro, se hará el 
correspondiente asiento en el térmi
no improrrogable de veinticuatro 
horas. Cuando el documento ó ins
tancia se presente por un particular, 
podrá éste exigir recibo, que se le 
dará en el ac.o, expresándose en él 
asunto, el numero de orden de en
trada, el folio del libro y la fecha de 
la presentación; además de la firma 
del encargado llevará dicho recibo el 
sello de la dependencia.

Art. 12. Solamente se suspende

rá anotar en el Registro los docu
mentos que se presentaren cuando 
no se exhibiere la cédula personal 
corriente del interesado, ó cuando 
se hubiere usado otra clase de papel 
del fijado en la ley del Timbre.

Art. 13. En el mismo día en que 
se hiciere la anotación en el Regis
tro, se pasará el expediente ó docu
mento al Negociado que correspon
da, con índice duplicado, uno de los 
cuales quedará unido, devolviéndose 
el otro al Registro general para su 
resguardo, con la firma del encarga
do del Negociado ó de quién le sus
tituyere.

Art. 14. En el mismo día en que 
se entreguen para salida y cierre 
documentos, comunicaciones ó expe
dientes, se anotará en el Registro y 
se entragarán con factura duplicada 
al Ordenanza encargado de su dis
tribución ó de depositar los pliegos 
en el correo cuyo subalterno devol
verá una de las facturas, firmando 
el recibo de los pliegos que se le en
tregaren.

Art. 15. El Oficial encargado del 
Registro devolverá ai Negociado res
pectivo los documentos y comunica
ciones que por olvido no llevaren fe
cha ó notoriamente carecieren de al
gún requisito externo y los expedien
tes que compuestos de varios docu
mentos no fueren acompañados del 
índice correspondiente.

Art. 16. En todo documento que 
tenga entrada ó salida, se anotará 
sin enmiendas ni raspaduras el folio 
del libro y el número del asiento con 
la rúbrica dei Oficial del Negociado 
y el sello correspondiente, en el que 
con toda claricad aparezca la fecha 
de entrada ó salida; lo mismo se ha
rá constar en las minutas de las co
municaciones que se expidieren, es
tampando en ellas igualmente el sello 
del registro de salida y devolviéndo
las al Negociado de que procedan.

Art. 17. El Oficial encargado del 
Registro anotará al margen de las 
instancias que los interesados pre
sentaren, el número, fecha y clase de 
la cédula personal de los mismos, 
devolviéndola á éstos y rubricando 
la nota que en la instancia consig
nare.

Si no constase el domicilio de los 
interesados en la instancia, procura
rá informarse de él de la persona 
que la presentare, anotándolo con 
su rúbrica al pié de la referida ins
tancia.

Art. 18. Cada Negociado llevará 
un libro especial para registrar en 
él, con la debida separación é inde
pendencia, cada uno de los múltiples 
asuntos que están á su cargo. Estos 
libros se ajustarán en cuanto sea po
sible á la estructura del Registró 
general.

Art. 19. En los asientos de los 
Registros especiales de los Negocia
dos se consignarán de una manera 
sucinta todos los trámites por que 
pasare el asunto ó expediente, acuer
dos que recayeren, resolución defi
nitiva, notificaciones y comunica
ción de los acuerdos, providencias y 
devolución de documentos en su ca
so, con expresión siempre de la fe
cha de todo trámite.

Art. 20. Se llevarán libros espe
ciales para anotar los nombramien
tos, dimisiones, cesantías, licencias, 
y en su caso las excedencias de los 
funcionario» á que se refiere.

Art 21. Estos libros serán tantos 

cuantos se consideren necesarios pa
ra que no resulten en uno mismo 
confundidos funcionrios de diferen
tes dependencias. Al final dedos ex 
presados libros se dejará un número 
de hojas suficiente para un índice 
alfabético. .

Art. 22. Los Oficiales á cuyo car
go estén los Negociados respectivos 
pondrán en todos los documentos, 
expedientes, comunicaciones y mi
nutas la indicación de la Sección, 
folio y número en que estuvieren 
anotados aquéllos.

Art. 23. No se dará cuenta á los 
interesados más que del estado en 
que se encontrare el asunto, los trá
mites por que hubiere pasado y los 
que faltaren aún hasta su resolución; 
pero en ningún caso del procedi
miento secreto del expediente, hasta 
tanto que tenga estado para comu
nicarlo al interesado en debida 
forma.

Sección segunda.
DE LA INSTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIEN
TES Y DEL CURSO DE LOS DEMÁS DOCU
MENTOS QUE NO DIEREN LUGAR Á LA 

FORMACIÓN DE AQUELLOS.
Art. 24. Podrán promover recla

maciones ó solicitudes los mismos 
interesados ó quien legítimamente 
les represente. Esta representación 
habrá de ser conferida en escritura 
pública, ó constar de otro documen
to que tenga igual fuerza legal con 
las solemnidades de derecho. Uni
camente podrá aceptarse la repre
sentación que conste de documento 
[bíblico cuando se limite el repre
sentante á enterarse del curso de los 
expedientes ó solicitudes.

Art. 25. Todas las instancias y 
documentos habrán de extenderse 
en el papel del sello correspondien
te, no dándose curso á las que carez 
can de este requisito.

Art. 26. En el primer escrito ó 
documento que los interesados pre
sentasen, habrán de exoresar su do
micilio ó el de su mandatario; consi 
dorándose como domicilio legal el 
que aparezca de la instancia para 
los efectos de las notificaciones y de 
más diligencias que proceda-practi
car. Todo cambio de domicilio debe
rá pcnerse en conocimiento de la de
pendencia por escrito ó en virtud de 
comparecencia.

Art. 27. Quedarán sin curso las 
instancias en que no conste el domi 
cilio del interesado ó de su manda
tario. -

Art. 28. Cuando en los Negocia
dos se reciban documentos de los 
que dan lugar á formación de expe
diente ó expedientes, y á formarlos 
luego que hubieren sido registrados 
en el libro correspondiente, se les 
pondrá una cubierta en la que conste 
el Negociado, una ligera indicación 
del asunto, nombres, fecha en que el 
expediente comienza, y números de 
los Registros generales y especial del 
Negociado.

Art. 29. El Jefe del mismo dis
pondrá que se extracte por uno de 
sus auxiliares en un plazo que no 
podrá exceder de ocho días, el docu
mento de que se trate, cuando fuese 
un expediente ya formado el que hu
biere de extractarse, se extenderá el 
plazo á quince dias como máximun.

Art. 30. A continuación del ex
tracto, el Jefe del Ngociado informa
rá en un término igual al señalado 
en el articulo anterior lo que esti
mare procedente, preponiendo la 

resolución que considere justa. 
Guando se trate de acuerdos dé mera 
tramitación, el. plazo para informar 
no podrá exceder de ocho dias.

Art. 31. En el caso de proponer 
que informe el Consejo de Estado en 
pleno ó en Secciones ó algún otro 
Cuerpo consultivo, y asi se acordare 
se remitirán al mismo los documen- ¡ 
tos necesarios con el extracto y nota 
del Negociado, formándose el co 
correspondiente índice.

Luego que el Cuerpo consultivo 
evacuare <d informe reclamado, se 
extractará en el expediente, propo
niendo el Negociado por nota lo que 
á su juicio corresponda. Cuando ios 
Cuerpos consultivos no evacuaren su 
informe en el plazo señalado en la 
ley de 19 de Octubre de 1889, el Ne- 
goc:ado por una moción en el expe
diente lo pondrá en conocimiento 
de! Presidente del Consejo de Mi
nistros, para que en su vista adopte 
la resolución que estime procedente.

Art. 32. Cuando el asunto deba 
someterse al acuerdo del Consejo de 
Ministros, se pondrá un extracto 
claro y conciso del asunto, y se 
acompañará un proyecto de Real de
creto ó de Real orden, según que . 
proceda dictar la resolución en una 
ú otra forma

Art. 33. La misma minuta de Real 
disposición que deba expedirse, se 
acompañará al proponer al Presi
dente del Consejo de Ministros la 
resolución de los asuntos que no sean 
de mero trámite, y que por su Índole 
é importancia lo requiera.

Art. 34. Los funcionarios encar
gados .de los Negociados respectivos 
despacharán los asuntos que les es
tán encomendados con iniciativa y 
responsabilidad propias bajo la ins
pección del Jefe de esta Sección ad
ministrativa á qnien darán cuenta 
de todo documento que entrare en 
Subsecretaría y de ’os trámites é in
formes que procedieren respecto de 
dichos asuntos. El Jefe de la Sección, 
después de consignar su dictamen 
conforme ó contrario á lo propuesto 
por los Negociados, los someterá al 
depacho del Subsecretario de la de
pendencia. Al dar cuenta el Jefe del i 
Negociado al déla Sección de los ' 
expedientes en que hubiere emitido ' 
su dictamen, acompañará un índice 
en que conste el extracto del asunto 
y la resolución propuesta. Se foliarán 
con letra y guarismo todas las hojas 
de los expedientes.

Art. 35. El Jefe de la Sección so
meterá los expedientes al acuerdo 
del Presidente del Consejo de Minis
tros por conducto del Subsecretario, 
quien informará después del Jefe de 
Sección lo que estimare procedente 
caso de que no estuviere conforme 

’ con la nota del Negociado.
Art. 36. Guardo se trate de do

cumentos de los que no dan lugará 
formación de expediente después de 
registrados en el Negociado, se pon
drá en ellos un decreto marginal si 
lo que procede practicar con rela
ción á los mismos es de puro trámite. 
Si el acuerdo fuera de otra índole se 
abrirá la correspondiente carpeta, se 
extractará el docume ito proponien
do por nota lo procedente. Lo mismo 
se practicará cuando deba remitirse 
el documenro original á otro Minis
terio ó deper dencia.

Art. 37. C Jando el carácter de los 
documentos lo exigiere, se comuni' 
cara á las diferentes dependencias 
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de que procedieren, y á los interesa" 
dos en su c h -o , el curso que se hu 
d i--re düdo . «quédos. Si fuer en obje
to <1 ' un íieu 'nio ó resolución, éstos 
se hnán >aber a los interesados en 
la turma eslablecidci partí las notiíi- 
c&ciones.

Art. 38. Todos los plazos marca
dos en este reglamento asi como los 
que fijan '.a ley cita da de 19 de Ocm- 
bre de 1889 en los números 5.°,6.°, 
7.° y 8.° del art. 2.°, serán fatales é 
imporrogables, salvo los casos de 
ampliación ó suspensión que la mis
ma establece; en los plazos por dias 
no se contaran nunca los festivos, 
como en los plazas por meses que se 
contarán por días Soa días hábiles, 
los que no fueren de fiesta religiosa 
ó nacional,

Art. 39 Cuando los expedientes 
tuvieren estado, sedará vista de ellos 
á los interesados, pa^a que en el 
plazo máximo de treinta dias y nun
ca por menos de diez, puedan hacer 
las alegaciones ó presentar los docu
mentos que á su derecho convinie
ren.

Art. 40. En el despacho de toda 
clase de asuntos, se seguirá el orden 
riguroso de antigüedad, á menos que 
los Jefes de la dependencia dispusie
ren que en algún casóse altera el 
turno y lo comuniquen por escrito 
al Jefe de Negociado.

Sección tercera
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DE LOS ACUEKDOS, RESOLUCIONES Y NO
TIFICACIÓN DE LAS MISMAS.

Art. 41. Los acuerdos adminis
trativos que no pongan término á los 
expedientes, se habrán de dictar en 
el término de echo días.

Art. 42. Las resoluciones defini
tivas de los expedientes que causen 
estado, habrán de dictarse en ei pre
ciso término de quince dias.

Art. 43. Las resoluciones que 
dictare el 1'residente del Consejo de 
Ministros serán por Reales óidenes 
ó Reales decretos. La Real orden 
principal será firmada por el expre
sado Prr-sidenle, asi emo I is dirigí - 
das á los Ministros de la Corona, 
Presidentes del Consejo de Estado, 
Tribunal de lo Contencioso, del Tri 
banal Supremo de Justicia y del de 
Cuentas del Remo, y á los Presiden
tes ó Secretarios de los Cuerpos Co- 
legisladores. Del mismo modo serán 
firmados por el Presidente del Con

de Ministros los traslados de 
Reales decretos que se dirijan á los 
áhos funconarios expresados an
teriormente ó á otros que tengan 
analoga categoría.

Art. 44. Ei Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, por deleg ición del Presidente, 
firmará con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 22 de Mayo de 1868, 
todus los demás traslados aun cuan
do se dirijan á funcionarios supe
riores al mismo asi como tudas las 
que se refieran á peticiones de infor- 

reclamación de datos ó ante- 
oedentes, y en general todas las de 
trámite, haciéndolo con la fórmula 
^de Real orden comunicada».

Art. 45. No se podran insertar sin 
acuerdo expreso del Presidente del 
Consejo de Ministros, salvo los ca
sos en que la ley lo autorice expresa- 
uienie, los informes del Consejo dé 
Estado en pleno y de* Tribunal de 
'o Contencioso. Para transcribir 
otros informes ó comunicaciones de 
lás diferentes dependencias, será 

preciso el mismo acuerdo ó el del 
Subsecretario de la dependencia.

Art. 46. Losacuerdos de sustan- 
ciación ó trámite no serán notifica
dos, y solamente se harán saber á 
los que fueren parte cuando se les 
exija presentación de documentos ó 
la práctica ae cualquiera otra dili
gencia.

Art. 47. Las notificaciones de to
das las resoluciones y acuerdos que 
pongan término al expediente, se 
practicarán en el plazo .máximo de 
quince días, y con sujeción estricta 
á lo dispuesto en los números 11, 12 
y 13 del art. 2/ de la ya mencionada 
ley de Procedimiento administrativo.

Art. 48. Cuando la notificación 
haya de hacerse á un Centro ó de
pendencia del Estado, de la Provin
cia ó del Municipio, se dirigirá Real 
orden comunicada en el término ex
presado de quince días, exigiéndose 
que en el de otros tres, se acuse el 
recibo que se unirá al expediente.

Art. 49. Si algún interesado á 
quién no se haya hecho la notifica
ción en forma, practicase actos en el 
expedienteque indiquen hallarse per
fectamente enterado, se tendrá por 
hecha la notificación, sin perjuicio 
de imponer al funcionario que hu
biere incurrido en esta falta, las co
rrecciones á que por ella se hubiere 
hecho acreedor.

Art. 50. Cuando terminados los 
expedientes algún interesado pidie
se la devolución de los documentos 
que hubiere presentado, podrá acor
darse si de ello no resultare perjui
cio á la Administración ni á tercero, 
haciendo constar en este caso el re
cibo de la entrega

Art. 51. Los expedientes termi
nados pasarán al Archivo acompaña
dos de un índice duplicado en que 
se hará exposición del asunto á que 
se refieren, folies que contienen, do
cumentos de que constan, y las in
dicaciones del Registro general y del 
especial del Negociado, en cuyos 
Registros se hará constar «se archi
van». Uno de los expresados índices 
firmado por el Archivero se devol
verá al Negociado.

Art. 52. La remesa al Archivo de 
los expedientes terminados se veri
ficara por trimestres.

Art. 53. No podrá sacarse del 
Archivo ningún expediente ni docu
mento sin mandato superior escrito, 
firmando el recibo el Negociado que 
necesitare tenei lo á la vista tempo
ralmente.

Cuando hubiere necesidad de sa
car del Archivo un expediente para 
que corra unido á otro, será necesa
rio el acuerdo del Jefe de la depen
dencia.

CAPITULO III
Del recurso de queja tj responsabilidad,

Art. 54. El recurso de queja pro
cederá en cualquier estado del expe
diente y se habrá de formular por 
medio de instancia dirigida al Pre
sidente del Consejo de Ministros, en 
la que se expresen los fundamentos 
y se citen las disposiciones legales 
infringidas, acompañando los docu
mentos ó protestando hacerlo en un 
plazo que no exceda de ocho dias, 
exce )to el poder, cuando se furmu'e 
la queja por mandatario, el cual ha
brá de presentarse necesariamente 
con a instancia.

Art. 55. La tramitación de este 
recurso se ajustará á las disposicio

nes de los números 14 y 15 del ar- 
ticulu 2.' de la ya repetida ley.

Art. 56. El funcionario contra 
quien se dirija la queja no podrá co
nocer del recurso, y para tramitarlo 
le sustituirá el que designe ei Presi
dente del Consejo de Ministros.

Art. 57. En esta clase de expe
dientes siempre será oído el funcio
nario contra quien se dirija la queja.

Art. 58. No solamente procederá 
exigir responsabilidad á los funcio
narios que faltaren á la observancia 
estricta de las leyes y reglamentos 
por lo que resulte de los recursos de 
queja formulados contra los mismos, 
sino que también se les exigirá de 
oficio cuando los Superiores advir
tieren ó llegare á su conocí miento 
que hubiesen incurrido en alguna 
falta.

Art. 59. Las infracciones á que 
se refieren los números 16 y 17 del 
art. 2/ de la ley de Procedimiento 
administrativo, se castigarán con las 
correcciones siguientes:

!.■ Suspensión de sueldo de uno 
á diez dias.

2/ Suspensión de empleo y suel
do de diez diasá un mes.

Art. 60. La corrección que con
siste en la privación de haber de uno 
á diez dias se impondrá prévia au
diencia verbal del interesado, admi
tiéndole justificación en los casos de 
faltas leves de demora en el servicio 
ó de alguna misión en el procedi
miento de las que no se infieran per
juicio á la Administración, ni á los 
interesados, ni produzca nulidad de 
las actuaciones. Cuando reincidiere 
ei funcionario castigado una vez por 
fallas leves, será castigado con la 
misma multa y reprensión ante todo 
el personal de la dependencia, ano
tándose en su expediente personal.

Art. 61. Los nuevos casos de 
reincidencia en estas fallas hará que 
se califiquen y penen como faltas 
graves.

Art. 62. Contia estas correccio
nes no se concede el recurso de ape
lación, pero si el de súplica para con
donación de la multa, y anulación 
de la nota mandada poner en el ex
pediente.

Art. 63. Las faltas menos graves, 
que serán todas aquellas de mayor 
importancia que las expresadas en 
los artículos anteriores, darán lugar 
á la formación de expediente guber
nativo con la audiencia por escrito 
del interesado á quieen se le admiti
rán pruebas y documentos de des
cargo, para lo que se le concederá 
un término que no exceda de ocho 
días; pasados los cuales el Jefe, pre
vios los informes y diligencias que 
estime necesarios para lo que dis
pondrá de un término de quince días, 
dictará su resolución, contra la que 
no se dará más recurso que el de sú
plica.

Art. 64. Se reputan como fallas 
graves las que sin llegar á constituir 
delito, acusan una tendencia á falta 
de moralidad, infracciones de impor
tancia que produzcan la nulidad de 
lo actuado, perjuicios á la Adminis 
tración ó á los reclamantes, y extra 
vio de expedientes ó documentos im- 
portantea que pueda ser imputable 
á los funcionarios en cuyo poder de
biere legalmente encontrarse. La 
pena que coresponde imponer por 
estas faltas será la de separación del 
servicio tambiéu con formación de 
espediente, con audiencia del inte-
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resado, quien podrá hacer su defensa 
por escrito en téfmmo de quince 
días, y después de haberse concedi
do un período de prueba que no po
drá exceder de treinta dias, se dicta
rá el fallo por el Presidente del Con
sejo de Ministros.

Art. 65. Contra este fallo no se 
darán otros recursos que aquellos 
establecidos en las leyes generales 
que regulan el ingreso y separación 
de los empleados públicos.

Art. 66. Con la misma pena gu
bernativa, y con idénticas formali
dades, se corregirá á los funciona
rios que hubiesen incurrido por dos 
veces en un año en fallas menos gra
ves.

Art. 67. Si de los expedientes 
que se han de instruir para corregir 
¡as fallasen que incurieren los fun
cionarios, resultare que se hallan 
en el caso del núm. 18 del arti
culo 2.* de la ley de Procedimiento 
administrativo, ó en algún otro del 
libro segundo del Código penal se le 
suspenderá de empleo y sueldo, pa
sando ¡rmediaiamente el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios.

CAPITULO IV
Estadística

Art. 68. Lá Subsecretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
formará los estados prevenidos en el 
art. 4.* de la ley de Procedimiento 
administrativo.

Art. 69. Cuando la Presidencia 
reciba los estados de los demás Mi
nisterios, formulará con toda clari
dad, exactitud y d ebida separción 
por departamentos y conceptos, el 
resumen prevenido en dicho articulo.

DISPOSICIONES FINALES
Art. 70. Todas las deudas que 

puedan ocurrir acerca de la inteli
gencia de las disposiciones de este 
reglamento serán resueltas por el 
Presidente del Consejo de Ministros, 
ó por el Subsecretario en delegación 
suya,

Art. 71. Quedan derogadas las 
disposiciones generales de procedi
miento administrativo vigentes en la 
actualidad que se oponga á lascom-- 
prendidas en este reglamento.

Madrid 23 de Abril de 1890. Apro
bado por S. M.=Pr á x e d e s Ma t e o  
Sa g a s t a .

MINISTERIO DE ESTADO.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La índole y calidad de 

los negocios en que el Ministerio de 
Estado entiende, impiden que la tra
mitación de muchos de ellos se ajuste 
á las bases prescritas por la ley de 19 
de Octubre de 1889, para arreglar los 
procedimientos administrativos.

Como aquella ley se encamine muy 
especialmente á evitar obstáculos y 
retrasos injustificados, capaces de in
ferir perjuicio á respetables intereses, 
ya oficiales ya particuíares; á dar pú
blica y firme garantía de que en las 
oficinas del Estado se procede con la 
mayor actividad y celo, y por ú'timo, 
á facilitar el medo de d senb-ir y na
cer efectiva la respo esa lilidal *' i los 
empleados morosos ó ¡ oco r;i -.ntos á 
sus deberes, es iüdn< Guie que sus 
prescripciones te icr efica
cia tratándose ce af.’’ j. >s en que de 
alguna manera hay^u de intervenir
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Gobiernos, Autoridades ó Agentes ex
tranjeros á quienes no cabe sujetar á 
trámites ni imponer reglas que no se 
deriven de Tratados ó Convenios in
ternacionales.

Aun sin esta razón, tan concloyente 
de suyo, puede haber casos en que no 
sea fácil, ni tal vez posible, reducir las 
diligencias de tramitación á plazos 
fijos como acontece por ejemplo, cuan
do el Ministerio se ha de entender con 
Legaciones ó Consulados que carezcan 
de medios de comunicación regulares 
ó seguros, ó bien cuando hay motivo 
legítimo que requiera dirigirla corres
pondencia por conducto especial y con 
determinadas condiciones.

En lo demás, siendo notorias la uti
lidad y mgencia de someter á norma 
común el procedimiento administrati
vo en todos los negocios que por su 
naturaleza ó circunstancias no deban 
justificadamente exceptuarse, y como 
por otra parte sea rigurosamente obli
gatorio el atenerse á lo prescrito en la 
ley antes citada, se ha procedido á la 
formación del opoituno reglamento que 
solo puede tener carácter de provin
cial, mientras sobre él no recaiga la 
necesaria consulta del Consejo de Es 
tado, según lo prevenido en la ley or
gánica de aquel alto Cuerpo.

En virtud, pues, de estas conside
raciones, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. .

Madridl 7 de Abril de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
El Marqués de la Vega de Armijo.

REAL DECRETO

Conforme con lo propuesto por el 
Ministro de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobrar el adjunto regla 
mentó, formado en observancia de lo 
prescrito en la ley de 19 de Octubre 
de 1889, que regirá como provisional 

fen el Ministerio de Estado, hasta que, 
oído el Consejo de Estado, se ordene 
el definitivo. .

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado.

Antonio Aguilar y Correa.

REGLAMENTO GENERAL 
que ha de observarse en el procedimiento 

administrativo del Ministerio de Estado, 
conforme ¿i lo dispuesto por la ley de 19 
de Octubre de 1089

CAPITULO PRIMERO
De los Registros.

Articulo. 1/ Habrá un Registro 
general del Ministerio y tantos partí- 
calares cuantas son las Secciones.

Art. 2.° De toda comunicación ofi
cial ó instancia particular que en el 
Ministerio se reciba, se tomará nota 
clara y suficiente en el Registro gene
ral dentro de las veinticuatro horas de 
la entrada. Si el documento fuere re
servado, se anotarán sólo el nhmero 
si lo tuviere, la focha y su proceden, 
cia.

Art. 3.° A su vez, las Secciones 
asentarán en sus registros particulares 
los documentos que recibieren, y en-

regarán diariamente un estado de 
ellos al Registro general.

Art. 4/ Los particulares que pre
senten instancias ó comunicaciones 
podrán reclamar un recibo del Regis
tro general siempre que soliciten algo 
que de derecho crean corresponderles 
ó se dirijan al Ministerio en cumpli
miento de un deber, ó bien exhiban 
documentos con propósitos do reco
brarlos.

Art. 5.° I os documentos registra
dos pasarán, dentro del dia en que lo 
fueren, á las Secciones respectivas, 
excepto los reservados ó que de algún 
modo se refieran á reclamaciones in
ternacionales, siempre que por su gra
vedad requieran el mas riguroso se
creto. Unos y otros, sin embargo, 
pasarán también tan luego como las 
circunstancias lo consientan.

CAPITULO II
De los expedientes.

Art. 6.® De cuantos documentos 
pasaren á las Secciones se hará, en el 
término de ocho dias y salvo siempre 
la excepción de los diplomáticos y de 
carácter grave, el extracto correspon
diente; si fueren expedientes, el tér
mino será de quince dias.

Art. 7.® En idénticos plazos, los 
Jefes á quienes competa, evacuaián 
su dictámen proponiendo la resolu
ción que proceda,

Art. 8.° Cuando hubiese que pedir 
informes á dependencias ó empleados 
del Ministerio que no forman parte de 
la Secretaría, estos los evacuarán en 
el término más breve que permitan las 
distancias y medios de comunicación 
de los lugares en que residan, procu
rando ajustarse, si se tratare de asun
tos comunes en que no intervengan 
Gobiernos ni Agentes extranjeros, á 
los plazos de uno á ocho meses, seña
lados en la base 5.® de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Art 9.* Asimismo las oficinas can 
trates evacuarán, en el término de dos 
meses, los informes que de oficio se 
les pidan, siempre que el carácter de 
los asuntos no los excluya de la regla 
común, ó que no sea necesario obte
ner datos de Legaciones ó Consulados 
distantes.

Art. 10. En el cómputo de los pla
zos menores que este reglamento se
ñala no se comprenderán los días fe
riados.

Art. 11. Los expedientes instrui
dos á instancia de parte no se tendrán 
por arbitrariamente detenidos cuando 
lo fueren por culpa del interesado.

Art. 12. Los expedientes de inte
rés particular quedarán administrati
vamente resueltos, si asi procediere, 
en el término de un año desde que se 
incoaron, sin contar el tiempo que se 
invierta en informes, consultas ú otros 
trámites que hayan de evacuarse fuera 
de la Secretaría.

Art. 13. Los expedientes que es
tuvieren detenidos por culpa de los 
interesados más de seis meses, pasa* 
rán al Archivo con nota que acredite 
la razón del envío.

Art. 14. De las resoluciones que 
recaigan en expedientes de interés 
particular y causen estado, se dará 
conocimiento á las personas á que se 
refieren, dentro del plazo de quince 
días, siempre que estas tengan acre
ditada ó acrediten al propósito su iden
tidad. Si dichas personas se valieren 
de apoderados, éstos justificarán sufi
cientemente su mandato.

CAPITULO II£
De las correspondencias y estajetas.
Art. 15. La remisión de documen

tos á Legaciones, Consulados y cual
quiera otra dependencia que resida 
fuera de España, se hará por estafetas 
especiales, cuando el servicio lo re
quiera, ó por la vía postal más breve.

Art. 16. Ningún documento que 
deba remitirse podrá ser detenido en 
el Ministerio ni en las Legaciones, 
Consulados y demás dependencias á 
no ser que su remisión no pueda ha
cerse por la vía ordinaria, ó que se 
trate de legajos ó expedientes que no 
puedan enviarse en todo ó en parte 
sin ocasionar gastos no previstos ni 
abonables, con arreglo al presupuesto, 
mientras no se tenga seguridad previa 
de haber quién los satisfaga puntual
mente.

Art. 17. Cuanto en los anteriores 
artículos se ordena es aplicable á la 
remisión de muestras, libros y cual
quiera otra clase de objetos, cuyo en
vío incumba al Ministerio de Estado ó 
sus dependencias.

CAPITULO IV 
De la Cancilleria.

Art. 18. Ningún documento que 
se presente para su legalización podrá 
ser detenido más de veinticuatro ho
ras en la Cancillería.

Art. 19. El plazo que el artículo 
anterior señala no será aplicable cuan
do la firma que se ha de legalizar 
ofrezca duda. En este caso, el término 
para la legalización será idéntico al 
que correspondería á la evacuación de 
un informe, con arreglo á la distancia 
á que se halle el Agente diplomático y 
consular cuya firma requiera el debido 
reconocimiento.

CAPITULO V
De la Interpretación de lenguas.

Art. 20. La Interpretación de len
guas establecerá dos turnos, uno de 
documentos oficiales y otro de partí 
eulares.

Art. 21. En la versión de los do
cumentos oficiales serán preferidos los 
que por su gravedad ó urgencia lo me 
recieren, á juicio de los Jefes superio
res. Los documentos particulares se 
rán despachados por el orden riguroso 
de su entrada.

CAPITULO VI
Disposiciones generales.

Art. 22. En los casos no especifi
cados en el presente reglamento, y sal- 
vaé las excepciones correspondientes 
¿ los asuntos internacionales, se apli
carán las prescripciones de la ley de 
19 de Octubre de 1889. Por ellas, asi
mismo, se resolverán las dudas que 
pudieren ocurrir al aplicar cuantos 
artículos preceden.

CAPITULO VII
Disposiciones transitorias.

Art. 23. El presente reglamento 
comenzará á regir desde el 1.* de 
Mayo próximo. Los expedientes é ins
tancias anteriores á dicha fecha segui
rán su curso, con arreglo á las dispo
siciones y prácticas vigentes hasta hoy.

Art. 24. Las dependencias de este 
Ministerio propondrán en el término 
de seis meses las reformas que á su 
juicio deban hacerse en el reglamento, 
para que, en su vista, pueda consultar 
el Consejo de Estado lo que proceda, 
á fin de darle carácter definitivo.

Madrid 17 de Abril de 1890.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, de acueido con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para el cumpli

miento de lo preceptuado en la ley de 
19 de Octubre último, y sin perjuicio 
de oír al Consejo de Estado, se aprue
ba provisionalmente el adjunto regla
mento de procedimiento administrati
vo que ha de regir en todas las oficinas 
centrales, provinciales y locales, de
pendientes del Ministerio de la Go
bernación.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Caodepon.

REGLAMENTO PROVISIONAL
para la ejecución de la Ley de 19 de Octu* 

bre de 1889, relativa al procedimiento 
administrativo que ha de regir en todas 
las oficinas Centrales, Provinciales y Lo
cales dependientes del Ministerio de la 
Gobernación.

CAPÍTULO PRIMERO
Del Registro general y de los Registros de 

Negociado
Articulo 1.® Bajo la dependencia 

del Jefe ó Secretario de todo Centro 
ó Departamento administrativo habrá 
un Registro general, donde se llevarán 
los libros necesarios, para que cons
te con claridad la entrada de los do
cumentos que se reciban ó devuelvan.

Art. 2/ En acto de presentarse 
cualquier documento para ser regis
trado, se pondrá en el mismo el sello 
del Registro con la fecha de la presen
tación y el número de orden de entra
da que le corresponda, haciéndose des
pués el oportuno asiento.

Art. 3.® Toda orden comunicación 
se remitirá al Registro general des
pués de firmadas, para el cierre, 
acompañando la minuta para que se 
estampe en ella el sello de salida y se 
hagan las anotaciones correspondien
tes en el registro del expediente.

No se dará salida á comunicación 
alguna que no contenga al margen la 
rúbrica del Jefe que corresponda.

Art. 4.® El Jefe del Registro cui
dará también, bajo su responsabilidad 
que se compruebe si acompañan á las 
comunicaciones los documentos que 
con la misma deban correr unidos, 
según su contexto.

Art. 5.® En cada negociado habrá 
también un Registro paiticular, en el 
que se hará constar la historia com* 
pleta de cada asunto.

El pase de los expedientes de un 
Negociado á otro se acreditará en los 
Registros de estos y en el general.

, Art. 6/ Siendo responsable el Re
gistro general y cada Negociado de 1® 
pérdida ó extravío de los documentos 
que reciban, deberán exigirse unos 
á otros, para su respectiva garantía, 
los correspondientes recibos, consig
nándose breve y sencillamente encua
dernados, índices ó volante, en que se 
exprese siempre los números del Re
gistro. ,

Art. 7/ De toda solicitud, exposi
ción, instancia comunicación ú oficio 
que se pres inte en u 2a dependencia 
ó que llegue á ella por el correo se hará
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°................... 1 . remisión de documentos, estos térmi-el correspondiente asiento en el Regis- 

t:o general, dentro de las veinticuatro 
horas.

Cuando el documento sea presenta
do por un particular, podrá éste exi
gir recibo en que se exprese el asunto, 
númeíO de entrada, fecha de su pre
sentación y Negociado á que corres
ponde. .

En el mismo dia en que se verin- 
que el Registro, pasará el expediente 
ó documento al Negociado correspon
diente.

El encargado del Registro hara cons 
tar el domicilio del interesado, si se 
expresase en la solicitud ó exposición 
presentada.

CAPÍTULO II
Del modo de incoar los expedientes
Art. 8.° Los expedientes adminis 

trativos se incoarán de oficio ó á peti
ción de parte interesada. En el primer 
caso, se abiirán con el decreto origi
nal del Jefe que lo ordene. En el se 
gundo,con la instancia ócomunicación 
que los motive. .

Art. 9.° Los escritos promoviendo 
un expediente estarán formados por 
los interesados ó por sus representan
tes, acompañando en este caso el 
documento público que acredite el 
mandato. . .

Los escritos se redactarán distin
guiendo los puntos de hecho y de de
recho y expresando con claridad en la 
súplica lo que se so'.icita. ,

En el escrito señalará el interesadoJJJU Gl C3L11VU -.................- - (

su domicilio y residencia habitual, o j 
la de su representante.

CAPITULO III
Art. 10. Recibidos en la Sección, 

Secretaría ó Negociado el asunto ó 
comunicación, el empleado a quien co 
rresponda cuidará de unir los antece
dentes que hubiere acerca de aquel 
asunto, y si no se decretase y resol
viese marginalmente, hará un extracto 
dentro de ocho días, y en otro igual 
se informará y resolverá cuando se 
trate de acuerdos de mera tramitación.

Art. 11. Si una comunicación de 
entrada contuviera dos ó más expe
dientes, se harán tantos extractos se
parados cuantos fuesen aquéllos, cui
dando de relacionarlos entre sí por 
medio de notas de referencia.

Iguales notas se pondrán siempre 
que dos ó más expedientes tengan tal 
enlace, que la resolución de uno de 
ellos pueda influir en la del otro ú 
otros.

Art. 12. Los expedientes que se 
reciban de las dependencias provincia
les en virtud de recursos de alzada y 
que no tengan una tramitación espe
cial señalada en alguna ley en el mo
mento en que sean entregados en la 
Sección, Secretaría ó Negociado co
rrespondiente, se extractarán dentro 
del plazo de quince días, y en otro 
igual término redactará su nota ó dic
tamen el funcionario llamado á inter
venir en el expediente, y se dará cuen 
ta al Jefe que haya de resolverlo para 
lo que proceda.
, Art. 13. Cuando haya de pedirse 
irforme á alguna otra dependencia ó 
funcionario, éstos lo ev¡.cuarán den
tro de un mes, amnliando este plazo 
á dos si residieran - n las islas Cana 
rias, á cuatro si en las Antillas y á ocho 
respecto de las Filipinas.

Cuando se trate únicamente de la

nos se reducirán á la mitad.
En los casos en que fuere preciso 

pedir informe á cualquiera de los 
Cuerpos consultivos de la Administra
ción central, que no sea el Consejo de 
Estado, lo evacuarán en el término de 
d )s meses. Si las Corporaciones á quie
nes haya de consultarse fuesen pro
vinciales, el plazo será de veinte días.

Art. 14. El consejo de Estado se
rá oído únicamente en los asuntos en 
que lo disponga la ley; pero el Minis
tro, aun en los que no esté ordenado 
este trámite, puede acordarlos en to
dos aquellos expedientes que por su 
importancia ó por la índole, naturaleza 
y circunstancias de los mismos lo esti
me conveniente para la más acertada 
resolución.

Los dictámenes del Consejo no con
formes con la resolución ministerial 
se publicarán en la Gaceta solamente 
en los casos que lo ordene la ley.,

Art. 15. Transcurridos los térmi
nos sin recibirse cualquiera informe 
pedido á algún otro Cuerpo ó depen
dencia, se dirigirá oficio recordatorio 
sin necesidad de nuevo decreto. El 
Jefe de Negociado á quien correspon
da el asunto es el responsable de to
da omisión que se cometa sobre el 
particular.

Si después del recordatorio no se 
obtuviera el informe, documento ó di
ligencias ordenadas, el mismo Jefe del 
Negociado propondrá lo que proceda 
con objeto de remover la paralización.

Art. 16. Cuando por razones de 
interés público conviniere dejar en 
suspenso el curso de algún expedien
te, se hará en virtud de acuerdo del 
Jefe á quien corresponda su resolu
ción.

Art. 17. En los casos extrordina 
rios, los Jefes de dependencia ó los 
mismos Cuerpos centrales consultivos 
podrán prorrogar los plazos que que
dan establecidos, consignando las cau
sas que justifiquen la prórroga. Esta, 
8in embargo, en ningún caso po
drá exceder de otro término igual al 
señalado para el trámite ó informe 
que se trate. El plazo fijado en el pá
rrafo segundo del art. 13 para la remi
sión de documentos será improrroga
ble.

Art. 18. Toda resolución ó acuer
do se pondrá en ejecución dentro da 
tres días.

Art. 19. En el despacho de los ex
pedientes se guardará el orden riguro
so de entrada, salvo que por el, jefe 
de la dependecia se dé orden motivada 
y escrita en contrario.

Art. 20. Si el Jefe de Negociado 
no despachase directamente con quien 
haya de resolver en definitiva por 
existir un Jefe intermedio, pondrá és
te á continuación de la nota de aquél 
su conformidad ó la contranota que 
considere oportuna, sin que ni en uno 
ni en otro caso pueda retardarse el

11.a de la ley de 19 de Octubre u. 
timo.

Art. 28. Se entiende que causan 
plazo señalado. | estado las resoluciones de la Admims-

Si causas superiores lo impidieran, I tración, cuando no sean susceptibles 
pondrá nota en el expediente expresiva j de recurso por la vía gubernativa, ya 

sean definitivas, ya de trámite, si estas 
úítimas deciden directa ó indirecta-de aquéllas.

Art. 21. Siempre que salga del 
Negociado un expediente para informe 
ó para otro objeto, se entregará, acom
pañado de una copiaíndice.elcual con 
tendrá, numerados convenientemente, 
todos los documentos que lo formen, 

; y que se ampliará á medida que se 
, reciban ó presenten otros, con expre-

síón de las hojas que cada documento 
comprenda.

Art. 22. Los que sean parte en un 
expediente podrán enteresarse de su 
tramitación, pero no del contenido de 
los informes, notas y acuerdos, salvo 
en el caso de que por quien correspon
da se ordene que se les ponga de mani
fiesto.

En cualquier estado, antes de que 
recaiga resolución definitiva, podrán 
presentar los documentos públicos que 
estimen útiles á su defensa.

Art. 23. Todos los extractos infor
mes, diligencias y propuestas llevarán 
al pié de la fecha y la firma del emplea
do que hubiese ejecutado el trabajo

Art. 24. Las providencias de me
ra tramitación podrán dictarse por 
decreto autorizado, con la media firma 
del que las acuerde.

CAPITULO IV
De la- aud-iencia. á los interesados

Art. 25. Instruidos y preparados 
los expedientes en que haya de resol
verse algún recurso de alzada inter
puesto, se comunicará á los interesa
dos para que dentro del plazo que se 
señale, que no podrá bajar de diez 
días ni exceder de treinta, puedan 
alegar y presentar los documentos ó 
justificaciones que consideren condu
centes á su derecho.

La comunicación concediendo esta 
audiencia se dirigirá al Gobernador de 
la respectiva provincia para que dis 
ponga su inmediatainserción en el Bo 
l e t in Of ic ia l , transmitiéndola ade
más al Alcalde del pueblo del domicilio 
del interesado ó interesados, á fin de 
que se les entere, dando parte sin dila
ción de haberse hecho, al mismo tiem
po que deberá remitir un ejemplar de 
dicho Bo l e t ín .

Transcurrido el término que se se
ñale para la audiencia, á contar desde 
el día siguiente del en que se hubiera 
hecho la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , puede dictarse la resolución 
definitiva que proceda, háyase ó no 
hecho uso de la audiencia concedida.

Art. 26. Los Gobernadores de las 
provincias harán publicar en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las mismas las 
fechas en que remitan á este Minis 
torio ó á algunos desús centros les 
expedientes, cualquiera que sea su 
clase, que se envíen en virtud de re
curso interpuesto, á fin de que llegue
á conocimiento de los interesados. 

CAPITULO V
De las notificaciones.

Art. 27. Las resoluciones que
pongan término en cualquiera instan
cia á un expediente, se notificarán al _ _
interesado dentro del plazo máximo ; incurrirá, sin perjuicio de lo que pro
de quince días. La Notificación se ha- j ceda con arreglo al Código penal: 
rá en la forma determinada en la base i l.° El funcionario que por negli-

mente el fondo del asunto, de tal mo
do que pongan término á aquella ó 
hagan imposible su continuación.

Art. 29. No son susceptibles de _ v _
recurso en la vía gubernativa las pro- * revelando á los interesados lo que no 
videncias que dicten los Gobernadores j tengan derecho á conocer.
sobre las materias que expresan los ¿ 4/ El funcionario (^ue recibiese

21 
artículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 
de Septiembre de 1863, y cualquiera 
otra en que así esté declarado ó se de
clarase.

CAPITULO VI
De los recursos.

Art. 30. Los recursos gubernativos 
de alzada que procedan y se interpon
gan contra las providencias de los Go
bernadores y los acuerdos de las Di
putaciones y Comisiones provinciales 
se presentarán ante la Autoridad ó 
Corporación que haya dictado aquellas 
resoluciones.

Cuando el acuerdo sea de la Comi
sión provincial, se entenderá como 
interpuesto ante ella todo recurso de 
alzada que se dirija ó presente en 
tiempo al Gobernador de la provincia 
como Presidente de aquélla.

A todo recurrente se le facilitará re
cibo en el acto que presente el recur
so, haciendo constar la fecha en que 
se haya presentado y el objeto del 
mismo.

Art. 31. Los Gobernadores, den
tro del plazo de los ocho días, siguien
tes al de la presentación de todo re
curso, lo remitirán, con todos los an
tecedentes que formen el expediente, 
a! ministro.

Lo mismo harán en dicho plazo y 
por conducto del Gobernador, las Di
putaciones y Comisiones provinciales. 
Si por cualquier causa no se cumplie
ra lo preceptuado en este artículo, los 
interesados tendrán derecho para re
currir directamente al Ministro de la 
Gobernación, quien reclamará desde 
luego el recurso y el expediente.

Art. 32. Los recursos gubernati
vos contra las providencias y acuerdos 
expresados en el art. 29 que no tengan 
un plazo especial señalado, se inter
pondrán en el término de diez días.

Los términos empezarán á contarse 
desde el día siguiente al de la notifica
ción, y no se comprenderán en ellos, 
los de fiesta religiosa ó nacional.

CAPITULO VII
De la responsabilidad.

Art. 33. El Jefe de Negociado 
cuidará de que los papeles y docu
mentos de cada expediente estén uni
dos, ordenados y numerados conve
nientemente, con una hoja de índice.

Art. 34. Las infracciones de este 
reglamento se castigarán imponiendo 
á los funcionarios que las cometan 
la correspondiente corrección discipli
naria. La reiterada reincidencia en 
ellas será motivo suficiente para su 
separación del servicio, con expresión 
de la causa que la motiva.

Art. 35. En igual responsabilidad 

gencia ó ignorancia inexcusable, pro
ponga ó acuerde una resolución ma
nifiestamente injusta.

2 .° El funcionario que, eludiendo 
las prescripciones reglamentarias, pro
ponga ó acuerde un trámite que, ma
nifiestamente innecesario, tenga por 
objeto demorar la resolución del ex
pediente.

3 .° El funcionario que no guarde 
la más completa reserva en la instruc 
ción y resolución de los expedientes,
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De conformidad con lo que reitera
damente esié declarado, serán nulos 
los acuerdos que acerca de responsa
bilidad ó incapacidad de Concejales 
propietarios adopten los Ayuntamien
tos interinos, nombrados ó que se 
nombren en los casos de suspensión 
gubernativa ó judicial délos propie 
taños, y las funciones que por efecto 
de tales acuerdos ejerzan los Conceja
les interinos estarán sujetas á la res 
ponsabilidad que establece el art. 190 
de ley Municipal.

Los Ayuntamientos interinos, siem
pre que hallaren motivos que puedan 
producir responsabilidad administra
tiva, ó afectar á la aptitud legal de los 
Concejales suspensos, pondrán los he- 
ches en conocimiento del Gobernador 
de la provincia; quien, con ios Conce. 
jales propietarios que no hayan sido 
suspendidos en el ejercicio de sus 
cargos, y completando el número de 
los que falten en la forma establecida 
en el artículo 46 de la ley, hará que se 
constituya un Ayuntamiento especial 
para que, con citación y audiencia de 
ios Concejales propietarios, instruya el 
expediente ó expedientes oportunos y 
resuelva lo que proceda.

El acuerdo que adopte sobre la ca
pacidad ó incapacidad, es apelable pa
ra ante la Comisión provincial; y el 
que recayese sobre responsabilidades 
administrativas, para ante el Gober
nador de la provincia.

Art. 43. Todos los expedientes que 
se dirijan á este Centro, cualquiera 
que sea el motivo con que se remi
tan, se foliarán por letra, y á la cabeza 
do cada uno se unirá un índice de los 
documentos que contenga, autoriza
do por el Secretario del Gobierno res
pectivo.

CAPITULO IX

Del abandono y archivo de los expedientes
Art. 44. En ningún caso podrá 

exceder de un año el tiempo transcu
rrido desde el día en que se incoe un 
expediente y aquél en que se termine 
en la vía administrativa. Cuando haya 
habido necesidad de pedir algún in
forme ó documento á las islas Cana
rias, ó á las Antillas, ó á las Filipinas, 
se descontará para los efectos de este 
artículo el tiempo invertido en dicho 
trámite.

No se contará tampoco el tiempo 
que el expediente esté detenido por 
culpa del interesado; pero se dará por 
terminado y se mandará pasar al Ar
chivo corespondiente, si durante seis 
meses estuviere paralizado por cuasa 
del interesado, sin que éste inste en 
la piosecución del mismo.

CAPITULO X

Estadística.

Art. 45. Antes del 15 de Enero de 
; cada año, todas las dependencias del 
I Ministerio elevarán al mismo un es- 
| tado expesivo de los expedientes in- 
I gresados durante el año anterior, de 
I los despachados en l.° del mismo Ene

ro, clasificados unos y otros por los 
. años en que se incoaron.

El Ministerio remitirá estos esta 
i dos, an¿es del l.° de Feb ero á la Pre- 
| sidencia del Consejo de Ministros, la 
i cual publicará el resúmen de los mis

mos en la Gaceta de Madrid en la pri- 
[ mera quincena de dicho mes.

•22
obsequio ó aceptase ofrecimiento, por 
insignificante que sea, de los interesa- । 
dos en los expedientes.

5/ El funcionario que no pusiese 
en conocimiento de su Jefe cualquiera 
proposición que se le hiciera como re
compensa por la ejecución de un tra
bajo que tenga á su cargo.

Art. 36. Cuando en alguno de los 
casos del artículo anterior, ó de lo que 
resulte del examen de un expediente, 
hubiere motivos racionales para pre
sumir fi116 86 ka cometido un hecho 
punible Pot Uü funcionario ó por el 
interesado en un negocio, se pondrá 
en conoüim^ento la Autoridad judi 
cial por el de la dependencia.

Art. 3^* de cada depen-
dpnriá tpndiá á disposición del público 
un libro, ec el fi116 tüdos podrán ex
presar, firmándolas, las quejas que 
tengan coQtra lo8 funcionarios por las 
faltas que cometan en el cumplimiento 
de sus deberes. Este libre será guar
dado por lo8 indicados Jefes.

Art. 38. De toda corrección que se 
imponga á los funcionarios de las de
pendencias centrales ó provinciales^ 
sean de nombramiento de este Ministerio, 
se tomará razón por la Sección dél 
personal, anotándola en los expedien 
tes respectivos de los interesados.

CAPITULO VIII
Disposiciones generales.

Art. 39. Las prescripciones de es
te reglamento, son aplicables á los 
asuntos de que conocen los Goberna
dores de provincia en todo lo que de 
pendan de este Ministerio, exceptuán
dose únicamente aquellos expedientes 
que tengan señalada en alguna ley 1 
tramitación especial para su curso; y 
cuando las mismas disposiciones se re
fieran á los Jefes de Negociado y otros 
funcionarios, se entiende que com
prenden también á los Gobernadores, . 
Secretarios de los Gobiernos, y Ofi
ciales y Auxiliares encargados de cual 
quier Negociado.

Art. 40. Los Gobernadores de pro 
vincia al remitir los expedientes de 
suspensiones que acuerden contra 
Concejales, Ayuntamientos, Alcaldes 
y Tenientes, acompañarán siempre 
una lista nominal de los suspensos y 
otra de los nombrados interinamente, 
expresando la elección de que proce
dan unos y otros.

Art. 41. Los Gobernadores cuida
rán también que para las visitas de 
inspección que se autoricen y acuerden 
practicar sean citados por el Delegado 
que se nombre, con señalamiento de 
día y hora, los Alcaldes é individuos 
de los Ayuntamientos, uniendo los 
recibos de las citaciones á los expe
dientes, y que después de terminada 
la inspección, se convoque en ía mis
ma forma al Cuerpo municipal, para 
que, en vista de lo que resulte consig
nado en las diligencias, pueda expo
ner lo que estime conveniente. Los ¡ 
individuos convocados que no concu- 
rrau se entiende que renuncian á este * 
derecho. .

Art. 42. Los Gobernadores, reci- i 
bido el expediente y la Memoria con 
que debe presentarlo el Delegado que 
practicó la visita, resolverán dentro de j 
ocho dias lo que estimen procedente, s 
y dentro de lot ocho siguientes remití- ' 
ráo, si se hubiere decretado la suspen
sión, los antecedentes á este Ministe- . 
rio. ¿

DISPOSICION FINAL

Art. 46. En todo lo que no se 
oponga á las prescripciones de este 
reglamento, quedan vigentes y tendrán 
puntual observancia las que contiene 
el de 26 de Febrero de 1389, aproba
do por Real decreto de la misma fe
cha para el régimen interior de este 
Ministerio.

Madrid 22 de Abril de 1890. Apro 
bado por S. M. = Tr in it a r io  Ruiz Ca p 
d e po n .

MINISTERIO DE MARINA

e x po s ic ió n
SEÑORA: Redactado el reglamento 

de procedimiento administrativo de 
este Ministerio, en cumplimiento de 
la ley de 19 de Octubre del año próxi
mo pasado, y con sujeción á las bases 
que en la misma se consignan, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Abril de 1890.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
Juan Romero.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Marina, de acueido 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonsc XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad 

junto reglamento para el procedimien
to administrativo que ha de observarse 
en el Ministerio de Marina, formado 
en cumplimiento de la ley de 19 de 
Octubre de 1889, el cual regirá con 
carácter de provisional hasta que, oído 
el Consejo de Estado, se dicte el defi
nitivo.

Dado en Palacio á los veinticinco 
días del mes de Abril de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

Juan Romero.

REGLAMENTO PROVISIONAL
De procedimiento administrativo para el 

Ministerio de Marina

CAPÍTULO PRIMERO
Del Registro general y particulares de las 

dependencias.
Artículo 1/ En la Secretada de 

Ministerio yen las de todas las depen
dencias del ramo, habrá un Negociado 
de Registro general, donde se llevaián 
los libros necesarios para la debida 
constancia de los documentos que ten
gan entrada en ellas, y Negociados á 
quienes correspondan su despacho, y 
la salida de los mismos, ó que tengan 
su origen en la propia dependencia.

Art. 2.* Recibida la corresponden
cia ó presentado cualquiera documen 
to, se entregará al Jefe del Registro 
general, y éste, en el acto, estampará 
en cada comunicación, instancia, etc., 
el sello de entrada que marcará al pro
pio tiempo el número de orden y fecha; 
designará la dependencia ó Negociado 
á que pertenece su despacho, y dis
pondrá se verifiquen las anotaciones 
en los libros respectivos dentro del 
plazo de las veinticuatro horas siguien • 
tes.

Art. 3.* Los documentos de carác

ter reservado se marcarán igualmente 
con el sello de entrada, número de or. 
den y fecha, y el Jefe de la dependen. ' 
cia ó el del Registro, si se le entrega
sen, formará un índice separado por 
cada uno, en el que se exprese sola
mente el número de orden y dependen
cia ó Negociado á que pertenece su 
despacho, cuyo índice servirá para las 
anotaciones en los libros del Registro, 
y se comprenderá con los demás doca- 
mentoe en el índice del Negociado res
pectivo, cuyo Jefe pasará á la Secreta
ría á recogerlo.

Art. 4.* Cuando los documentos 
sean presentados por particulares, no 
podrá rechazarse la admisión, y se le 
dará, si lo solicita, un recibo que ex
prese el asunto, número de orden que 
le corresponde en la entrada y fecha 
de su presentación, tomando nota de 
su domicilio, si el interesado la expre
sare en el documento.

Art. 5/ En el mismo día de regis
trarse la entrada de la documentación, 
se pasará con índices duplicados á las 
dependencias ó Negociados de su des 
tino, consignándose en ellos solamente 
el número de orden del Registro, y 
éste exigirá el recibo en uno de ellos 
para su resguardo y anotación corres
pondiente.

Art. 6/ La documentación que ha
ya de salir de la dependencia, se cen
tralizará en la Secretaría de la misma, 
remitiéndola los Negociados con un 
índice, en el que marcará en el acto 
de recibirse el Jefe del Registro gene
ral el sello de salida con el número de 
orden y fecha que corresponda á cada 
expediente, comunicación, etc., ha
ciéndolo ai propio tiempo en los mis
mos documentos ó minutas, y devol
viendo con el recibo ei índice para 
resguardo del Negociado.

Art. 7.* Si los documentos de sali
da fueren de carácter reservado, el 
Negociado formará índice separado 
por cada uno, entregándolo al Jefe de 
la dependencia, ó si éste lo dispusiera, 
al del Registro, cerrando en el acto el 
pliego en que haya de remitirse á su 
destino, y devolviendo la minuta, si la 
hubiere, al Negociado, y el índice que 
contendrá solamente el número de or
den, fecha, expresión de reservado y 
Autoridad ó particular á quien se di
rija, servirá para las anotaciones en 
los libros respectivos.

Art. 8/ Él Jefe del Registro dis
pondrá que en el mismo día que se 
reciba la documentación de salida de. 
la dependencia, queden hechas las 
anotaciones correspondientes en los li
bros respectivos, y que sean cenados 
en hora conveniente los pliegos que 
hayan de ser remitidos con factura al 
correo, llevados por los ordenanzas á 
las oficinas ó particulares residentes 
en la localidad.

Art. 9.° El Jefe del Registro lle
vará por sí mismo dos libros, uno pa
ra los documentos de entrada y otro 
para los de salida, en ios que coasig
nará únicamente -1 número de orden, 
fecha y Autoridad ó particular de pro
cedencia ó destino en el acto de mar
carlos con los sellos expresados, qo0 
custodiará bajo su exclusiva respon
sabilidad .

Art. 10. En cada dependencia ó 
Negociado se llevará un Registro par
ticular, en el que constará con la de
bida claridad y precisión la historia 
completa de iodos los expedientes in
coados ó despachados por la misma.
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CAPITULOII |

De la instrucción y tramitación de los 
expedientes.

Art. 11. Lu b expedientes adminis- I 
trativos, cuando se incoen á petición 
de parte interesada, se encabezarán I 
con el exír cto de la instancia ó co 
munioación que ¡os motiven, el cual I 
deberá hacerse dentro de los ocho días | 
siguientes á la fecha del registro; en 
la inteligencia de que ios escritos pro
moviendo un expediente deberán es
tar suscritos por los interesados ó sus 
apoderados en forma legal, distin- 
guiándose en ellos los puntos de hecho 
y de derecho y con la debida claridad I 
y precisión lo que solicitan, debiendo 
consignarse la cédula personal y do 
micilio del interesado.

Art. 1*2. Los expedientes adminis
trativos, cuando se incoen de oficio, 
se abrirán con el extracto de la comu
nicación oficial que lo motive, uniendo 
los antecedentes de referencia y los 
que se considere oportunos, y serán 
entregados ai Jefe del Negociado en 
el término de los ocho días siguien
tes a la fecha del registro. Si hubiere 
de proponerse alguna disposición so 
bre asunto que no haya motivado ex
pediente, el Jefe del Negociado lo in
coará con la exposición razonada que 
lo aconseje.

Art. 13. Los oficiales ó Auxiliares 
de los Negociados harán los extractos 
ó exposiciones de referencia en los 
dos artículos precedentes, con claridad, 
exactitud y concisión, sin omitir cir 
cunstancia alguna esencia!, uniendo 
los antecedentes consultados.

Art. 14. La responsabilidad en | 
que incurran los Auxiliares que hagan I 
los extractos por las inexactitudes ú | 
omisiones que cometieran, no eximí- I 
rá al Oficial que lo suscriba de la que 
le corresponda por no haberse cercio
rado de la fidelidad en la ejecución 
de aquél ■os.

Art. 15. Si el extracto fuere de un I 
expediente ya formado, ó en vista de 
él hubiere de decretarse marginalmen
te, el plazo dentro del cual habrá da 
verificarse una ú otra cosa será de 
quince días.

Art. 16. A continuación del ex-
tracto, el Jefe ú Oficial del Negociado i 
extenderá su nota, proponiendo la re- [ 
solución al de ia de la dependencia, 1 
fundándola según corresponda y ci I 
tando las disposiciones aplicables al I 
caso. Si procediera algún trámite pre- I 
vio, diligencia de prueba informe ó | 
consulta, expondrá ia necesidad ó con 1 
Veniencia para la mejor resolución, ca | 
so de no hallarse autorizado para ha I 
cedo por si mismo.

Art. 17. La nota del Jefe ú Oficial I 
de Negociado proponiendo lo que pro । 
ceda al de la dependencia y las con 
saltas á que se refiere el artículo an
terior se verificarán, por cada uno de 
los funcionarios que hayan da Ínter- 
venir en el expediente, dentro del 
plazo de quince dias. Este se limitará 
á ocho días cuando se trate de acuer
dos de mero trámite.

Art. 18. Los informes serán re
clamados de las Corporaciones que 
determinen las disposiciones espe
ciales, y á falta de estas, y en cual
quier estado dd expediente, podrá 
el Ministro consultar á la que tenga 
por conveniente.

Art. 19. Los altos Cuerpos con
sultivos de la Administración central 
no serán consultados más que en los

rrogable. . .
Art. 25. Los Oficiales del Minis

terio son responsables de los infor 
mes y propuestas que suscriban; y 
si no despacharan directamente con 
quien haya de resolveren definitiva, 
lo harán con el Jefe de la dependen
cia y éste pondrá á continuación la 
conformidad ó la contranota que 
considere oportuna, presentando el 
asunto á la resolución definitiva en 
el término de quince días.

Art. 26. Los Jefes de Negociado 
dispondrán que con el mayor cu; ■ 
dado se conserven ordenados los 
documentos que constituyen los ex- 

I podientes, numerándomsconvenien- 
temente y registrándolos en la car
peta índice que los comprenda, á 

I medida que se vayan agregando 
durante el tiempo de su instrucción 

I y tramitación hasta la resolución de
finitiva.

Art. 27. Siempre que salga un 
expediente del Negociado para in
forme en otro de la dependencia se

casos explícitamente marcados en | 
los decretos de su constitución, y 
únicamente podrá hacerlo el Minis
tro, debiendo expresarse si ha de 
evacuarse con urgencia la consulta 
para que se sirvan despacharla den
tro del plazo de dos meses, estable
cido por la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Art. 20. Los expedientes que ha
yan sido informados por las Seccio
nes del Consejo de Estado c las Salas 
del Supremo de Guerra y Marina no 
podrán remitirse a informe de nin
guna oficina del Estado, y solamente 
al pleno de ambos Cuerpos consul
tivos, y después de este último trá
mite, procede únicamente la resolu
ción definitiva.

Art. 21. Los expedientes se re
mitirán á los Cuerpos consultivos, 
acompañados de un índice que ex
prese detalladamente todos los do
cumentos que lo constituyen, y si el 
que motiva la consulta formara parte 
de otro general, se hará uno parcial, 
desglosando los antecedentes relati
vos al asunto de que se trate. , 

Art. 22. Cuando haya de pedirse 
informe á una Corporación ó'fun
cionario dependiente del Ministerio, 
se fijará término para efectuar!-), el 
cual no será menos de ocho dias ni 
excederá de un mes.

Art. 23. Si la Corporación ó fun 
cionario de referencia en el articulo 
anterior, residiera fuera de la Pe
nínsula el plazo marcado se amplia
rá á dos meses parí las Islas Cana
rias, cuatro para las Antillas y ocho 
para F'lipinas. Cuando se tratase so 
lamente de la remisión de documen
tos, estos plazos quedarán reducidos 

i á la mitad.
Art. 24. En casos extraordma- 

ríos los Cuerpos consultivos y los 
Jefes de las dependencias podrán 
prorrogar los plazos establecidos en 
los artículos anteriores, consignando 
las causas que lo justifiquen; pero 

I en ningún caso excederá la prorroga 
I de otro término igual al señalada, y 
I si se trátese de la remisión de docu- 
| mentos el primer plazo será impro-

Art. 36. Cuando la resolución 
dictada quede firme ó cause estado, 
se ejecutará dentro del término del 
tercer día, contado desde su fecha, 
si el expediente se hubiere tramitado 
de oficio; y sino cuando el interesa
do gestione su cumplimiento.

Art. 37. Las resoluciones serán 
notificadas á los interesados, dándo
les copia literal de ellas y haciendo 
constará continuación el recurso de
alzada que puedan utilizar y término 
concedido para interponerlo, Auto- 

j ridad ante quien han de presentarlo 
I y dependencia por la que debe tra-

entregará acompañado de una iopia j mitarse a apelación.
a" ínuirA míe el Art. 38. La notificación se hará
enirtgara acuujpauauu unu 
déla referida carpeta índice que el ( ---- -- —
que la reciba pedrá confrontar con entregando al notificado la copia de 
AU® „in„| bermanecerá en el referencia en el articulo anterior, a or g nal que permanecerá -a , fnrmará en cédula sepa-. - i CU vo recibo formará en cédula sepa-
iNegociaao. deSDacho de los! rada. Si la notificación se hiciese por
exo^dientes se guardará en cada funcionarios delegados, susutmrá a 
Negociado el orden riguroso de en- i la cédula el oficio de remisión, y

Irada, salvo que por el Jefe de la de
pendencia se dé órden motivada y 
escrita en contrario.

Art. 29. Instruidos y preparados 
los expedientes para su resolución 
se dará noticia á los interesados para 
que dentro del plazo que se señale, 
que no excederá de un mes, ni será 
menos de diez dias, aleguen y pre
senten los documentos que conside
ren conducentes á la justificación de 
sus pretensiones.

CAPITULO III
De la resolución definitioa y no- 

tijicación ct los interesados.
Art. 30. Los Jefes de las depen

dencias ó de Negociado darán cuen
ta al Ministro de los expedientes que 
tengan corrientes para su despacho, 
incluyéndolos en índices que expre
sarán el número de órden y un ex
tracto sucinto del asunto que motiva 
la resolución propuesta.

Art. 31. La resolución definitiva 
de todo expediente recaerá dentro de 
los quince días siguientes á la unión 
y extracto de los últimos informes ó 
documentos incorporados al mismo, 
y constará por decreto en los mis
mos expedientes, escrito y rubricado 
por el Ministro.

Art. 32. Las resoluciones decre- 
ludas por el Ministro se formularán | 
en Reales órdenes ó Reales decretos, | 
conforme á los preceptos vigentes. 
La Real orden principal se dirigirá 
á la Autoridad que haya de cumplí- I 
mentarla exclusivamente, y ¿i fuere 
de carácter de generalidad al Jefe i 
del Centro superior del ramo.

Art. 33. El Ministro autorizará | 
con su firma las Reales órdenes di- I 
rígidas á los Ministros de la Corona I 
y Presidentes de los Cuerpos con
sultivos de la Administración Cen
tral y las que modifiquen las pres
cripciones reglamentarias y las que 
origine gastos ó pagos de cualquier 
naturaleza quesean.

Art. 34. En las Reales órdenes ' 
no se transcribirá ninguna comuni
cación, exceptuándose únicamente 
las acordadas de los Cuerpos con
sultivos y las de otros Ministerios 
que por razones especiales proceda 
su inserción.

Art. 35. Los expedientes, cuya 
resolución corresponda al Consejo 
de Ministros, contendrán además de 
los informes un extracto de! asunto 
redactado con concisión y claridad, 
y el proyecto de minuta del Real de
creto en los casos en que haya de 
dictarse la rolución en esta forma.

una ú otro se unirán al expediente, 
haciendo io constar por una nota.

Art. 39. Cuando las notificaciones 
hayan de hacerse fuera de la locali
dad, se trasladará para su cumpli
miento dentro del plazo de los cinco 
días siguientes á la fecha de la reso
lución á la Autoridad de igual cate
goría ó inferior la cual tendrá obliga
ción de darla curso en el término de 
tercero día, siendo de su responsabi
lidad que la diligencia se practique 
dentro del plazo máximo de quince 
días contados desde su fecha.

Art. 40. La notificación tendrá 
lugar en el domicilio del interesado 
ó del representante ó apoderado, y 
si no fuese hallado se hará constar 
en la cédula y se entregará el oficio 
y copia de la resolución al pariente, 
familia ó criado mayor de catorce 
años que estuviese en la habitación 
del notificado, y no encontrándose 
nadie en ella, al vecino más próxi
mo, firmando la cédula, ó si no su- 

I piese hacerlo, en su lugar dos testi-
g°s- .Art. 41. La notificación se hará 
publicando la resolución en la Ga
ceta ó Bo l e t ín  de la provinc’a cuan
do se ignore el paradero del interesa
do y remitiéndola también al Alcalde 
def pueblo de su última residencia.

Art. 42. En ningún caso podrá 
exceder de un año el tiempo trans
currido desde el día en que se incoe 
un expediente hasta su terminación 
en la vía administrativa; pero no se 
tendrá en cuenta en este plazo el 
tiempo invertido en los trámites de 
información á las islas Canarias, á 
•as Antillas y Filipinas.

Art. 43 No se contará tampoco 
el tiempo que el expediente esté de- . 

! tenido por culpa del interesado, pero 
¡ procederá acordar la caducidad si 
l durante seis meses estuviese parali

zado, aplicándose las disposiciones 
í de la ley de Enjuiciamiento civil so

bre caducidad de la instancia.
1 Art. 44. Cuando por razones ex

cepcionales de interés público, pro- 
| cediese dejar en suspenso la resolu- 
I ción de un expediente, se notificará 
I de Real orden al interesado para 
I que pueda reclamar de ella ante el 
I Consejo de Ministros.

Art. 45. También quedará en 
suspenso los términos de los expe
dientes en los casos de fallecimiento 

¡ de los interesados, cuando no proce- 
3 da cursarlos sin su instancia, pero en 

los demás que puedan tramitársela 
I resolución que recaiga producirá to- 
I dos los efectos legales á los here

deros.
Art. 46. Las suspensiones serán 

por el término de seis meses, duran
te los cuales deberá presentarse ante 
la Administración el que haya suce
dido en los derechos del causante 
con la justificación legal que corres
ponde, y si ésta no se considerara 
suficiente se concederá un plazo pru
dencial, transcurrido el cual se pro
pondrá la terminación del expe
diente.

Art. 47. Los plazos señalados por 
días en los precedentes artículos se 
contarán sólo los hábiles y eu ¡os que 
lo sean por meses los días naturales, 
siendo hábiles para ¡a s istanciaciér de 
los expedientes todos los de ano mo
nos los domingos, ios le fi reli
giosas ó civiles y los et qie Obten dis
puestas vacaciones e’" os oficinas.

Art. 48. Los plazos e.júpb amdos 
comenzarán á corroí uesde ei día si-

M.C.D. 2022



24 . . . .guíente incluflive al recibo de ia ins
tancia ó expediente y al de la notifica
ción en forma de la resolución dictada.

Art. 49. El interesado en el expe
diente terminado podrá pedir la dev-o- 
lución de los documentos públicos que 
haya presentado y le serán entregados 
si el desglose no perjudica á la Admi
nistración, á un tercero, extendiéndo
se la diligencia de entrega que firmará 
el interesado.

CAPÍTULO IV
De las competencias."

Art. 60- Las Autoridades adminis
trativas en cualquier estado que se ha
lle el expediente podrán proponer 
cuestiones de competencia, y del mis
mo modo los particulares á quienes la 
Administración cite para ser oidos en 
un expediente que ellos no hayan in
coado, haciéndolo ante? de los cinco 
dias siguientes al en que se les ponga 
de manifiesto.

Art. 51. Las Autoridades depen
dientes de este Ministerio que susciten 
cuestiones de competencia, remitirán 
los expedientes seguidos ante ellas al 
superior jerárquico que resolverá lo 
que corresponda.

Art. 52. Si se promoviese la com
petencia entre Autoridades dependien
tes de diferentes centros directivos, la 
resolverá el Ministro.

Art. 53. Las competencias suscita
das entre dos Autoridades administra 
tivas que no tengan por superior co
mún á este Ministerio, se tramitarán 
independientemente, y formalizado el 
conflicto remitirá los antecedentes ó 
dará cuenta al Ministro, el que si en
tendiera que debe sostenerse la com
petencia, los pasará á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, dando aviso 
al centro de quien dependa la Autori
dad contendiente. Si por el contrario 
entendiera que debe desistirse de la 
competencia devolverá el expediente 
al centro requirente.

Art. 54. Suscitada una competen
cia se suspenderá el curso del expe
diente principal, hasta que se decida ó 
termine aquélla con arreglo á decreto, 

CAPÍTULO V
De los recursos contra las resoluciones ad 

mimstrativas.
Art. 55. Las resoluciones que se 

adopten en la vía administrativa cau
san estado y son ejecutivas, sin perjui
cio de la responsabilidad de los funcio
narios que las dicten respecto á las que 
las leyes y disposiciones especiales de 
este reglamento no establezcan preci
samente recurso alguno.

Art. 56. Los recursos establecidos 
en los procedimientos administrativos 
son los siguientes: de alzada ó apela 
cion; de queja ó nulidad, y el conten
cioso administrativo, con arreglo á la 
ley de constitución del Tribunal de 13 
de Septiembre de 1888.

Art. 57. Son apelables las provi
dencias de las Autoridades ó funcio- i 
narios administrativos cuando sean re- j 
solutorias del expediente. El plazo pa
ra inh rp mer ¡as apelaciones será de i 
ocho días improrrogables desde el si- ¡ 
guíente al de la notificación.

Art. 58. I iterpuesta la apelación 
en tiempo héoi),se admitirá por la 
Autoridad que baja practicado la no 
tificación. si na fuere la misma que 
hubiere conocico del expediente, remi
tirá la alzada al Jefe q le haya dictado 
la providencia para qu3 le dé el curso 
correspondiente.

IArt. 59. La Autoridad ó funciona
rio que haya dado motivo al recursc de 
i queja, informará con urgencia, y sin 

más trámites, se resolverá haber ó no 
lugar á la queja por denegación de la 
alzada comunicando la resolución den
tro de los dos meses siguientes á la 
fecha del proveído apelado.

Art. 60. De la providencia declá- 
rando inadmisible el recurso de apela
ción podrá recurrirse en queja dentro 
del plazo de ocho días al Ministerio ó 
Centro directivo que hubiere de cono
cer de la alzada.

Art. 61. Transcurridos quince días 
sin noticia oficial de la interposición 
de la queja, la Autoridad procederá á 
la ejecución del acuerdo, que quedará 
firme de derecho.

Art. 62. Si la conveniencia del 
servicio lo exigiere, podrá ejecutarse 
inmediatamente la resolución, no obs
tante el recurso de alzada ó de queja 
que se hubiere interpuesto,

Art. 63. Admitida la apelación y 
notificada á las partes, se eleverá el 
expediente al Ministerio, bajo la res
ponsabilidad de la Autoridad que haya 
dictado la providencia de primera ins
tancia, dentro del término de cinco 
días.

Art. 64 El expediente se tramitará 
por el Negociado respectivo, que acu
sará el recibo á la Autoridad de que 
proceda, y con presencia de las alega 
ciones que formule el recurrido, emiti
rá informe el Jefe ú Oficial del Nego
ciado en el término más breve posible 
dentro de los quince días siguientes.

Art. 65. Conclusa la tramitación, 
el Ministro confirmará, revocará ó mo
dificará la providencia ó resolución 
apelada dentro del término máximo de 
quince días, y estas resoluciones serán 
comunicadas á la Autoridad de quien 
proceda el expediente, con devolución 
del mismo en el improrrogable térmi
no de otros quince días, siendo de la 
responsabilidad del Jefe á quien co
rresponda dar cuenta al Ministro.

Art. 66. El Jefe de la dependencia 
á quien corresponda procederá al cum
plimiento inmediato de la resolución, 
notificándola previamente y en forma 
al interesado.

Art. 67. Si el interesado, dentro 
del término y en los casos que corres
ponda, acudiera al Tribunal de lo Con
tencioso, la Administración se reserva 
la facultad discrecional de suspender 
ó ejecutar sus acuerdos.

Art. 68. El recurso de queja po
drá utilizarse en cualquier estado del 
expedi.nte, si no se diese curso á las 
reclamaciones ó se tramitasen con in
fracción de los reglamentos, y deberá 
interponerse dentro de ios ocho días al 
en que la parte interesada tuviere no. 
ticia del acuerdo ú omisión que la mo
tive.

Art. 69. La instancia en queja será 
presentada al Ministro ó Autoridad 
que corresponda por el interesado ó 
su representante legal, citando los pre- . 
ceptos que considere infringidos, no 1 
debiendo ser despachado por el Jefe I 
de Negociado que hubiere motivado la - 
apelación.

Art. 70. El Jefe de la dependencia, 
objeto de la queja, informará con la 
debida justificación, en el plazo que se 
le designe, que no excederá de quince 
días, y evacuando el informe dentro 
de otro término de quince, recaerá la 
resolución correspondiente.

Art. 71. Si la resolución estiman

do justa la queja, se aplicará la corree 
ción que corresponda al funcionario 
que haya motivado, y se subsanará si 
fuese posible la falta que haya motiva
do el recurso.

Art. 72. Estimado el recurso de 
queja podrá acordarse la nulidad de lo 
actuado en los casos de reconocida 
incompetencia ó infracción sustancial 
de los procedimientos.

Art. 73. Los recursos de nulidad 
procederán también en los casos en 
que se acreditase la retención de do
cumentos dicisivos y esenciales por 
fuerza mayor, falsedad, cohechos ú 
otra da la parte en cuyo favor se hubie
se dictado la resolución.

Art. 74. El plazo para interponer 
el recurso de nulidad será de tres me
ses, contando desde el día en que se 
descubriesen los hechos que los moti
ven, y prescribe el derecho trascurrido 
cinco años desde la fecha de la resa- 
lución.

Art. 75. Los procedimientos para 
la sustanciación de los expedientes 
que se promuevan por la interposición 
de los recursos de nulidad serán aná
logos á los establecidos para los de 
alzada y queja expresados anterior 
mente.

Art. 76. Del mismo modo se pro
cederá para la resolución y su cumpli
miento, ya sea anulado total ó par
cialmente el acuerdo recurrido ó de
clarando improcedente la nulidad.

CAPITULO VI
De las disposiciones correccionales

Art. 77. Las infracciones de los 
reglamentos de procedimiento admi
nistrativo se castigarán imponiendo á 
los funcionarios que las cometan la 
correspondiente corrección disciplina
ria, y caso de reiterada reincidencia da
rán lugar á su separación del servicio, 
con expresión de la causa que lo haya 
motivado.

Alt. 78. En igual responsabilidad 
incurrirá el funcionario que proponga 
ó acuerde un trámite á todas luces 
innecesario que se encamine á ganar 
tiempo, eludiendo las prescripciones 
reglamentarias.

’ Art. 79. Siempre que resulte de 
uu expediente que por algún funcio 
nario se ha dictado á consultado á 
sabiendas ó por negligencia ó igno
rancia inexcusable alguna providencia 
ó resolución manifiestamente injusta, 
se pasará el tanto de culpa á los Tri
bunales competentes y en la forma co
rrespondióte.

CAPITULO VII
De la estadística administrativa

Art. 80. Durante la primera quim 
cena del mes de Enero de cada año, 
todas las dependencias encargadas del 
despacho de los asuntos administrati
vos formarán un estado de los expe
dientes incoados, los que se hallen 
en curso y los terminados en el año 
anterior.

Art. 81. La Secretaría del Minis
terio pasará á las depeudoncias ó Ne
gocia los los impresos en que deben 
extenderse dichos estados para la de
bida conformidad y constancia de 
iguales dato?, en todos ellos, foro ando 
un resumen, que con la mayor exac
titud se remitirá antes de l.° de Fe
brero siguiente á la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

DISPOSICIONES TRANSITARIAS

Art. 82. En vista del número de 
expedientes que estén en tramitación 
en la actualidad sin sujeción á los pía- 
zos establecidos por el presente regla
mentó, se dispondrá por los Jefes de 
las dependencias el en que deben de
saparecer el atraso en que se ha
llen, el cual no deberá exceder de seis 
meses.

Art. 83. El presente reglamento 
empezará á regir desde l.° de Mayo 
próximo.

Madrid 25 de Abril de 1890. Apro
bado por S. M.—Juan Romero Moreno.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Confoimandóme con lo propuesto 

por el Ministro de la Guerra y con 
el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. ATonso XIII, y como Reina 
Regente del Remo,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento de procedimiento adminis
trativo que ha de regir en todas las 
dependencias del Ministerio de la 
Guerra, para el cumplimiento de la 
ley de 19 de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Ab,iil de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bermúdes Reina.
REGLAMENTO 

de procedimiento administrativo para las 
dependencias del Ministerio de la Guerra.

• CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Artículo !.0 Las disposiciones de 
la ley de 19 de Octubre de '.889, y 
las contenidas en este reglamento, 
dictado para su aplicación en el ramo 
de Guerra, se refieren á los expe
dientes que deban terminar por re
conocimiento ó denegación de algún 
derecho privado ó de alguna gracia 
ó petición personal y no estén suje
tos á tramitación regulada por leyes 
ó reglamentos especiales.

Art. 2.c No son, por consiguien
te, aplicables los preceptos de la 
citada ley de 19 de Octubre de 1889, 
ni los consignados en este regla
mento:

L° A los proyectos, expedientes, 
estudios y trabajos que el Ministro 
de la Guerra, las Autoridades y los 
Jefes militares encomienden á sus 
subordinados sobre asuntos ajenos á 
toda reclamación anterior de un de
recho personal.

2.° A las causas y expedientes de 
que conocen los Tribunales.
, 3.° A los expedientes remitidosá 
informe del Consejo de Estado, Junta 
Superior Consultiva de Guerra, Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
Asesoría del Ministerio ‘ y demás 
Cuerpos ó Centros consultivos que 
existan ó se creen mientras no los 
devuelvan al departamento ó Auto
ridad que corresponda.

4. A los expedientes gubernati
vos ó administrativos, cualesquiera 
que sean su denominación v objeto, 
mandados instruir de Real orden ó 
por Autoridad competente para es
clarecer hechos ó derechos que no
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Pliego número 7 del suplemento al Boletín Oficial número 3627.
‘ i Este plazo se extenderá á quince culo 49 la Autoridad ó Jefe quedeban dilucidarse en procedimiento 

judicial.
d y 5.° A los expedientes sobre h- 
quidación de cuentas de Cuerpos 

• disueltos y reconocimiento de obli- 
(raciones que tienen su origen en las 
campañas terminadas.

Art. 3.° Ultimada la instrucción 
de los expedientes á que se refieren 
los números 4.° y 5.° del articulo an
terior, o evacuados los informes de 
que trata el núm. 3.° del mismo ar
ticulo, se observarán las prescrip
ciones de este reglamento para el 
curso y resolución de los referidos 
expedientes en los Centros ó Depen
dencias á que corresponda cursarlos 
v resolverlos.
’ Art. 4 ° El Ministerio de la Gue
rra, las Inspecciones generales, las 
Capitanías generales de distrito, las 
comandancias genera les y Gobiernos 
militares de provincias y plazas de 
guerra, las Subinspecciones de Ar
mas y Cuerpos especiales en los dis
tritos* las Intendencias y Factorías 
militares, las oficinas de los Cuerpos 
activos del Ejército y de los que 
constituyen sus reservas, las de los 
cuadros de reclutamiento, las Aca
demias y Colegios, y las Fábricas, 
Maestranzas, Parques y demás esta
blecimientos dependientes del Mi
nisterio mencionado, observarán es- 
crapulosamente las prescripciones 
de la ley de 19 de Octubre de 1889 y 

' reglamento,las contenidas en este 
ajustando su conducta 
terminan los artículos 
Jos siguientes.

CAPITULO

á lo que de
anteriores y

II
De la tramitación de los expedientes 

hasta dictar acuerdo.
Art. 5.° De toda solicitud, expo

sición, instancia, comunicación ú 
oficio que se presente en una depen
dencia ó llegue á ella por el correo, 
se hará el correspondiente asiento 
por el Registro general dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á ha
berse hecho entrega del documento 
al Jefe de aquella dependencia.

En dicho asiento se hará constar 
el número de entrada del documen
to, la fecha de su presentación, el 
asunto á que se refiere y el domicilio 
del interesado, si lo expresare en su 
solicitud, expidiéndosele, si lo pi
diere, recibo en que se consignen 
los tres primeros datos enumerados.

Caso de que el interesado perte
nezca al Ejército, no se hará constar 
su domicilio, y sólo se le expedirá 
recibo de instancias en que solicite 
Ja Cruz de San Fernando, ó la con- 
oesión de algún derecho ó gracia que 
baya de reclamarse en plazo fatal, 
establecido por las disposiciones 
iegales.

Art. 6.° El documento anotado 
en el Registro general pasará, el 
mismo dia en que se verifique el 
asiento, á la Sección. Negociado ú 
Oficina correspondiente, que en la 
forma usual acusará recibo á aquella 
dependencia.

t’ara la inteligencia de este artí
culo se reputará hecha la entrega en 
e* mismo día, siempre que tenga lu
gar en las veinticuatro siguientes al 
asiento de presentación.

Art. 7.° La Sección, Oficina ó 
Negociado á que se refiere el articulo 
anterior, cursará, extractará ó de
cretará marginalmentel el documen- 

según proceda, dentro de os ocho 
dias siguientes al en que lo reciba.

Este plazo se extenderá á quince 
dias si hubiere de extractarse ó de
cretarse marginalmente un expe
diente instruido en distinta depen
dencia.

Art. 8.° Dentro del plazo de los 
quince dias siguientes (que se redu
cirá á ocho cuando se trate de acuer
dos de mera tramitación), el Jefe de 
la Sección, Negociado ú Oficina re
dactará su diclámén, nota ó informe, 
proponiendo á su superior jerárqui
co la resolución que estime proce
dente.

Dicho superior, asi como cuantos 
funcionarios deban intervenir en el 
expediente, consultarán ó dictarán 
la resolución dentro de los mismos 
plazos.

Art. 9.° Cuando hayan de pedir
se antecedentes ó informe á alguna 
dependencia del ramo de Guerra ó 
extraña al mismo, ó algún funciona
rio, suministrará éste ó aquélla los 
datos ó informe pedidos dentro de 
un mes si residen en la Península ó 
islas Baleares, extendiéndose este 
plazo á dos meses si residen en las 
islas Canarias, á cuatro si en las An
tillas y á ocho si en Filipinas.

Todos estos plazos se reducirán á 
la mitad cuando se trate únicamen
te de la remisión de documentos.

Art. 10. Si el informe se pidiere 
á los Cuerpos consultivos ó depen
dencias que ejerzan funciones de 
esta naturaleza, deberán evacuarlo 
en el término de dos meses, á me
nos que el Ministro ó ia Autoridad 
que lo pida considere indispensable 
a reducción de este plazo.

Art. 11. Todo acuerdo ó provi
dencia de mera tramitación se pon
drá en ejecución dentro del plazo de 
tres días, á contar desde la fecha 
en que se dicte.

Para la inteligencia de este artí
culo se reputaré, puesto en ejecu
ción el acuerdo, desde el momento 
en que el expediente sale de poder 
de la Autoridad ó funcionario á cuyo 
cargo se hallara al dictarse aquél, ó 
se comuniquen las órdenes para el 
cumplimiento de la resolución dic
tada.

।

CAPITULO III
Del modo de computar los plazos y 

de su prórroga.
Art. 12. De los plazos señalados 

en este reglamento para la tramita
ción y despacho de ios expedientes, 
se deducirán los dias de fiesta nacio
nal ó religiosa de precepto y los que 
por disposición del Gobierno, ó en 
virtud de orden legítima de las Au
toridades ó Jefes de las oficinas, va
caren éstas.

Art. 13. También se deducirá de 
los plazos señalados el tiempo que 
estuviere en suspenso la tramitación 
del expediente por culpa de la per
sona ó Corporación que le haya 
promovido.

Art. 14. Igualmente se deducirá 
de los expresados plazos el tiempo 
que esté en suspenso la tramitación 
de los expedientes mientras se ins
truya alguno de los comprendidos 
en les números 4.° y 5.° del articulo 
2.° para el exclarecimiento de algún 
hecho ó derecho que previamente 
deba acreditarse.

Art. 15. El plazo señalado en el 
último párrafo del articulo 2.° para 
la remisión de documentos es im
prorrogable, incurriendo en la res
ponsabilidad que determina el artí- 

demore aquella remisión y no justi
fique haber luchado con deficultades 
insuperables.

Los demás plazos pueden prorro
garse en casos extraordinarios por 
los Jefes de las dependencias y por 
los Cuerpos consultivos, consignan
do las causas justificativas de la pró
rroga y sin que exceda ésta de un 
término igual al señalado para el 
trámite, informe ó providencia de 
que se trate.

La expresión de la causa que de 
lugar á la prórroga se efectuará con
cisamente por medio de nota espe
cial ó en el mismo informe que haya 
de emitirse, autorizando una ú otro 
con su firma el Jefe responsable dé 
a ampliación del término.

Art. 16. Para la terminación en 
a vía administrativa de los expe

dientes á que este reglamento se re- 
iere, se fija como máximo el plazo 

de un año, á contar desde la fecha 
en que se inscribiera la entrada en 
el Registro general, no compután
dose para el transcurso de dicho 
)lazo el tiempo invertido en diligen
cias practicadas en Canarias, las 
Antillas ó Filipinas, el que se em- 
jlee en la instrucción de los expe
dientes á que se refiere el art. 14 y 
el que esté detenida la tramitación 
)or culpa del interesado.

CAPITULO IV
Del orden que debe obseroarse en la trami

tación de los expedientes
Art. 17. En la tramitación y des

jacho de los expedientes se dará pre- 
’erencia á los que tengan relación di
recta con operaciones de campaña, or
den público, concentración y moviliza, 
ción de fuerzas, fortificación y defensa 
de plazas y puestos militares, y cuan
tos se relacionen con el servicio militar.

Art. 18. Los expedientes no com
prendidos en el articulo anterior, se 
tramitarán y despacharán observando 
rigurosamente el orden de entrada, 
salvo el caso de que por razones espe
ciales lo altere, dictando al efecto or
den motivada y escrita la Autoridad ó 
Jefe del Centro ó dependencia que ha
ya de despacharlos.

Art. 19. Los documentos que con
tengan frases ó conceptos constitutivos 
de delito al parecer, se tendrán por no 
presentados á los efectos de este re
glamento, y se remitirán al Tribunal 
correspondiente para que proceda con 
arreglo á derecho.

Si el Tribunal dictase sentencia ab
solutoria ó auto firme de sobreseimien
to en la causa instruida por el supues
to delito, volverá el documento á la 
Autoridad ó funcionario que lo recha
zó, y se tramitará con preferencia á 
cuantos, con excepción de los com
prendidos en el art. 17, hayan entrado 
después de la fecha en la que se anotó 
en el Registro.

CAPITULO V
De la resolución de los expedientes.
Art. 20 Ultimada la tramitación 

de los expedientes y preparados para 
su resolución, se pondrán de manifies
to á los interesados ó á sus represen
tantes legítimos en la dependencia res
pectiva, señalándoles un plazo que no 
bajará de diez dias ni excederá de 
treinta, para que expongan y presen
ten los documentos ó justificaciones 
conducentes á sus pretensiones.

Los interesados ó sus representan
tes habrán de scudir al local destinado 
á audiencias públicas en días y horas 
en que éstas tengan lugar, á fin de en
terarse del estado de sus respectivos 
expedientes para utilizar el derecho 
que les reconoce el párrafo anterior.

Si no comparecieren con tal objeto 
dentro de los treinta días siguientes al 
en que el expediente se encuentre en 
estado de resolución, se entenderá que 
nada tienen que alegar y renuncian al 
mencionado derecho.

Art. 21. Llenadas las formalidades 
que previene el artículo anterior, se 
dictará resolución por la Autoridad ó 
Jefe competente.

Art. 22. Toda resolución ó provi
dencia que ponga término á un expe
diente en la vía administrativa ó en 
cualquiera de las instancias que pueda 
utilizar el interesado, se notificará á 
éste dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde aquél en que 
reciba el exped ente ó el traslado de la 
resolución ó providencia la Autoridad 
ó Jefe encargado de comunicarla á 
dicho interesado.

Art. 23. La notificación habrá de 
comprender los particulares siguien
tes: la providencia ó acuerdo íntegros, 
que si no fueren fundados, se adicio
narán con el informe ó dictamen que 
los hubiere motivado; la expresión de 
los recursos que contra la resolución 
puedan interponerse y del término se
ñalado al efect<), haciéndose constar 
que esto no es obstáculo para que el 
interesado promueva cualquiera otro 
recursos si lo estima más procedente; 
la fecha en que se hace la notificación; 
la firma del fut cionario que la verifi
que, y la firma de la persona notifica
da.

Art. 24. La diligencia de notifica
ción se llevará á cabo por medio de 
oficio autorizad) por el Jefe del Cuer
po á que el int-aresado pertenezca en 
clase de Oficial u vtra superior, firman
do al margen este último el «enterado», 
y devoiviéndolo para, su unión al expe
diente.

Si no perteneciese al Ejército, la 
notificación se hará por los dependien
tes de la Autoridad municipal de la 
localidad en que resida, remitiendo 
dicha Autoridad las diligencias prac
ticadas para unirlas al expediente: de 
su razón. • .

Si el interesado fuese clase ó indivi
duo de tropa del Ejército, la notifica
ción se hará por su Capitán ó Jefe del 
destacamento ó puesto, exigiéndole 
que firme el «enterado».

Art. 25. Cuando la persona notifi
cada no sepa ó no quiera firmar la no
tificación, firmarán dos testigos pre
senciales requeridos al efecto.

Art. 26. En todo caso se permitirá 
á la persona notificada sacar por sí 
misma ó por medio de un tercero copia 
íntegra ó parcial de la notificación.

Art. 27. Cuando la persona que 
haya de ser notificada no fuese hallada 
en su domicilio al presentarse en su 
busca la primera y única vez el encar
gado de efectuar la notificación, se ha- 

i rá ésta por medio de cédula que con
tendrá los particulares enumerados en 
el art. 23, con excepción de la firma 
del notificado, entregándose la expre
sada cédula al pariente más cercano, 
familiar ó criado mayor de catorce 
años que se halle en la habitación del 
interesado á quien se busca, y á falta
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de todos ellos, al vecino más próximo I tadas en los expedientes á que este ] recusación que á continuación se
quesea habido. I reglamento se refiere, podrá promo- I enumeran:

El funcionario que lleve á cabo la I verse el recurso de alzada. I 1/ El parentesco de consangui-
notificación en esta forma, hará cons- I Este se interpondrá por los intere- I nidad ó afinidad dentro del cuarto
tar el nombre, estado y ocupación de I sados ó sus representantes legítimos 1 grado civil con cualquiera de los
la persona que reciba la cédula, su re- I en el término improrrogable de cin- I interesados en el expediente.
lación con la que deba ser notificada y I co días, á contar desde el de la noli- I 2/ El mismo parentesco, dentro 
que 1c ha hecho saber la obligación en I ficación de la providencia apelada. I del segundo grado, con el represen- 
qno está de entregar la mencionada 1 Dicho escrito se remitirá por con- I onte legítimo de los interesados.
cédula al interesado. Efta diligencia I duelo de la Autoridad ó Jefe encar- | 3/ Estar ó haber sido denuncia-
será firmada por quien haya recibido I gado de la notificación al superior 
aquel documento, y en su defecto por I jerárquico del funcionario que liú
dos testigos presenciales. I hiere dictado la providencia, expo-

Art. 28. Si se ignorase el paradero 
de la persona que deba ser notificada 
ó no tuviere domicilio conocido, se 
publicará la resolución ó providencia 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, remitiéndose 
además al Alcalde del pueblo de la úl
tima residencia del interesado, á fin 
de que la publique por edictos que 
fijará en las puertas de la Casa Con 
listorial.

Esta publicación surtirá los efectos 
de la notificación hecha en forma al 
interesado.

CAPITULO VI
Del recurso de queja durante la tramita 

ción de los expedientes.
Art. 29. Los interesados que con

sideren infringidas las disposiciones 
de este reglamento en la tramitación 
de los expedientes ó por no dar curso 
á sus reclamaciones, podrán promover 
recurso de queja ante el superior jerár
quico del Jefe ó funcionario contra 
quien se promueva.

Dicho recurso habrá de interponer
se por medio de instancia ó exposición 
en que se relaten las infracciones co
metidas y los fundamentos legales 1 3»
aplicables al caso. '

Art. 30. La instancia ó exposición 
en que se promueva el recurso se re
mitirá dentro del plazo máximo de

blece el 4.° de la ley de 13 de Sen. 
tiembre de 1888.

Art. 45. El término para interpo
ner el recurso contencioso-adminis- 
traiivo, según el art. 7.°de la misma , 
ley, será de tres meses, á contar 
desde el dia siguiente al de la notifi
cación de la providencia ó resolución 
administrativa. Este término será de 
cuatro y seis meses respectivamente

do por éstos como culpable de delito 1 si Ia persona que haya de reclamar 
ó falta. I bene su residencia en las Antillas

. . 4.a Ser ó haber sido tutor ó cu- I españolas ó en F ilipinas y posesiones
niéndose por el recurrente los hechos I rador para bienes, ó haber estado del Golfo de Guinea, se le notifica 
y fundamentos legales que á su jui- bajo la guarda legal de alguno de los | en dichos puntos la resolución; y de 
ció demuestren la improcedencia de I interesados. ' nueve meses si la residencia fuere
la resolución impugnada. I 5/ Ser ó haber sido su denuncia- en los archipiélagos de las Marinas

Art. 35. Para la inteligencia del I dor ó acusador privado. | ó de las Carolinas.
articulo anterior se tendrán presen- I 5/ Tener pleito pendiente cor. el I Art. 46. La tramitación del re
tes las siguientes reglas: I interesado, amistad intima ó ene- curso contencioso-admimstrativo se

1 .a Son superiores jerátquicos de I mistad manifiesta. I ajustará á las disposiciones de la ley
los Jefes de cuerpo, Parques, Facto- I 7.a Tener interés directo ó indi- | de 13 de^Septiembre de 1888. 
rías y demás establecimientos y de- I recto en el expediente. I Art. 47. Los demás recursos
pendencias del ramo de Guerra, los I Art. 39. Si el funcionario recu- I enumerados en este capitulo se tra- 
Comandantes generales, Subinspec- I sado reconociese el fundamento de I mitarán comenzando por hacer el 
lores é Intendentes en los asuntos I la recusación, se separará del cono- I extracto del expediente ó de los ante- 
económico-administrativos y en los I cimiento del asunto, pasándolo á la I cedentes recibidos, dentro del plazo 
que se relacionen con el servicio I persona que deba sustituirle. | de quince dias, á contar desde el si- 
interior de los Cuerpos respectivos, I Si no estima fundada la recusa- I guíente al en que se recibieron por 
siéndolo, en cuanto á los demás, los I ción, desestimará el recurso, hacien- I la oficina que haya de conocer del 
Gobernadores militares de las pro- I do saber al recurrente que puede I recurso. '
vincias y plazas. I promover el de alzada dentro del I , Las demás diligencias se ajustarán

2 .a Son superiores Jerárquicos de I plazo de cinco dias, contados desde I á las anteriores prescripciones de 
los Comandantes generales, Subins- I el de la notificación de la providen- I este reglamento, aplicándose los ca- 
pectores é Intendentes militares, así I cia. I pítulos 2." y 3.° respecto á plazos,
como de los Jefes de cuerpo que no I Art. 40. Habrá lugar al recurso I vni
dependan de las Subinspecciones ó I de nulidad contra las providencias y I CAI ITLLO VIH
Intendencias, los Inspectores gene- resoluciones administrativas, excep- De re abiudad nactda de la 
rales de las Armas y Cuerpos res- cion hecha de las Reales órdenes, en ¿„/ríZC'ld„ de este reglamento. 
pectivos en todos los asuntos de ca- I los casos siguientes: I 9
rácter económico-administrativo ó I 1.° Si la providencia ó resolución I Art. 48. El funcionario que pro
relaciones con el régimen interior de I dictada no decide en términos con- I ponga ó acuerde en un expediente 
los Cuerpos. , . , . I cretos sobre la pretensión ó solicitud | algún trámite á todas luces innece

Son superiores jerárquicos de I que dió origen al expediente. I sario, será corregido disciplinaria- 
los Gobernadores mi i tares de las I 2.0 Si la resolución ó providencia I mente por su superior jerárquico, 
provincias y plazas de guerra los | se ha dictado sin conocer el resulta- I Para la aplicación del correctivo, 
Capitanes generales de los distritos I do de las informaciones mandadas I será indispensable que el trámite 

. „ . -. , n । á que unas y otras pertenezcan. I practicaren esclarecimiento de al- i propuesto ó acordado haya surtido
tres días al funcionario a que se refiera, 4 a . £| Ministro de la Guerra es el I gún hecho ó derecho que se consi- I efecto llevándose á ejecución, demo
a nn de que dentro de igual plazo in- superior jerárquico de los Inspecto- I deró indispensablemente dilucidar I rando injustificadamente el curso ó 
forme con devolución y remita el ex- res generales y de los Capitanes ge- previamente. resolución del expediente.
pediente que ha motivado el recurso ó nerales de distrito. 3.0 Si |a resolución ó providencia Art. 49. El funcionario que in-
los antecedentes necesarios para ior- I Art. 36. Contra las Reales órde- | se dictare sin haber dado audiencia I frinja las disposiciones de este re
mar juicio. I pesque contengan la resolución de | á los interesados ó sin dar cumplí- I glamento, sufrirá la corrección dis-

Art. 31. Recibidos los datos y do- | expediente de que en primera ins- I miento al artículo 20 de este regla- I ciolinaria que su superior jerárquico
cumentos a que hace referencia el ar- I tancia ó en recurso de alzada haya | memo. I le imponga.
ticulo anterior en la oficina que deba I conocido el Ministro de la Guerra, I 4.0 Si la resolución ó providencia I Art. 50. Las correcciones disci-
conocer del recurso de queja, se hará I no podrá interponerse más recurso I se dictare antes de resolver sobre I plinarias que las Autoridades y Je-
el correspondiente extracto dentro del I que el contencioso administrativo I recusación promovida y ésta se de- I fes pueden imponer á los funciona-
plazo de los quince días siguientes. I cuando proceda, con arreglo á la ley I clara fund ida. I rios comprendidos en los dos artícu-

Para la tramitación sucesiva del I de 13 de^Septiembre de 1888. , I Art. 41. El recurso de nulidad I los anteriores, son lasque las leyes
recurso regirán, en cuanto á la du- I Art. 37. Los interesados podrán I se interpondrá en escrito razonado I v disposiciones reglamentaiias au-
ración é inteligencia de los plazos, también promover el recurso de in- ante el Jefe que estuviere conocien- torizan en el Ejército, y además la
las disposiciones contenidas en los I competencia durante la tramitación I do del expediente en el momento de I de separación del destino por la Au-
capítulos 2o y 3.° de este regla- del expediente antes de dictarse pro- promoverse aquél. toridad competente para‘ hacer el
mentó. I videncia ó resolución que le ponga I El plazo para promoverlo será el I nombramiento.

Art. 32. En todo caso se harán término en la vía administrativa, de cinco días, á contar desde la fe- Art. 51. Contra la providencia 
al funcionario centra quien se haya I siempre que consideren que no co- I cha de la notificación de la provi- I que imponga la corrección disciplí-
Dromovido el recurso los cargos que I rrespondeel conocimiento del asun- I dencia ó resolución que se considere I naria procederá el recurso de alzada
e resulten, dándole un plazo que no I to á la Autoridad ó Jefe que lo tra- nula. I ante el superior jerárquico del Jefe
jaje de diez días ni exceda de trein- I mite. Art. 42. La declaración de nuli- I que la haya impuesto, pudiendo el
ta, para que alegue lo que estime Este recurso se interpondrá por el dad llevará consigo la reposición del corregido llegar hasta S. M. con la 
conveniente en justificación de su | interesado en escrito que á su elec- expediente al ser y estado que tenía I representación de su agravio, 611
proceder. I ción dirigirá á la Autoridad ó fun- antes de cometerse ia falta ó infrac- I conformidad á lo que dispone el a1’'

Art. 33. Si se declarase la in- cionario que considere competente, ción que motive aquella declaración, ticulo l.° del tít. 17, tratado 2.° de las
fracción ó infracciones reglamenta- ó á quien indebidamente estuviere Art. 43. Las Reales órdenes que Ordenanzas del Ejército.
rias que hayt n motivado el recurso, I conociendo. pongan término á los expedientes á I Si la corrección se hubiere i^T
se impondrá al responsable la co- I De la resolución que recayere en que este reglamento se refiere y las I puesto de Real orden, sólo habra
rrección discplinaria que proceda, | un0 y otro caso podrá recurrirse en | demás resoluciones y providencias ¡ lugar al recurso de súplica.
ó se le someterá á causa criminal si I alzada ante el superior jerárquico I administrativas no recurridas en los I Todos estos recursos se interpon
su conducta implicase la comisión I 4^ que ia dicte. plazos que señalan los artículos an- I drán dentro del plazo de cinco días,
de delito. I Art. 38. De igual manera, du- I teriores causan estado. I contados desde el siguiente al en qu6

CAPIIULO VII I pan te la tramitación del expediente, I Art. 44. Contra las resoluciones I termine la extinción del correctivo
De los recursos contra las reso- I podrán los interesados promover el I administrativas que causen estado I impuesto.

luciones y procidencias administra- I recurso de incompetencia contra el sólo procederá el recurso contencio- I Art 52. El funcionario que dic*
ticas. I funcionario que hubiere de infor- I so-administrativo, con arreglo á lo I te ó consulte á sabiendas ó por n®'

Art. 34. Contra las provicTencias I mar ó resolver, siempre que en él I que disponen los artículos 1.°, 2.° y I gligencia ó ignorancia inexcusable
y resoluciones administrativas dic- I concurra alguna de las causas de 1 3.°, y con las excepciones que esta- I alguna resolución ó providencia
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nifiestamente injusta, será puesto, | 
con el oportuno testimonio tanto oe 
culoa, á disposición del Tribunal 
que coi responda. .

Art. 53. El interesado que al 
presentarse en las oficinas ó depen
dencias del ramo de Guerra para 
entregar documentos ó practicar 
gestiones, falte á las reglas de urba
nidad ó á las conveniencias sociales, 
será expulsado del local sin permi
tirle exponer el objeto de su compa
recencia.

De igual manera el funcionario 
que no observe escrupulosamente 
las reglas de la educación social y 
militar, será corregido disciplinaria
mente.

CAPITUTO IX
Disposiciones finales.

Art. 54. El expediente suspenso 
de tramitación p n- culpa del intere
sado, se dará por terminado y pasa
rá al Archivo ae la dependencia en 
que radique, si transcurren seis me
ses sin que aquel inste su continua
ción, presentando los documentos ó 
antecedentes necesarios al efecto.

Art. 55. Las disposiciones de este 
reglamento, en cuanto se refiere á 
señalamiento de plazos, no alteran 
las que rigen sobre publicación en 
los periódicos oficiales, y acerca de 
las formalidades previas que se prac
tican en el Registro general.

Art. 56. Siempre que en un sólo 
documento formulen los interesados 

diversas pretensiones, se emplearán ¡ 
para la tramitación y resolución de 
cada una los diversos plazos que se 
prefijan en este reglamento.

Art. 57. Las Inspecciones gene
rales y las Capitanías generales de 
distrito elevarán al Ministerio antes 
del 15 de Enero de cada año un esta
do expresivo del número y naturale
za de los expedientes despachados 
durante el año anterior par sus res
pectivas dependencias y otro com
prensivo de los que en l.° de Enero 
estén pendientes de resolución.

Al efecto, darán las órdenes opor
tunas con la debida antekmJón á las 
oficinas y dependencias respectivas.

Art. 28. Antes del l.°deFebrero 
siguiente se remitirán a la Presiden

cia del Consejo de Ministros por el 
Ministerio de la Guerra dichos esta
dos, con otros comprensivos dejos 
expedientes despachados y pendien
tes de resolución en el Ministerio en 
las mismas fechas.

Art. 59. Los expedientes que en 
la actualidad se haden en tramita
ción en las oficinas del ramo de 
Guerra se tramitarán hasta termi
narlos con sujeción á las disposicio
nes y prácticas vigentes cuando se 
incoaron, activando su despacho 
hasta dictar lesolución en el plazo 
máximo de un año.

Madrid 25 de Abril de 1890. Apro
bado por S. M.=Eduardo Bermú- 
dez Reina. .

PALM A.—Escuela Tipográfica.
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